
III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa.- Corrección de errores de la Resolución de 30 de junio de
2003, por la que se hace pública la relación del profesorado que ha superado con evaluación positiva los cursos de
especialización convocados por Resolución de 15 de abril de 2002 (B.O.C. nº 147, de 31.7.03).

Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa.- Corrección de errores de la Resolución de 4 de no-
viembre de 2004, por la que se hace pública la relación de personas que han superado con evaluación positiva
los cursos de especialización convocados por la Federación de Trabajadores de la Enseñanza de U.G.T. Canarias
y organizados por la Universidad de La Laguna y la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, autorizados
por esta Dirección General, por Resolución de 26 de diciembre de 2002 (B.O.C. nº 227, de 22.11.04).

Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa.- Resolución de 22 de noviembre de 2004, por la
que se da publicidad a la relación de personas que han superado con evaluación positiva el Curso de Especia-
lización convocado por la Federación de Trabajadores de la Enseñanza de U.G.T. Canarias y organizado por
la Universidad de La Laguna, autorizado por Resolución de 26 de diciembre de 2002, de esta Dirección Ge-
neral.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 30 de noviembre de 2004, relativa al Acuerdo de la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, de 2 de junio de 2004, por el que se aprueba
definitivamente el Plan Director de la Reserva Natural Especial del Malpaís de La Rasca (Tenerife).
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Audiencia de Cuentas de Canarias

Anuncio de 2 de diciembre de 2004, por el que se hace pública la adjudicación definitiva del contrato de consultoría
y asistencia denominado “Colaboración en la fiscalización del Ayuntamiento de La Laguna, ejercicio 2002”.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 25 de no-
viembre de 2004, por el que se hace pública la relación de adjudicatarios de los procedimientos abiertos y negocia-
dos celebrados en la Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín, en cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio).

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de 3 de diciembre de 2004, por el
que se convoca concurso público, procedimiento abierto y trámite de urgencia, para la contratación de un servicio de
implantación y puesta en marcha de un sistema de información para la mejora en la prestación farmacéutica.

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de 3 de diciembre de 2004, por el
que se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la contratación del suministro de adquisición de licen-
cias para la actualización de productos microstrategy para el Gobierno de Canarias.

Administración Local

Ayuntamiento de Pájara (Fuerteventura)

Anuncio de 4 de noviembre de 2004, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación del
suministro de neumáticos para el mantenimiento del Parque Móvil Municipal.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de noviembre de 2004, que convoca concurso, procedimiento
abierto, para la adjudicación de la explotación de la Cafetería-Comedor de la Escuela Universitaria de Arquitectura
Técnica.- Expte. nº 115/04.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de noviembre de 2004, que hace público el resultado de la
adjudicación de un sistema multiespectral M.U.S.I.S. 2007, con destino al Aula de Restauración y Conservación, si-
tuada en la Facultad de Bellas Artes.- Expte. nº 074-024.I/04.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de noviembre de 2004, que hace público el resultado de la
adjudicación de un sistema de fisisorción y quimisorción, con destino al Laboratorio de Caracterización de Partícu-
las y Microsuperficies del Servicio General de Apoyo a la Investigación.- Expte. nº 090-029.I/04.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de noviembre de 2004, que hace público el resultado de la
adjudicación de un porosímetro de mercurio y picnómetro de helio (lote 1) y un analizador de adsorción de agua (lo-
te 2), con destino al Laboratorio de Caracterización de Partículas y Microsuperficies del Servicio General de Apoyo
a la Investigación (SEGAI) dependiente del Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo Tecnológico.- Expte. nº 091-
030.I/04.
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Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 29 de noviembre de 2004, que hace público el resultado de la
adjudicación de una unidad de 128 canales EEG/ERP y una unidad de 32 canales DC-EEG/ERP-fMRI compatible
con resonancia magnética funcional, con destino al Departamento de Fisiología de la Facultad de Medicina y a la Uni-
dad de Resonancia Magnética Funcional del Hospital Universitario de Canarias.- Expte. nº 066-020.I/04.

Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 17 de noviembre de 2004, por el que se hace pública la
Resolución de 12 de noviembre de 2004, que aprueba inicialmente las Normas de Conservación del Monumento Na-
tural de Los Ajaches (L-5), en el término municipal de Yaiza (Lanzarote). 

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 22 de noviembre de 2004, por el que se hace pública la
Resolución de 17 de noviembre de 2004, que aprueba inicialmente las Normas de Conservación del Monumento Na-
tural de la Corona (L-4), en el término municipal de Haría (Lanzarote).

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 30 de noviembre de 2004, por el que se somete al trá-
mite de información pública el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Rural del Valle de Gran Rey (La Gomera),
aprobado inicialmente mediante Resolución de 4 de noviembre de 2004.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 29 de noviembre de 2004, del Director, relativo a notificación de resolu-
ción de reintegro de la subvención concedida a Mantenimiento, Servicios y Jardinería Joyma, S.L.L.- Expte. nº 02-
38/001017.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 5 de noviembre de 2004, por el que se somete a información
pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Línea de M.T. y
E.T. para bombeo de agua, ubicada en Cuesta La Arena-La Goleta, término municipal de Arucas (Gran Canaria).-
Expte. nº AT 04/128.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 22 de noviembre de 2004, relativa a notificación de Resolucio-
nes recaídas en expedientes sancionadores por infracción a la legislación de transportes por carretera.

Anuncio de 29 de octubre de 2004, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la calificación territorial para
construcción de un almacén agrícola, situado en El Carbón, término municipal de Antigua, solicitada por Dña. Tere-
sa de Jesús Martínez Cabrera.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 30 de noviembre de 2004, por el que se notifica Resolución de 15 de abril de 2004, a D. Alfredo Torres
Sosa, en ignorado paradero.

Anuncio de 30 de noviembre de 2004, por el que se notifica Resolución de 28 de abril de 2004, a D. Goran Jovano-
vic, en ignorado paradero.

Anuncio de 30 de noviembre de 2004, por el que se notifica Resolución de 22 de abril de 2004, a Comunidad de Bie-
nes Nivaria, en ignorado paradero.
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Anuncio de 30 de noviembre de 2004, por el que se notifica Resolución de 4 de octubre de 2004, a D. Christopher
Michael Atkinson, en ignorado paradero.

Anuncio de 30 de noviembre de 2004, por el que se notifica Resolución de 14 de junio de 2004, a Lápidas de Tene-
rife, S.L., en ignorado paradero.

Anuncio de 30 de noviembre de 2004, por el que se notifica Resolución de 10 de agosto de 2004, a Método Canarias,
S.L., en ignorado paradero.

Anuncio de 30 de noviembre de 2004, por el que se notifica Resolución de 10 de agosto de 2004, a Dña. Carmen Ro-
sa Trujillo Expósito, en ignorado paradero.

Anuncio de 30 de noviembre de 2004, por el que se notifica Resolución de 2 de julio de 2004, a Dña. María del Pi-
lar Díaz González, en ignorado paradero.

Anuncio de 30 de noviembre de 2004, por el que se notifica Resolución de 1 de julio de 2004, a Villa Dote, S.L., en
ignorado paradero.

Anuncio de 30 de noviembre de 2004, por el que se notifica Resolución de 9 de septiembre de 2004, a Tinerfeña de
Lubricantes, S.L., en ignorado paradero.

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio de 11 de noviembre de 2004, por el que se somete a información pública el expediente Proyecto de Expro-
piación por el procedimiento de Tasación Conjunta para la ejecución de la Unidad de Actuación 36 Lomo Batista I.

Ayuntamiento de Pájara (Fuerteventura)

Anuncio de 27 de abril de 2004, por el que se somete a información pública el expediente de “Legalización y mejo-
ra del pavimento de la pista que conecta la carretera FV-2 con Risco del Paso”.

Otras Administraciones

Audiencia Provincial. Sección Tercera. Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 25 de marzo de 2004, relativo a notificación de la sentencia recaída en apelación nº 829/2003 dimanante
de los autos de menor cuantía nº 458/1999.

Juzgado de 1ª Instancia nº 1 (Antiguo mixto nº 1) de La Laguna 

Edicto de 22 de noviembre de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio verbal LEC. 2000
nº 0000201/2004.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 7 de octubre de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio ordinario nº 0001141/2002.

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Puerto de la Cruz

Edicto de 21 de octubre de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio ordinario nº 0000020/2003.

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 11 de octubre de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio incidental sobre juicio
verbal LEC. 2000 nº 0000104/2004.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1702 Dirección General de Ordenación e Innova-
ción Educativa.- Corrección de errores de la
Resolución de 30 de junio de 2003, por la que
se hace pública la relación del profesorado que
ha superado con evaluación positiva los cur-
sos de especialización convocados por Reso-
lución de 15 de abril de 2002 (B.O.C. nº 147,
de 31.7.03).

Advertido error en la Resolución de 30 de junio
de 2003, de la Dirección General de Ordenación e
Innovación Educativa, por la que se publica la rela-
ción del profesorado que ha superado con evaluación
positiva los cursos de especialización convocados por
Resolución de 15 de abril de 2002, publicada en el
Boletín Oficial de Canarias nº 147, de 31 de julio de
2003, a continuación se transcribe la oportuna corrección.

En la página 13183 donde dice:

GRAN CANARIA-EDUCACIÓN MUSICAL
43456752B DOMÍNGUEZ NIEVES MARÍATERESA

Debe decir:

GRAN CANARIA-EDUCACIÓN MUSICAL
43756752B DOMÍNGUEZ NIEVES MARÍATERESA

1703 Dirección General de Ordenación e Innova-
ción Educativa.- Corrección de errores de la
Resolución de 4 de noviembre de 2004, por la
que se hace pública la relación de personas
que han superado con evaluación positiva los
cursos de especialización convocados por la
Federación de Trabajadores de la Enseñanza
de U.G.T. Canarias y organizados por la Uni-
versidad de La Laguna y la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria, autorizados por es-
ta Dirección General, por Resolución de 26 de
diciembre de 2002 (B.O.C. nº 227, de 22.11.04).

Advertido error en la Resolución de 4 de no-
viembre de 2004, de la Dirección General de Orde-
nación e Innovación Educativa, por la que se hace pú-
blica la relación de personas que han superado con
evaluación positiva los cursos de especialización
convocados por la Federación de Trabajadores de la
Enseñanza de U.G.T. Canarias y organizados por la
Universidad de La Laguna y la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria, autorizados por esta Dirección
General, por Resolución de 26 de diciembre de 2002,
publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 227,

de 22 de noviembre de 2004, a continuación se trans-
cribe la oportuna corrección.

En la página 20270, donde dice:

LENGUAS EXTRANJERAS: FRANCÉS
(UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA-
Nº EXPTE. Z00008/03)

42788310F SANTANA MARTEL, SANTIAGO

Debe decir:

LENGUAS EXTRANJERAS: FRANCÉS
(UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA-
Nº EXPTE. Z00008/03)

42788310F SANTANA MARTEL, MARGARITA

1704 Dirección General de Ordenación e Innova-
ción Educativa.- Resolución de 22 de no-
viembre de 2004, por la que se da publicidad
a la relación de personas que han superado
con evaluación positiva el Curso de Especia-
lización convocado por la Federación de Tra-
bajadores de la Enseñanza de U.G.T. Cana-
rias y organizado por la Universidad de La
Laguna, autorizado por Resolución de 26 de
diciembre de 2002, de esta Dirección General.

Por esta Dirección General al amparo de la Orden
Ministerial de 11 de enero de 1996 (B.O.E. nº 20, de
23 de enero) y de la Resolución de este Centro Di-
rectivo de 23 de julio de 1997 (B.O.C. nº 104, de 13
de agosto), se han autorizado cursos de especialización
para las nuevas especialidades reconocidas en la Ley
de Ordenación General del Sistema Educativo, con-
vocados por las entidades y organizaciones sindica-
les y organizados preceptivamente por las Universi-
dades que se indican en el anexo.

Una vez realizado el curso y remitida el acta aca-
démica con el resultado de las evaluaciones de los
participantes, procede, en cumplimiento de la Dis-
posición Séptima de la citada Orden Ministerial, pu-
blicar en el Boletín Oficial de Canarias el curso au-
torizado, convocado y realizado al amparo de lo
dispuesto en la misma así como la relación de las per-
sonas que ha superado con evaluación positiva dicho
curso.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y de con-
formidad con las competencias que en materia de for-
mación del profesorado tiene atribuidas esta Direc-
ción General en el artículo 15, letra c), del Decreto
305/1991, de 29 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 161, de 9.12.91),
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R E S U E L V O:

Primero.- Publicar en el Boletín Oficial de Cana-
rias el Curso de Especialización para las nuevas es-
pecialidades reconocidas en la Ley de Ordenación Ge-
neral del Sistema Educativo que ha sido autorizado
por esta Dirección General, convocado por las enti-
dades y organizaciones sindicales y realizado en co-
laboración con las Universidades de Canarias, que en
el anexo a esta resolución se señala, así como la re-
lación de las personas que lo ha superado con eva-
luación positiva y que igualmente se detalla.

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en la
Disposición Segunda de la Orden Ministerial de 11
de enero de 1996 (B.O.E. nº 20, de 23 de enero), las
personas que han superado el curso y que se relacionan
en el anexo a la presente Resolución, quedan habili-
tados para desempeñar puestos de trabajo docente pa-
ra los que, de acuerdo con la normativa vigente, se
requiere ser especialista.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de noviembre de
2004.- La Directora General de Ordenación e Inno-
vación Educativa, Juana del Carmen Alonso Matos.

21330 Boletín Oficial de Canarias núm. 241, martes 14 de diciembre de 2004

A N E X O



Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

1705 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Resolución de 30 de noviembre de 2004,
relativa al Acuerdo de la Comisión de Orde-
nación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias, de 2 de junio de 2004, por el que se
aprueba definitivamente el Plan Director de
la Reserva Natural Especial del Malpaís de La
Rasca (Tenerife).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
de fecha 2 de junio de 2004, por el que se aprueba
definitivamente el Plan Director de la Reserva Na-
tural Especial del Malpaís de La Rasca (Tenerife).

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de noviembre de
2004.- El Director General de Ordenación del Terri-
torio, Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente de Canarias en sesión celebrada
el 2 de junio de 2004, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 43.3.a) del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, en relación a la competencia atribuida en el ar-
tículo 24.3 del mismo texto legal, el Plan Director de
la Reserva Natural Especial del Malpaís de Rasca (T-
7), situada en el municipio de Arona (Tenerife), en
los términos propuestos en el informe técnico eva-
cuado por la Dirección General de Ordenación del
Territorio.

Segundo.- Entender resueltas las alegaciones e
informes presentados en los mismos términos en que
se propuso en el informe técnico del Servicio de Or-
denación de Espacios Naturales Protegidos de la Di-
rección General de Ordenación del Territorio, in-
troduciéndose en el documento de planeamiento
las correcciones derivadas de la estimación de las
mismas que, por otra parte, no se consideran
sustanciales.

Tercero.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, incorporándose como
anexo la normativa aprobada.

Cuarto.- El presente Acuerdo será debidamente no-
tificado al Ayuntamiento de Arona y al Cabildo In-
sular de Tenerife.

Contra el presente acto que pone fin a la vía ad-
ministrativa cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de
la Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, contado desde el siguiente
día al de notificación del presente Acuerdo. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa; en el artículo 248 del De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, sobre Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias y en el artículo 22 del Decreto 129/2001,
de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamen-
to de Organización y Funcionamiento de la Comi-
sión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secreta-
rio de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Juan José Santana Rodríguez.

A N E X O

CONTENIDOS

PREÁMBULO

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ubicación y accesos 
Artículo 2. Ámbito territorial: límites 
Artículo 3. Ámbito territorial: área de sensibilidad ecológica 
Artículo 4. Finalidad de protección 
Artículo 5. Fundamentos de protección
Artículo 6. Necesidad del Plan Director 
Artículo 7. Efectos del Plan Director
Artículo 8. Objetivos del Plan Director 
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TÍTULO II. ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN Y CATE-
GORIZACIÓN DEL SUELO

CAPÍTULO 1: ZONIFICACIÓN 

Artículo 9. Objetivos de la Zonificación 
Artículo 10. Zona de Uso Restringido
Artículo 11. Zona de Uso Moderado
Artículo 12. Zona de Uso Tradicional 
Artículo 13. Zona de Uso General
Artículo 14. Zona de Uso Especial 

CAPÍTULO 2. CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DE
SUELO

Artículo 15. Objetivo de la clasificación del suelo 
Artículo 16. Clasificación del suelo
Artículo 17. Objetivo de la categorización del suelo
Artículo 18. Categorización del suelo urbano 
Artículo 19. Categorización del suelo rústico
Artículo 20. Suelo Rústico de Protección Natural
Artículo 21. Suelo Rústico de Protección Cultural 
Artículo 22. Suelo Rústico de Protección Agraria
Artículo 23. Suelo Rústico de Protección Costera 

TÍTULO III. RÉGIMEN DE USOS 

CAPÍTULO 1. DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 24. Régimen jurídico
Artículo 25. Régimen jurídico aplicable a las construcciones, usos
y actividades fuera de ordenación 
Artículo 26. Régimen jurídico aplicable a los proyectos de ac-
tuación territorial 
Artículo 27. Régimen jurídico aplicable al suelo de protección
costera 

CAPÍTULO 2. RÉGIMEN GENERAL

Artículo 28. Usos y actividades prohibidas
Artículo 29. Usos y actividades autorizables 
Artículo 30. Usos y actividades permitidas

CAPÍTULO 3. RÉGIMEN ESPECÍFICO

Artículo 31. Zona de Uso Restringido
Artículo 32. Zona de Uso Moderado
Artículo 33. Zona de Uso Tradicional 
Artículo 34. Zona de Uso General
Artículo 35. Zona de Uso Especial 

CAPÍTULO 4. CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE
LOS USOS Y ACTIVIDADES AUTORIZABLES 

Sección 1ª. Para los actos de ejecución

Artículo 36. Definición
Artículo 37. Condiciones para el acondicionamiento de pistas y
senderos
Artículo 38. Condiciones específicas para los movimientos de
tierra 

Artículo 39. Condiciones específicas para la restauración de
muros y vallados
Artículo 40. Condiciones específicas para las instalaciones tem-
porales
Artículo 41. Condiciones específicas para la instalación y el
mantenimiento de los conductos y depósitos de agua 
Artículo 42. Condiciones específicas para la instalación de ten-
didos eléctricos subterráneos 
Artículo 43. Condiciones específicas para las obras de Mante-
nimiento y Rehabilitación de las Infraestructuras 

Sección 2ª. Para los usos, la conservación y el aprovechamien-
to de los recursos 

Artículo 44. Definición
Artículo 45. Condiciones para los usos generales y específicos
definidos
Artículo 46. Condiciones para la actividad cinegética
Artículo 47. Condiciones para las actividades apícolas 
Artículo 48. Condiciones para la ganadería
Artículo 49. Condiciones para la agricultura
Artículo 50. Condiciones para la roturación de tierras agrarias 
Artículo 51. Condiciones para el desarrollo de actividades cien-
tíficas y/o de investigación 
Artículo 52. Condiciones para las actividades comerciales de ci-
nematografía y vídeo, televisión o similares de carácter profe-
sional 

TÍTULO IV. CRITERIOS PARA POLÍTICAS SECTORIALES 

Artículo 53. Objetivo 
Artículo 54. Criterios para las políticas científicas y de investi-
gación 
Artículo 55. Criterios para las actividades agropecuarias
Artículo 56. Aprovechamiento ganadero 
Artículo 57. Aprovechamientos cinegéticos
Artículo 58. Actividad apícola 
Artículo 59. Actuaciones sobre los recursos patrimoniales 

TÍTULO V. NORMAS, DIRECTRICES Y CRITERIOS DE
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

CAPÍTULO 1. EL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN Y GES-
TIÓN

Artículo 60. Órgano de Administración y Gestión 
Artículo 61. Funciones del órgano de Administración y Gestión 

CAPÍTULO 2. DIRECTRICES PARA LA GESTIÓN

Artículo 62. Disposiciones Comunes 
Artículo 63. Para la restauración ambiental 
Artículo 64. Para la conservación 
Artículo 65. Actividad científica y de investigación 
Artículo 66. Para la ordenación del uso público de la Reserva 
Artículo 67. Para la cooperación interadministrativa

TÍTULO VI. PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Artículo 68. Contenido
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CAPÍTULO 1. PROGRAMADE RESTAURACIÓN DEL ME-
DIO 

Artículo 69. Objetivo 
Artículo 70. Cierre de Pistas
Artículo 71. Limpieza de la Reserva 
Artículo 72. Actuaciones de restauración paisajística de Monta-
ña Gorda y La Laguneta
Artículo 73. Actuaciones de restauración paisajística de La Ca-
raba
Artículo 74. Acondicionamiento de los alrededores del faro 
Artículo 75. Restauración de La Laguneta y las áreas próximas

CAPÍTULO 2. PROGRAMA DE LA VIDA SILVESTRE

Artículo 76. Objetivo 
Artículo 77. Erradicación y control de las especies vegetales exó-
ticas 
Artículo 78. Medidas de protección de las poblaciones amena-
zadas de la Reserva

CAPÍTULO 3. PROGRAMA DE SEGUIMIENTO AMBIEN-
TAL, ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN

Artículo 79. Objetivo 
Artículo 80. Seguimiento del estado general de la Reserva para
conocer su grado de conservación 
Artículo 81. Seguimiento del estado de las poblaciones de las
comunidades de aves 
Artículo 82. Seguimiento de la dinámica de las formaciones ve-
getales autóctonas
Artículo 83. Control de las variables atmosféricas y de la con-
taminación
Artículo 84. Seguimiento del número de visitantes y su efecto
en el medio
Artículo 85. Control de los fenómenos erosivos apreciables en
Montaña Gorda 
Artículo 86. Estudio

CAPÍTULO 4. PROGRAMA DE USO PÚBLICO, INFRAES-
TRUCTURAS Y SEÑALIZACIÓN

Artículo 87. Objetivo 
Artículo 88. Red de senderos y pistas 
Artículo 89. Instalación de mirador en la cima de Montaña Gor-
da 
Artículo 90. Señalización de la Reserva
Artículo 91. Material de educación ambiental 
Artículo 92. Punto de control e información

TÍTULO VII. VIGENCIA Y REVISIÓN

Artículo 93. Vigencia 

PREÁMBULO

Las primeras iniciativas de protección tienen
lugar a principios de los años ochenta, cuando se
toma conciencia de la necesidad de salvaguardar la
naturaleza y el paisaje del creciente deterioro. Es,

entonces, cuando el Cabildo de Tenerife encarga un
inventario de lugares que deban ser protegidos, y
se delimitan 102 espacios, clasificados en dos ca-
tegorías: nivel A, si están en buen estado de con-
servación, y nivel B, si muestran cierto grado de
deterioro. El Malpaís de La Rasca y los conos vol-
cánicos que lo originaron aparecen en el nivel B de
ese inventario.

En 1983 se elabora el Plan Especial de Protección
y Catalogación de los Espacios Naturales de Teneri-
fe o PEPCEN, que igualmente incluye al Malpaís de
La Rasca, y que aunque tuvo pocos efectos prácti-
cos, sirvió de base a iniciativas posteriores.

El Plan General de Ordenación Urbana de Arona,
de 1985, aún vigente, y ahora en fase de Avance, con-
solida la protección de lo que denomina “Malpaís y
grupo de volcanes en la península de la Rasca”, ca-
lificándolo como suelo no urbanizable de interés na-
tural y paisajístico.

Fue en la Ley 12/1987, de 19 de junio, de Decla-
ración de Espacios Naturales de Canarias, cuando es-
te espacio natural fue catalogado como “Paraje Na-
tural de Interés Nacional”.

Asimismo, la puesta en vigor de la Ley 22/1988,
de 28 de julio, de Costas del Estado Español, dota a
esta área de una protección adicional, al fijar una zo-
na de servidumbre de protección “... de 100 metros
medida tierra adentro desde el límite de la ribera del
mar”. La aprobación de esta ley derogó la antigua Ley
de Costas, de 26 de abril de 1969, que contemplaba
la protección de los 20 metros más próximos a la fran-
ja litoral.

Posteriormente y con rango de norma básica, se
aprueba por el parlamento nacional la Ley 4/1989,
de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Na-
turales y de la Flora y Fauna Silvestres, que deroga
la anterior Ley 15/1975, de Espacios Naturales Pro-
tegidos. De acuerdo con lo estipulado por la misma
en su Disposición Transitoria Segunda, los espacios
declarados por la ley canaria quedan pendientes de
su reclasificación, para adaptarse a las nuevas figu-
ras de protección: Parques, Reservas Naturales, Mo-
numentos Naturales y Paisajes Protegidos.

En consecuencia, se elabora un primer Antepro-
yecto de Ley de Protección de Espacios Naturales,
que es aprobado por el Gobierno Canario el 15 de oc-
tubre de 1990, adquiriendo, por tanto, carácter de Pro-
yecto de Ley (PL-52). Como anexo a éste, se elabo-
ra el Proyecto Fénix, el cual define cartográficamente
(a escala 1:5.000) los límites de las áreas protegidas
recogidas en la cartografía de la Ley 12/1987, acom-
pañados de una descripción literal de los mismos. Al
producirse un cambio en la legislatura no puede com-
pletarse el trámite parlamentario y el Proyecto no lle-
ga a ser aprobado.
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Posteriormente se elabora otro Anteproyecto de Ley
de Espacios Naturales Protegidos de Canarias, que
es aprobado por el Gobierno en marzo de 1993 y ad-
mitido a trámite por el Parlamento de Canarias en di-
ciembre del mismo año. Junto a éste, se vuelven a
redefinir los contenidos técnicos del Proyecto Fénix,
ajustándose a las nuevas categorías, a la vez que se
establecen los nuevos contenidos de los instrumen-
tos de planificación y gestión, proponiendo la recla-
sificación del área que nos ocupa como Reserva Na-
tural Especial del Malpaís de La Rasca.

Siendo Reservas Naturales Especiales “aquellas,
de dimensión moderada, cuyo objeto es la preserva-
ción de hábitats singulares, especies concretas, for-
maciones geológicas o procesos ecológicos natura-
les de interés especial y en la que no es compatible
la ocupación humana ajena a fines científicos, edu-
cativos y, excepcionalmente, recreativos de carácter
tradicional”.

Como consecuencia de ello se aprobó la Ley
12/1994, de 19 de diciembre, de Espacios Naturales
de Canarias, donde reclasificó todo el sector como
Reserva Natural Especial del Malpaís de la Rasca (ba-
jo el epígrafe T-7).

Por otro lado, según establece el artículo 22 de la
citada Ley, todo el ámbito de la Reserva tiene la con-
sideración de Área de Sensibilidad Ecológica, a los
efectos de lo previsto en la Ley 11/1990, de 13 de ju-
lio, de Prevención del Impacto Ecológico (B.O.C. nº
92, de 23 de julio).

En abril de 1995 se incoa expediente de Bien de
Interés Cultural (B.I.C.), para una buena parte del te-
rritorio de la Reserva, motivada por la riqueza ar-
queológica de la zona. La sola incoación de este ex-
pediente supone una fuerte protección, ya que paraliza
cualquier actuación sobre el área afectada. El área ini-
cial excluye La Laguneta y el este de la Reserva por
estar basada en estudios incompletos y de cierta an-
tigüedad. Las investigaciones más recientes han des-
cubierto nuevos yacimientos en aquellos lugares, por
lo que los especialistas proponen la ampliación del
área de B.I.C., lo que se materializa mediante la Re-
solución de 8 de febrero de 2000, relativa a la mo-
dificación de la delimitación del Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Zona Arqueológica, a favor
de Rasca, en el término municipal de Arona. En ju-
nio de 2004 se ha dado una sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias descalificando el B.I.C.
de Rasca.

De otra parte, el Gobierno de Canarias, en sesión
celebrada el día 28 de marzo de 1996, acordó apro-
bar el listado de lugares del territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, susceptibles de incluir-
se en la Red Natura 2000, como Zonas Especiales de
Conservación, al amparo de la Directiva 92/43/CEE,
de 21 de mayo, relativa a la conservación de los há-

bitats naturales y de la fauna y flora silvestre (RED
NATURA 2000), y su transposición al ordenamien-
to jurídico español, según el Real Decreto 1.997/1995,
de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas
para contribuir a garantizar la biodiversidad me-
diante la conservación de los hábitat naturales y de
la fauna y flora silvestres.

Por último, se aprueba la Ley 9/1999, de 13 de
mayo, de Ordenación del Territorio de Canarias, pu-
blicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 61, en fe-
cha 14 de mayo de 1999, que aborda la integración del
contenido medioambiental y la ordenación de los re-
cursos naturales con la ordenación territorial y urba-
nística. Esta Norma, junto con la Ley 12/1994, de 19
de diciembre, de Espacios Naturales de Canarias, se
derogan y dan paso al Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, hoy en vigor, don-
de se reclasifica el espacio como Reserva Natural Es-
pecial del Malpaís de la Rasca (bajo el epígrafe T-7).

Tras la declaración de la Reserva natural, se lle-
va a cabo la elaboración de un primer Plan Director
que se aprueba por la Orden de 29 de enero de 2001.

Posteriormente, por decisión de la Comisión, de
28 de diciembre de 2001, se incluyen tanto la propia
reserva como sus costas (forman parte del LIC de la
Franja Marina Teno-Rasca) en la lista de Lugares de
Importancia Comunitaria (LIC) con respecto a la re-
gión biogeográfica macaronésica, que aparece en el
Boletín de las Comunidades Europeas LC5/16, de 9
de enero de 2002.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ubicación y accesos.

2. La Reserva Natural Especial del Malpaís de la
Rasca ocupa 315,4 hectáreas en el extremo surocci-
dental de Tenerife, perteneciente al municipio de
Arona, a unos 75 km de la capital de la isla. Los núcleos
de población más cercanos son la urbanización turís-
tica de Palm-Mar, al noroeste, y el barrio del Fraile,
al este y algo más alejado. En el caserío de los Bebe-
deros, junto a Montaña Grande o Gorda, viven algunas
familias que son los habitantes más próximos a la Re-
serva.

3. Existen varias posibilidades de acceder a la Re-
serva, a través de carreteras, pistas y caminos. De to-
das esas posibilidades, se pueden señalar dos zonas
principales de acceso a la Reserva:

a. El acceso principal a la Reserva es a través de
la carretera TF-6225 que lleva a Palm-Mar, y que bor-
dea en parte el límite norte de la misma. Desde la ca-
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rretera o la propia urbanización parten varias pistas
que llevan hasta el espacio protegido. La principal
es la que atraviesa La Laguneta, pasa al norte de
Montaña Grande y luego marca el límite suroeste de
la Reserva casi hasta la costa.

b. Desde el este y el noreste también se puede ac-
ceder a través de pistas de tierra, que en este caso par-
ten de la carretera TF-6222 procedente de Las Ga-
lletas. Estas pistas no llevan señalización alguna
puesto que son la entrada a las fincas de la zona, aun-
que en muchos casos continúan hasta la costa y va-
rias de ellas llevan a las inmediaciones de la Reser-
va. La más importante es la que conduce a los
Bebederos, donde se ramifica y permite el acceso a
la cantera de picón y La Laguneta, Montaña Gorda
y el faro; esta última, cerrada con una verja, está as-
faltada en todo su recorrido por el Malpaís, desde los
Bebederos hasta su destino.

Artículo 2.- Ámbito territorial: límites.

Según el anexo del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias los límites de la Reserva
serían los siguientes:

- Oeste: desde un punto en un estrecho entrante
al norte de El Caletón (UTM: 28RCS 3250 9944), con-
tinúa en línea recta con rumbo Este unos 150 m, has-
ta alcanzar una pista por la que sigue con el mismo
rumbo para llegar a otra pista que está al pie de la
ladera oeste de Montaña Grande, en la cota 23, des-
de donde asciende hasta un canal a cota 35, borde-
ando por el sur un estanque; continúa hacia el Nor-
te por dicho canal hasta un punto en el espigón
occidental del vértice 76 m del volcán situado al oes-
te de Montaña Aguzada (UTM: 28RCS 3309 0091),
a cota 40 aproximadamente.

- Norte: desde el punto anterior asciende por la di-
visoria de dicho espigón hasta enlazar, a cota 70,
con una pista que sigue con rumbo NE hasta el cru-
ce con otra pista que recorre Montaña Aguzada por
el flanco occidental. Desde ahí continúa hacia el Es-
te por la cota 50, hasta enlazar con un muro que bor-
dea la base este de Montaña Aguzada, por el que si-
gue hacia el Sur hasta su final.

- Este: desde el punto anterior se prolonga mediante
una línea recta con dirección NO, hasta una construcción
próxima y, desde ella, sigue por un camino con el que
alcanza el flanco noreste de Montaña Grande, en un
punto al pie de un vértice de 58 m (UTM: 28RCS 3415
0033), donde hay un cruce de caminos. Desde ahí pro-
sigue en línea recta con rumbo Sur hasta la cota 50,
en el flanco noroeste del vértice de 57 m que hay al
sur de la barriada de Bebederos; asciende por la di-
visoria a dicho vértice y continúa unos 350 m en lí-
nea recta con rumbo SE, hasta alcanzar un vértice de
48 m, desde donde se prolonga con el mismo rum-

bo hasta la esquina de los muros de una finca, para
continuar hacia el SO siguiendo dichos muros de
propiedad hasta alcanzar la costa (UTM: 28RCR
2414 9842).

- Sur: desde el punto anterior sigue por la línea de
bajamar escorada hasta el punto inicial.

Artículo 3.- Ámbito territorial: área de sensibili-
dad ecológica.

Con base en el artículo 23 de la Ley 11/1990, de
13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológico, y
en el artículo 245.1 del Texto Refundido, la totalidad
de la superficie de la Reserva Natural Especial del
Malpaís de la Rasca tiene la consideración de Área
de Sensibilidad Ecológica.

Artículo 4.- Finalidad de protección.

1. La Finalidad de protección de la Reserva Na-
tural Especial del Malpaís de la Rasca, de acuerdo
con el artículo 48.9 del Texto Refundido, en el que
define las Reservas Naturales Especiales como las que
tienen por objeto “... la preservación de los hábitats
singulares, especies concretas, formaciones geológicas
o procesos ecológicos naturales de interés especial,
y en la que no es compatible la ocupación humana
ajena a fines científicos, educativos y, excepcional-
mente, recreativos, o de carácter tradicional”.

2. En concreto, la finalidad de protección de esta
Reserva según figura en el anexo del Texto Refun-
dido se define como: ... “el hábitat de cardonal-tabaibal
costero y de interior, y la integridad de su fauna y flo-
ra asociada, así como el paisaje y la estructura geo-
morfológica de todo el Malpaís y los conos adyacentes”.

Artículo 5.- Fundamentos de protección.

Los criterios que fundamentan la protección de la
Reserva Natural Especial del Malpaís de la Rasca,
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 48.2 del Tex-
to Refundido, son: 

a. Constituye una muestra representativa de car-
donal-tabaibal, así como de hábitat de Malpaís y de
arenales interiores.

b. La existencia de poblaciones de animales y ve-
getales catalogados como especies amenazadas, así
como elementos endémicos que, por virtud de con-
venios internacionales y disposiciones específicas, re-
quieran protección especial. Destacan Charadrius
dubius, Charadrius alexandrinus, Burhinus oedicne-
mus, Lanius excubitor koenigi, Bucanetes githagineus
y Tadarida teniotis. En cuanto a las especies vegeta-
les, se encuentran Artemisia ramosa, Plantago
asphodeloides, Asparagus arborescens, Ceropegia
fusca, Campylanthus salsoloides, Neochamaelea pul-
verulenta y Reseda scoparia.
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c. La contribución de la Reserva al mantenimiento
de la biodiversidad del Archipiélago Canario, con un
38,8% de endemismos dentro los taxones vegetales.

d. Contiene muestras de hábitats naturales en buen
estado de conservación, que requieren una protección
especial basándose en convenios internacionales co-
mo la Directiva 92/43/CEE del Consejo de Europa,
de 21 de mayo de 1992, de Conservación de los há-
bitats naturales y de la fauna y flora silvestres, cuyo
anexo I recoge entre los hábitats que deben ser de-
signados como zonas especiales de conservación
“los acantilados con vegetación de las costas maca-
ronesianas (flora endémica de estas costas) y cam-
pos de lava y excavaciones naturales”.

e. Albergar gran número de estructuras geomor-
fológicas representativas de la geología insular en buen
estado de conservación, como el cono volcánico de
La Laguneta, o el campo de lavas del malpaís.

f. La existencia de un paisaje natural de gran be-
lleza y valor, comprendiendo elementos singularizados
y característicos del paisaje de las islas.

g. Conformar un paisaje agreste de gran valor ar-
queológico.

Artículo 6.- Necesidad del Plan Director.

1. La conservación de la Reserva Natural Espe-
cial del Malpaís de la Rasca, así como la necesidad
de establecer medidas de protección que frenen la de-
gradación del medio o pérdida de sus recursos cons-
tituyen la justificación primordial para la elaboración
del presente Plan Director, figura de planeamiento pre-
vista para dicha categoría de protección en el ar-
tículo 21 del Texto Refundido.

2. En este sentido el presente Plan constituye el
instrumento definido por la normativa que ha de pro-
porcionar el marco jurídico con el que regular los usos
y el desarrollo de actividades que se realicen dentro
de la Reserva Natural Especial del Malpaís de la
Rasca.

Artículo 7.- Efectos del Plan Director.

El Plan Director de la Reserva Natural Especial
del Malpaís de la Rasca tiene los siguientes efectos:

a. Sus determinaciones serán obligatorias y eje-
cutivas para la Administración y los particulares des-
de el momento en que entren en vigor por la publi-
cación de su aprobación definitiva.

b. Regulan de forma vinculante el aprovecha-
miento de los recursos naturales de la Reserva Na-
tural Especial del Malpaís de la Rasca en lo que se
refiere a su conservación y protección. En la formu-
lación, interpretación y aplicación de los Planes Di-

rectores, las determinaciones de carácter ambiental
prevalecerán sobre las estrictamente territoriales y ur-
banísticas contenidas en el mismo, debiendo éstas ser-
vir como instrumento para utilizar y completar los ob-
jetivos y criterios ambientales de la ordenación.

c. El presente Plan Director deberá ajustarse a las
determinaciones de las Directrices de Ordenación y
a las del Plan Insular de Ordenación de Tenerife, y
prevalece sobre el resto de instrumentos de ordena-
ción territorial y urbanística. En este sentido, el ar-
tículo 22.5 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, señala que los
planes territoriales y urbanísticos habrán de recoger
las determinaciones que establezca el Plan Director,
y desarrollarlas si así lo hubiera establecido éste.

d. El incumplimiento de sus determinaciones se
considera infracción al Texto Refundido, tal y como
establece el artículo 202.3.c). El régimen de sancio-
nes será el previsto en el artículo 39 de la Ley 4/1989,
en el Título VI del Texto Refundido, y en cualquier
otra disposición aplicable.

e. Aquellos efectos establecidos en el artículo 44
del Texto Refundido.

Artículo 8.- Objetivos del Plan Director.

Los Objetivos del Plan Director, denominados
Objetivos Particulares, fundamentados en los Obje-
tivos Generales de la Reserva Natural Especial del
Malpaís de la Rasca y en la Finalidad y Fundamen-
tos de Protección establecidos para la Reserva en el
Texto Refundido (artículo 48.9 y anexo), son los si-
guientes:

1. Regular los aprovechamientos y servicios (Usos
agrícolas, etc.).

2. Regular el uso público de la Reserva en todas
sus facetas, con especial atención a los problemas de-
rivados del tránsito de vehículos por el interior de la
Reserva (Cerrar la Reserva a tráfico rodado, conso-
lidando y mejorando la red de senderos peatonales
existentes).

3. Realizar una limpieza de vertidos (escombros
y chatarras) una vez establecidas las medidas nece-
sarias para que no se repitan los vertidos ilegales.

4. Restaurar paisajísticamente las zonas de la Re-
serva afectadas por infraestructuras en desuso, anti-
guas actividades extractivas y terrenos afectados por
el tráfico rodado.

5. Desarrollo de líneas de investigación que in-
crementen los conocimientos de la Reserva.
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6. Establecer medidas que favorezcan el aumen-
to de las poblaciones de flora y fauna más caracte-
rísticas de la Reserva (endémicas, autóctonas, ame-
nazadas o singulares).

7. Establecer medidas que favorezcan la conser-
vación del patrimonio cultural (arqueológico y et-
nográfico) de la Reserva.

TÍTULO II

ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN
Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO

CAPÍTULO 1

ZONIFICACIÓN

Artículo 9.- Objetivos de la Zonificación.

1. Según el apartado 1 del artículo 22 del Texto
Refundido, los Planes y Normas de Espacios Natu-
rales Protegidos deberán establecer, sobre la totali-
dad de su ámbito territorial, las determinaciones ne-
cesarias para definir la ordenación pormenorizada
completa del espacio, con el grado de detalle suficiente
para legitimar los actos de ejecución.

2. Con el fin de definir el grado de protección y
uso en los diferentes sectores de la Reserva Natural
Especial del Malpaís de la Rasca, y teniendo en cuen-
ta, por un lado, su calidad ambiental, su capacidad
para soportar usos actuales y potenciales y, por otro,
la Finalidad de protección contenida en la Ley y los
objetivos del presente Plan, se han delimitado cinco
zonas diferentes atendiendo a las definiciones que se-
ñala el Texto Refundido en su artículo 22. El ámbi-
to de estas zonas queda recogido en la cartografía ad-
junta a escala 1:5.000. 

Artículo 10.- Zona de Uso Restringido.

1. Es la constituida por aquella superficie con al-
ta calidad biológica, cultural y geomorfológica, in-
tegrada básicamente por la totalidad de los conos
volcánicos y el malpaís comprendido entre la carre-
tera del faro y el límite occidental de la Reserva.

2. Dicha zona se extiende sobre la mayor parte de
la Reserva, con una superficie de 238,16 ha lo que
supone un 76,1% de la superficie del Espacio Prote-
gido. Sus límites exactos se detallan en la cartogra-
fía de zonificación adjunta.

3. Resulta un área donde la vegetación presenta
un mejor estado de conservación por haber sido el
aprovechamiento menos intensivo y en la que hay que
tener en cuenta también la riqueza arqueológica
constatada por su declaración como Zona Arqueológica.

4. En ella se admite un uso público de baja inten-
sidad, considerando compatibles con la protección de
la Reserva las actividades didácticas y de interpre-
tación. En cualquier caso, el tránsito público se rea-
lizará por medios no mecánicos y discurrirá exclu-
sivamente por los senderos habilitados al efecto,
salvo por razones de investigación, gestión o apro-
vechamientos autorizados por el órgano de gestión
y administración de la Reserva, de conformidad con
el artículo 2.1 del Decreto 124/1995, de 11 de ma-
yo, por el que se establece el Régimen General de Uso
de Pistas en los Espacios Naturales de Canarias.

Artículo 11.- Zona de Uso Moderado.

1. A los efectos de este Plan, es la constituida por
aquellas superficies que permiten la compatibilidad
de su conservación con actividades educativo-ambientales
y recreativas, teniendo cabida, además, las activida-
des tradicionales que igualmente sean compatibles con
la conservación. Estas zonas ocupan 58,57 ha, un 18,7%
de la superficie de la Reserva.

2. Sus límites van del límite este de la Zona de Uso
Restringido al límite este de la propia Reserva, y se
extiende bordeando La Laguneta por el norte. Dichos
límites exactos se detallan en la cartografía de zoni-
ficación adjunta.

3. Comprende un área donde se alterna la vege-
tación potencial con terrenos agrícolas abandonados
y recolonizados por vegetación de sustitución. En su
interior se halla la única pista asfaltada de la Reser-
va, que da acceso al faro y a la baliza de aproxima-
ción del aeropuerto mediante un corto desvío.

4. En ella no se permitirá la construcción de nue-
vas pistas, senderos o carreteras, o la realización de
nuevas construcciones, aunque sí aprovechar las ya
existentes. Se permite el tránsito de vehículos auto-
rizados para realizar las labores de mantenimiento de
la baliza del aeropuerto y el faro, así como el acceso
a La Laguneta por la pista que parte de los Bebederos.

Artículo 12.- Zona de Uso Tradicional.

1. Comprende los terrenos agrícolas que se han ve-
nido cultivando ancestralmente y que en la actuali-
dad albergan una fuerte inversión de variedades ex-
perimentales de frutales.

2. Esta zona se circunscribe al llano de La Lagu-
neta para dar cabida a los cultivos establecidos en el
mismo (ver límites en la cartografía exacta). Ocupa
10,3 ha, un 3,3% de la superficie de la Reserva. Su
localización exacta se detalla en la cartografía adjunta.

3. En ella no se permitirá la construcción de nue-
vas pistas, senderos o carreteras, o la realización de
nuevas construcciones, aunque sí aprovechar las ya
existentes.
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Artículo 13.- Zona de Uso General.

Esta zona situada al sur de la Reserva, tiene por
objeto únicamente dar cabida a las construcciones exis-
tentes alrededor del faro de la Rasca y la baliza
aeroportuaria.

Artículo 14.- Zona de Uso Especial.

1. El norte de la Reserva es una bolsa de suelo ur-
bano, incluido en el Plan Parcial del Palm-Mar que
data de 1971, recogido en el Plan General de Orde-
nación Urbana del municipio de Arona de 1985, aún
vigente, y tras una modificación puntual del mismo,
destinada a espacio libre la totalidad de la superfi-
cie, unas 4,4 ha, trasladando la edificabilidad a otras
parcelas del propio Polígono de Actuación.

Tabla 1

Distribución superficial de la Zonificación de la
Reserva Natural Especial del Malpaís de la Rasca.

Zonificación Superficie (ha) Proporción (%)

Zona de Uso Restringido 238,16 75,52
Zona de Uso Moderado 60,57 19,21
Zona de Uso Tradicional 10,91 3,46
Zona de Uso General 1,28 0,40
Zona de Uso Especial 4,4 1,41
Total 315,4 100

Fuente: Elaboración propia

CAPÍTULO 2

CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DE SUELO

Artículo 15.- Objetivo de la clasificación del
suelo.

1. Tal y como dispone el artículo 56 del Texto Re-
fundido, la clasificación, categorización y, en su ca-
so, la calificación urbanística del suelo tiene como
objetivo definir la función social y vincular los te-
rrenos y las construcciones o edificaciones a los co-
rrespondientes destinos y usos que con su definición
se establece.

2. Por otro lado, tiene también como objeto deli-
mitar el contenido urbanístico del derecho de propiedad
que recaiga sobre los mencionados terrenos, cons-
trucciones o edificaciones, sin perjuicio de la apli-
cación del Capítulo III del Título II del Texto Refundido.

Artículo 16.- Clasificación del suelo.

1. Según el artículo 49 del Título II del Texto Re-
fundido, el territorio podrá clasificarse como Urba-
no, Urbanizable o Rústico cuyas definiciones vienen

establecidas en los artículos 50, 52 y 54 respectiva-
mente del citado Texto Refundido.

2. Tal y como señala el artículo 22.7 del Texto Re-
fundido, los Planes Directores de las Reservas Na-
turales Especiales no podrán establecer en su ámbi-
to otra clase de suelo que la de rústico. Pese a lo cual,
se respeta el suelo urbano preexistente, por lo que la
Reserva queda clasificada como Suelo Rústico con
un pequeño enclave de Suelo Urbano.

3. Suelo urbano: en atención a estos artículos 49
y 50, así como al artículo 22.2 del Texto Refundido
por el cual se debe asignar a cada uno de los ámbi-
tos resultantes de la zonificación la clase de suelo más
adecuada para los fines de protección de la Reserva,
se clasifica como suelo urbano el territorio corres-
pondiente a la bolsa de suelo urbano, incluido en el
Plan Parcial del Palm-Mar que data de 1971, reco-
gido en el Plan General de Ordenación Urbana del
municipio de Arona de 1985, aún vigente, y que tras
una modificación puntual del mismo, que destina
espacio libre la totalidad de la superficie, unas 4,1 ha,
trasladando la edificabilidad a otras parcelas del pro-
pio Polígono de Actuación. Coincide con la ZUE.

4. Suelo rústico: en atención a los artículos 22.7,
49 y 54; así como al artículo 22.2 del Texto Refun-
dido por el cual se debe asignar a cada uno de los ám-
bitos resultantes de la zonificación la clase de suelo
más adecuada para los fines de protección de la Re-
serva, se clasifica como suelo rústico el resto del te-
rritorio de la Reserva Natural Especial del Malpaís
de la Rasca.

5. Sin perjuicio de la definición establecida en el
artículo 54, el suelo rústico de la Reserva Natural Es-
pecial del Malpaís de la Rasca incluye terrenos que
por sus condiciones naturales y culturales, sus ca-
racterísticas ambientales y paisajísticas, las funcio-
nes y servicios ambientales que desarrollan y por su
potencialidad productiva, deben de ser mantenidas
al margen de los procesos de urbanización.

Artículo 17.- Objetivo de la categorización del sue-
lo.

El objetivo es complementar la clasificación del
suelo dividiendo cada clase de suelo en distintas ca-
tegorías a fin de determinar su régimen jurídico.

Artículo 18.- Categorización del suelo urbano.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 51
del Texto Refundido, el presente Plan Director po-
drá establecer cualquiera de las categorías de suelo
urbano que se detallan en el mencionado artículo.

2. El presente Plan categoriza el suelo urbano cla-
sificado en la siguiente categoría: Suelo Urbano no
Consolidado por la urbanización. Esta categoría se
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establece únicamente a efectos de incluir su super-
ficie en el cómputo de la edificabilidad y zonas ver-
des del Plan Parcial de Palm-Mar, de 1971, modifi-
cado por el Plan General de Ordenación Urbana de
Arona de 1985, calificando dicho ámbito en su tota-
lidad como Espacio Libre de Protección del Espacio
Natural Protegido.

3. Su localización exacta se detalla en la cartografía
adjunta.

Artículo 19.- Categorización del suelo rústico.

1. Alos efectos del artículo 13 del presente documento
y de acuerdo con el artículo 55 del Texto Refundi-
do, el presente Plan categoriza el suelo rústico cla-
sificado en las siguientes categorías:

• Suelo Rústico de Protección Natural.

• Suelo Rústico de Protección Cultural.

• Suelo Rústico de Protección Agraria.

• Suelo Rústico de Protección Costera.

2. Su delimitación figura en los planos de clasifi-
cación del suelo del anexo cartográfico del presente
Plan Director. 

Artículo 20.- Suelo Rústico de Protección Natu-
ral.

1. Con carácter general, se trata de terrenos que
se encuentran muy naturalizados e incluye la totali-
dad de la zona de uso moderado, y la de uso restrin-
gido a excepción de un área de gran concentración
de yacimientos arqueológicos situada en torno a
Montaña Pardela. Ocupa toda la costa, la gran parte
de las zonas bajas del sur de la Reserva así como los
conos principales. Su localización exacta se detalla
en la cartografía adjunta.

2. El destino previsto para este suelo es la protección
ambiental a través de la conservación de aquellas zo-
nas de alto valor geológico y ecológico que incluyen
sectores de elevada calidad y alta fragilidad, fomen-
tando la investigación científica. 

Artículo 21.- Suelo Rústico de Protección Cultural.

1. Se trata de una zona de 33,5 ha situada en tor-
no a montaña Pardela, que alberga 17 yacimientos ar-
queológicos de interés y 7 yacimientos etnográficos
según los inventarios de 2003 elaborados por el De-
partamento de Patrimonio Histórico del Ayunta-
miento de Arona. De este modo se protege especial-
mente la zona de mayor valor de la Reserva, estableciendo
un corredor dentro de la misma hacia la zona de ma-
yor valor arqueológico del exterior de la misma.

2. El destino previsto para este suelo es la protección
ambiental a través de la preservación de yacimien-
tos arqueológicos y conjuntos o infraestructuras de
valor etnográfico así como su entorno inmediato.
Fomentando la investigación científica y los usos
educativo y recreativo de baja intensidad de modo com-
patible con la conservación.

Artículo 22.- Suelo Rústico de Protección Agra-
ria.

1. Incluye la zona más fértil de la Reserva situa-
da en el cráter de Montaña Aguzada y rodeada por
los tres conos principales, dejando una amplia llanura
en la zona norte de la Reserva. Coincide absolutamente
con la zona de uso tradicional. Su delimitación exac-
ta se detalla en la cartografía adjunta.

2. El destino previsto para este suelo es la protección
de sus valores económicos a través de la ordenación
del aprovechamiento o del potencial agrícola, gana-
dero y piscícola.

Artículo 23.- Suelo Rústico de Protección Cos-
tera.

1. Alberga la franja marítimo terrestre de domi-
nio público y la servidumbre de protección, tal y co-
mo los define la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Cos-
tas y su Reglamento. Su delimitación exacta se detalla
en la cartografía adjunta.

2. El destino previsto para este suelo es la protección
ambiental a través de la ordenación del dominio pú-
blico marítimo terrestre y de las zonas de servidum-
bre de tránsito y protección cuando no sean clasifi-
cadas como urbano o urbanizable. Fomentando la
investigación científica y los usos educativo y recreativo
de baja intensidad de modo compatible con la con-
servación.

3. La adscripción a esta categoría puede ser com-
patible con cualquier otra de las enumeradas en el ar-
tículo 55 del Texto Refundido, en este caso coinci-
de con el Suelo Rústico de Protección Natural.

TÍTULO III

RÉGIMEN DE USOS

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 24.- Régimen jurídico.

1. El presente Plan Director recoge una regulación
detallada y exhaustiva del régimen de usos tal y co-
mo se establece en el Texto Refundido en su artícu-
lo 22.2.c) a cuyos efectos se regulan como usos prohi-
bidos, permitidos y autorizables.
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2. Los usos prohibidos serán aquellos que supon-
gan un peligro presente o futuro, directo o indirec-
to, para el espacio natural o cualquiera de sus elementos
o características y, por lo tanto, incompatibles con las
finalidades de protección del espacio natural. Tam-
bién serán usos prohibidos aquellos contrarios al
destino previsto para las diferentes zonas y catego-
rías de suelo recogidas en el presente Plan Director.
Además, se considera prohibido aquel uso al que, sien-
do autorizable le haya sido denegada la autorización
por parte del órgano responsable de la administración
y gestión de la Reserva Natural Especial del Malpa-
ís de la Rasca.

3. Los usos permitidos se entenderán sin perjui-
cio de lo dispuesto en la legislación de impacto eco-
lógico y de las prohibiciones y autorizaciones que es-
tablezcan otras normas sectoriales. A los efectos del
Plan Director, tendrán la consideración de permiti-
dos los usos no incluidos entre los prohibidos o au-
torizables y que caracterizan el destino de las dife-
rentes zonas y categorías de suelo establecidas, así
como aquellas actuaciones que se promuevan por el
órgano de gestión y administración de la Reserva Na-
tural Especial del Malpaís de la Rasca en aplicación
del propio Plan. En la enumeración de usos permiti-
dos se consignarán aquellos que merecen destacar-
se por su importancia o intensidad y no se incluirán,
independientemente de su carácter de usos permiti-
dos, aquellos que no requieren obras e instalaciones
de ningún tipo y no están sometidos a autorización
de otros órganos administrativos.

4. Los usos autorizables son aquellos que pueden
desarrollarse en la zona o categoría de suelo corres-
pondiente, teniendo que ajustarse a los condicio-
nantes que se establecen para cada uno en el presente
Plan. La autorización de un uso por parte del órga-
no de gestión y administración del espacio protegi-
do no exime de la obtención de licencias, concesio-
nes administrativas y otras autorizaciones que sean
exigibles por otras disposiciones normativas.

5. El otorgamiento de autorizaciones, licencias o
concesiones administrativas en todo el territorio in-
cluido en el ámbito de la Reserva Natural Especial
del Malpaís de la Rasca requerirá del informe pre-
ceptivo de compatibilidad previsto en el artículo 63.5
del Texto Refundido, que será vinculante cuando se
pronuncie desfavorablemente o establezca el cum-
plimiento de determinadas medidas correctoras. Que-
dan excluidos del trámite anterior aquellos expe-
dientes que ya hayan sido autorizados expresamente
por el órgano de gestión y administración de la Re-
serva Natural Especial del Malpaís de la Rasca.

6. En el caso de que para determinado uso fueran
de aplicación diferentes normas sectoriales, su rea-
lización requerirá la previa concurrencia de todas
las autorizaciones e informes que resulten exigibles
por dichas normas, con arreglo a lo previsto en el ar-

tículo 18.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

7. El procedimiento aplicable a las autorizaciones
e informes del órgano responsable de la administra-
ción y gestión de la Reserva Natural Especial del Mal-
país de la Rasca será el establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su normativa de desarrollo y, en
su caso, en la normativa sectorial de aplicación.

Artículo 25.- Régimen jurídico aplicable a las
construcciones, usos y actividades fuera de ordena-
ción.

1. A los efectos del presente Plan Director, se con-
sideran instalaciones, construcciones y edificacio-
nes fuera de ordenación a todas aquellas construcciones
que, estando parcial o totalmente construidas, o en
desarrollo respectivamente, al tiempo de aprobación
del mismo, no se adecuen su localización, disposi-
ción y aspectos formales y dimensionales a la nor-
mativa que aquí se establece para la zona y la cate-
goría de suelo que se trate. Se exceptúan de esta
consideración las instalaciones, construcciones y edi-
ficaciones ilegales, es decir, aquellas cuyo plazo pa-
ra el ejercicio de las potestades de protección de la
legalidad y restablecimiento del orden jurídico per-
turbado no haya prescrito, tal y como recoge el ar-
tículo 180 del Texto Refundido.

2. No obstante, los actos de ejecución que sobre
ellas se realicen se ajustarán a lo establecido en el pre-
sente artículo y, supletoriamente a lo recogido en el
artículo 44.4.b) del Texto Refundido.

3. Sólo se permiten las obras de reparación y con-
servación necesarias para el estricto mantenimiento
de las condiciones de la habitabilidad o del uso a que
estén destinadas.

4. Con carácter excepcional, se permitirán obras
parciales y circunstanciales de consolidación de la edi-
ficación cuando se justifique su necesidad para ade-
cuarla al uso e intensidad en que se esté desarrollando
en el momento de la entrada en vigor del presente Plan
Director.

5. Con carácter general y respecto a los usos y apro-
vechamientos que actualmente se realizan en la Re-
serva Natural Especial del Malpaís de la Rasca, no
se consideran fuera de ordenación siempre que no sean
contrarios a la regulación de la categoría de suelo y
la zona en que se encuentre. No obstante, tendrán que
mantenerse en los términos en que fueron autoriza-
dos, no pudiendo en ningún caso incrementar su ám-
bito o introducir mejoras que provoquen consolida-
ción o intensificación del uso.
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Artículo 26.- Régimen jurídico aplicable a los
proyectos de actuación territorial

De acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refun-
dido, no se permite el desarrollo de Proyectos de
Actuación Territorial en ninguna de las categorías de
Suelo Rústico de Protección Ambiental, que en el ca-
so de la Reserva Natural Especial del Malpaís de la
Rasca se corresponde con la de Protección Natural,
Protección Costera y Protección Cultural.

Artículo 27.- Régimen jurídico aplicable al sue-
lo de protección costera.

1. De acuerdo con el artículo 55.a).5 del Texto Re-
fundido, esta categoría de suelo se destina a la orde-
nación del dominio público marítimo terrestre y de
las zonas de servidumbre de tránsito y protección.

2. Su régimen jurídico será el establecido en la Ley
22/1988, de 28 de julio, de Costas, y su Reglamen-
to y demás normativa de aplicación siempre que sea
compatible con los fines de protección de la Reser-
va Natural Especial de la Rasca.

CAPÍTULO 2

RÉGIMEN GENERAL

Artículo 28.- Usos y actividades prohibidas.

1. Los usos y actividades establecidos como ac-
tos constitutivos de infracción tipificada en los artículos
202 y 224 del Texto Refundido y según el artículo
38 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conserva-
ción de los Espacios Naturales y de la Flora y Fau-
na Silvestres.

2. Los usos y actividades establecidos como ac-
tos constitutivos de infracción tipificada por la Ley
11/2002, de 21 de noviembre, de modificación de la
Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Históri-
co de Canarias. 

3. Cualquier actividad o proyecto que resulte con-
trario a la finalidad de protección, o que represente
una actuación ajena a los objetivos de conservación
de los recursos naturales y culturales de la Reserva
Natural Especial. 

4. Las actuaciones que, estando sujetas a autori-
zación o informe de compatibilidad del órgano de Ges-
tión de la Reserva, se realicen sin contar con una u
otro, o en contra de sus determinaciones o sin licen-
cia.

5. Todo tipo de actuaciones que se realicen en el
ámbito de la Reserva contraviniendo las disposicio-
nes del presente Plan Director.

6. La instalación de tendidos eléctricos o telefó-
nicos aéreos.

7. La captura, recolección, alteración o destruc-
ción de animales (tanto invertebrados como vertebrados
o sus crías), plantas autóctonas de la Reserva, así co-
mo partes de las mismas, de rocas y minerales, de los
elementos interés paleontológico, arquitectónico,
etnográfico o cualquier otro tipo cultural, salvo con
fines gestión o investigación y cuando sean autori-
zados por la Administración competente.

8. Cualquier tipo de extracción minera, subterrá-
nea o a cielo abierto (picón, escorias, tierra u otras),
así como su transporte, acumulación y vertido.

9. Los movimientos de tierras, salvo por motivos
de gestión, restauración o para la continuidad de las
actividades agrícolas existentes.

10. La apertura de nuevas pistas o vías de co-
municación, así como la ampliación, pavimenta-
ción o modificación del trazado de las existentes,
si con ello se afectara en modo alguno a comuni-
dades o especies vegetales o animales, salvo por mo-
tivos estrictamente de seguridad urgencia o con-
servación.

11. La instalación de antenas, torres u otros arte-
factos sobresalientes, salvo por razones de emer-
gencia, gestión o investigación, que en todo caso, se-
rán desmontables y por tanto, tendrán carácter
provisional.

12. La realización de todo tipo de maniobras mi-
litares y ejercicios de mando, salvo los supuestos
contemplados en la Ley Orgánica 6/1980, de 1 de ju-
lio, sobre Criterios Básicos de la Defensa Nacional
y la Organización Militar (B.O.E. nº 165, de 10 de
julio), así como en la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de
junio, sobre Estados de Alarma, Excepción y Sitio (B.O.E.
nº 134, de 5 de junio).

13. La instalación de rótulos, carteles, vallas, o cual-
quier otra forma de mensaje publicitario, excepto la
señalización contemplada en el Programa de Uso
Público, Infraestructuras y Señalización de este Plan
Director y la ligada a actuaciones autorizadas.

14. Sobrevolar la Reserva a baja altura (inferior
a 300 metros), con aparatos provistos de motor, in-
cluyendo los aviones teledirigidos.

15. El despegue y el aterrizaje para la práctica del
vuelo libre en cualquiera de sus modalidades (ala del-
ta, parapente, etc.) excepto por emergencia.

16. La introducción de plantas que no sean autóctonas
de la Reserva, salvo aquellas que sean objeto de cul-
tivo agrícola en aquellas zonas de la misma en las que
se permita la actividad agraria.
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17. La suelta en el medio natural de individuos de
especies, subespecies o razas animales exóticas.

18. El vertido de residuos sólidos o líquidos en cual-
quier punto de la Reserva, así como su quema no au-
torizada.

19. Encender fuego, salvo por motivos de gestión
o quemas autorizadas, y en cualquier caso, arrojar ma-
teriales combustibles.

20. La organización de competiciones deportivas
de cualquier tipo.

21. La acampada y el uso de terrenos para el es-
tablecimiento de caravanas o remolques, salvo por
motivos de gestión o de proyectos de investigación
debidamente autorizados.

22. La alteración de las condiciones naturales de
los charcos supra y mesolitorales.

23. La instalación de invernaderos o cualquier
otro tipo de cubierta para los cultivos, así como la prác-
tica de sistemas agrícolas manifiestamente lesivos que
por su naturaleza entrañen riesgos para la conserva-
ción de los recursos o protección de la Reserva.

24. La edificación en cualquiera de sus formas, in-
cluidos los cuartos de aperos.

25. La emisión de cualquier tipo de sonido amplificado
por medio de equipos de música, megafonía o apa-
ratos de similares características.

26. La instalación de fuentes luminosas de cual-
quier tipo, salvo por motivos de gestión o de emer-
gencia.

Artículo 29.- Usos y actividades autorizables.

1. Las actividades relacionadas con fines cientí-
ficos que supongan una intervención en el medio y
se pretendan llevar a cabo siempre que no contravengan
lo establecido en este Plan.

2. Los usos y actividades establecidos como au-
torizables por la Ley 11/2002, de 21 de noviembre,
de modificación de la Ley 4/1999, de 15 de marzo,
de Patrimonio Histórico de Canarias.

3. Los proyectos encaminados a ejecutar alguna
de las determinaciones contempladas en el presente
Plan Director, siempre que éstos no se realicen por
parte del órgano de gestión y administración de la Re-
serva.

4. La rehabilitación, acondicionamiento o restau-
ración de infraestructuras edificatorias, hidráulicas o
viarias, incluidos los senderos.

5. Las actividades apícolas.

6. La reintroducción o repoblación de individuos
pertenecientes a especies, subespecies o variedades
animales o vegetales autóctonas del espacio.

7. La restauración de muros y bancales.

8. La excavación, recogida y manipulación de los
recursos de interés arqueológico, histórico o etnográfico,
con fines de investigación.

9. La captura o recolección de especímenes de la
fauna y flora silvestres o de rocas y minerales con fi-
nes de investigación científica o de gestión, inclui-
dos los posibles programas de control o erradica-
ción de las especies exóticas.

10. Los usos relacionados con la cinematografía,
vídeo, fotografía, televisión, radio, publicidad y si-
milares, que tengan carácter profesional, comercial
o mercantil.

11. Las actividades recreativas y educativas de ca-
rácter organizado, entendiéndose por actividades or-
ganizadas aquellas promovidas por una entidad de ca-
rácter público o privado, con o sin ánimo de lucro,
o por persona física con ánimo de lucro.

12. La caza conforme con la normativa sectorial
específica en la materia.

13. Los movimientos de tierras por motivos de ges-
tión, restauración o para la continuidad de las acti-
vidades agrícolas existentes.

Artículo 30.- Usos y actividades permitidas.

1. Las actuaciones ligadas a lo dispuesto en el
presente Plan Director, en los términos que éste es-
tablezca o, en materias no reguladas por éste, según
las directrices emitidas por el órgano de gestión y ad-
ministración de la Reserva, siempre que no contra-
digan cualquier otra normativa sectorial que sea de
aplicación.

2. Todos aquellos que sean compatibles con los fi-
nes de protección de este Espacio Natural que no con-
travengan ninguna ley sectorial y que no se contem-
plen en los usos considerados como prohibidos o
autorizables de los artículos anteriores.

3. El senderismo y el disfrute de la naturaleza en
cualquiera de los senderos habilitados para este fin
y las pistas que alberga esta zona, sin abandonar
nunca éstos, salvo aquellas prohibiciones o limitaciones
que establezca el órgano gestor del espacio natural.

4. Las actividades de conservación y protección
de la Reserva que realice el Órgano gestor confor-
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me a las condiciones, criterios y directrices estable-
cidas en los Programas de Actuación.

CAPÍTULO 3

RÉGIMEN ESPECÍFICO

Artículo 31.- Zona de Uso Restringido.

1. Suelo Rústico de Protección Natural (ZUR-SRPN).

a. Usos y actividades prohibidos.

1. Cualquier tipo de intervención que pueda su-
poner una transformación o modificación del medio
o que comporte la degradación de sus ecosistemas. 

2. El tráfico rodado (incluido bicicletas) salvo por
motivos de vigilancia, gestión técnica, emergencia,
fuerza mayor o usos y aprovechamientos autoriza-
dos.

3. La edificación, en cualquiera de sus formas, sal-
vo de forma temporal, por razones de interés cientí-
fico o de conservación sujetas a autorización.

4. Los vallados, cercados y cerramientos de fin-
cas.

5. El tránsito de animales de montura.

6. La roturación de nuevas tierras para el cultivo
u otros fines distintos de la gestión necesaria para la
conservación de los valores de la Reserva.

7. El abandono sobre el terreno de los elementos
o instalaciones necesarias para el desarrollo de la
actividad agrícola en el caso de que cese la misma.

8. La ganadería.

9. Construir nuevas canalizaciones, conduccio-
nes o depósitos de agua, así como realizar extracciones
de la misma en el interior de la Reserva. Se excep-
túan los necesarios para dar servicio al faro y a las
posibles actividades que se puedan ofertar desde él,
siempre y cuando éstas favorezcan a la conservación
de la Reserva, en cuyo caso serán autorizables

10. El tránsito de personas fuera de los senderos
establecidos para ello en el presente Plan Director,
salvo por motivos de vigilancia, gestión técnica,
emergencia, fuerza mayor o usos y aprovechamien-
tos autorizados.

11. La instalación de tendidos eléctricos o telefó-
nicos bajo tierra. Se exceptúan los necesarios para dar
servicio al faro y a las posibles actividades que se pue-
dan ofertar desde él, siempre y cuando éstas favorezcan

a la conservación de la Reserva, en cuyo caso serán
autorizables.

12. La apertura de senderos.

b. Usos y actividades autorizables.

1. La instalación de tendidos eléctricos o telefó-
nicos bajo tierra necesarios para dar servicio al faro
y a las posibles actividades que se puedan ofertar des-
de él, siempre y cuando éstas favorezcan a la con-
servación de la Reserva. Dichos tendidos deberán ins-
talarse siguiendo trazado de la actual pista de acceso,
siempre y cuando no se presente otra alternativa que
produzca menor impacto ambiental.

2. Construir nuevas canalizaciones, conduccio-
nes o depósitos de agua, así como realizar extracciones
de la misma en el interior de la Reserva, necesarios
para dar servicio al faro y a las posibles actividades
que se puedan ofertar desde él, siempre y cuando és-
tas favorezcan a la conservación de la Reserva.

c. Usos y actividades permitidos.

1. El tráfico rodado por la pista para el manteni-
miento del faro y la baliza del aeropuerto.

2. Los usos dirigidos fundamentalmente a asegu-
rar una correcta conservación y gestión de la Reser-
va, y siempre acordes con lo dispuesto en el presen-
te Plan Director y las disposiciones del órgano de gestión
y administración de la Reserva.

2. Suelo Rústico de Protección Cultural (ZUR-SRPC).

a. Usos y actividades prohibidos.

1. Cualquier tipo de intervención que pueda su-
poner una transformación o modificación del medio
o que comporte la degradación de sus valores cultu-
rales.

2. Los vallados, cercados y cerramientos de fin-
cas.

3. La edificación, en cualquiera de sus formas, sal-
vo de forma temporal, por razones de interés cientí-
fico o de conservación sujetas a autorización.

4. La roturación de nuevas tierras para el cultivo
u otros fines distintos de la gestión necesaria para la
conservación de los valores de la Reserva.

5. El abandono sobre el terreno de los elementos
o instalaciones necesarias para el desarrollo de la
actividad agrícola en el caso de que cese la misma.

6. La ganadería.

7. El tránsito de animales de montura.
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8. Construir nuevas canalizaciones, conduccio-
nes o depósitos de agua, así como realizar extracciones
de la misma en el interior de la Reserva, salvo cuan-
do se trate de la mejora o mantenimiento de la in-
fraestructura actual existente o por motivos de inte-
rés general. Se exceptúan, además, los necesarios
para dar servicio al faro y a las posibles actividades
que se puedan ofertar desde él, siempre y cuando és-
tas favorezcan a la conservación de la Reserva, en cu-
yo caso serán autorizables.

9. El tránsito de personas fuera de los senderos
establecidos para ello en el presente Plan Director,
salvo por motivos de vigilancia, gestión técnica, emer-
gencia, fuerza mayor o aprovechamientos autori-
zados.

10. La instalación de tendidos eléctricos o telefó-
nicos bajo tierra.

11. La apertura de senderos.

b. Usos y actividades autorizables.

1. Construir nuevas canalizaciones, conduccio-
nes o depósitos de agua, así como realizar extrac-
ciones de la misma en el interior de la Reserva, ne-
cesarios para dar servicio al faro y a las posibles
actividades que se puedan ofertar desde él, siempre
y cuando éstas favorezcan a la conservación de la
Reserva.

2. Cualquier tipo de obra en toda el área afectada
por la delimitación del B.I.C., deberá ser autorizada
por el Cabildo Insular, y previo dictamen de la Co-
misión insular de Patrimonio Histórico, tal y como
establece el artículo 55.1 de la Ley 4/1999, de 15 de
marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias.

c. Usos y actividades permitidos.

1. Los usos dirigidos fundamentalmente a asegu-
rar una correcta conservación y gestión de la Reser-
va, y siempre acordes con lo dispuesto en el presen-
te Plan Director y las disposiciones del órgano de gestión
y administración de la Reserva.

3. Suelo Rústico de Protección Costera (ZUR-
SRPN-SRPC).

a. Usos y actividades prohibidos.

1. Los vallados, cercados y cerramientos de fincas.

2. El abandono sobre el terreno de los elementos
o instalaciones necesarias para el desarrollo de la
actividad agrícola en el caso de que cese la misma.

3. La ganadería.

b. Usos y actividades permitidos.

1. El tránsito de personas fuera de los senderos es-
tablecidos para acceder a la costa.

2. El marisqueo.

3. La pesca con caña en el litoral.

Artículo 32.- Zona de Uso Moderado.

1. Suelo Rústico de Protección Natural (ZUM-SRPN).

a. Usos y actividades prohibidos.

1. La edificación residencial o agrícola o cualquier
tipo de edificación permanente, incluidos los nuevos
cuartos de aperos u otra infraestructura ligada a la ex-
plotación agropecuaria.

2. Circular en bicicleta o con animales de montu-
ra fuera de las pistas de acceso a la Zona de Uso Tra-
dicional y a las infraestructuras situadas en la Zona
de Uso General.

3. Los vallados, cercados y cerramientos de fin-
cas.

4. La roturación de nuevas tierras para el cultivo
u otros fines distintos de la gestión necesaria para la
conservación de los valores de la Reserva.

5. El abandono sobre el terreno de los elementos
o instalaciones necesarias para el desarrollo de la
actividad agrícola en el caso de que cese la misma.

6. La ganadería.

7. Construir nuevas canalizaciones, conduccio-
nes o depósitos de agua, así como realizar extracciones
de la misma en el interior de la Reserva, salvo cuan-
do se trate de la mejora o mantenimiento de la in-
fraestructura actual existente o por motivos de inte-
rés general.

8. El tránsito de personas fuera de los senderos es-
tablecidos para ello en el presente Plan Director, sal-
vo por motivos de vigilancia, gestión técnica, emer-
gencia, fuerza mayor o aprovechamientos autorizados.

9. La instalación de tendidos eléctricos o telefó-
nicos bajo tierra.

10. La apertura de senderos.

b. Usos y actividades autorizables.

1. El tráfico rodado por la pista asfaltada para el
mantenimiento del faro y la baliza del aeropuerto y
para acceder a los cultivos de La Laguneta.

2. Suelo Rústico de Protección Costera (ZUM-SRPN-
SRPC).
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a. Usos y actividades prohibidos.

1. Los vallados, cercados y cerramientos de fin-
cas.

2. El abandono sobre el terreno de los elementos
o instalaciones necesarias para el desarrollo de la
actividad agrícola en el caso de que cese la misma.

3. La ganadería.

b. Usos y actividades permitidos.

1. El tránsito de personas fuera de los senderos es-
tablecidos para acceder a la costa.

2. El marisqueo.

3. La pesca con caña en el litoral.

Artículo 33.- Zona de Uso Tradicional.

1. Suelo Rústico de Protección Agraria (ZUT-SRPA).

a. Usos y actividades prohibidos.

1. La edificación con fines residenciales.

2. Circular en bicicleta fuera de las pistas de ac-
ceso a la Zona de Uso Tradicional y a las infraestructuras
situadas en la Zona de Uso General.

3. Poda o tala de los tarajales existentes en el in-
terior del cráter de La Laguneta.

4. El uso de plaguicidas de alta toxicidad sobre la
fauna terrestre.

b. Usos y actividades autorizables.

1. La construcción de nuevas canalizaciones, con-
ducciones o depósitos de agua.

2. El cambio del tipo de cultivos.

3. El uso de plaguicidas de baja y media toxici-
dad sobre la fauna terrestre.

4. Los vallados, cercados y cerramientos de fin-
cas.

5. La roturación de nuevas tierras para el cultivo.

6. La introducción de plantas exóticas de interés
agrícola.

7. El abandono sobre el terreno de los elemen-
tos o instalaciones necesarias para el desarrollo de
la actividad agrícola en el caso de que cese la mis-
ma.

8. La ganadería.

9. La instalación de tendidos eléctricos o telefó-
nicos bajo tierra.

10. La apertura de senderos.

c. Usos y actividades permitidos.

1. Las prácticas agrícolas en las zonas actual-
mente utilizadas al efecto, así como la utilización de
las técnicas y métodos necesarias para el normal y
efectivo desarrollo de esta actividad.

2. El tráfico rodado por parte de los propietarios
en las pistas interiores a la zona de uso tradicional.

Artículo 34.- Zona de Uso General.

1. Suelo Rústico de Protección Natural (ZUG-SRPN).

a. Usos y actividades prohibidos.

1. Todos aquellos que no sean consustanciales
con su propia declaración como Zonas de Uso Ge-
neral, y no constituyan medidas relacionadas con la
conservación, investigación o gestión de la Reserva,
el disfrute público de la misma y la compatibiliza-
ción de actividades preexistentes.

2. Los vallados, cercados y cerramientos de fin-
cas.

3. El abandono sobre el terreno de los elementos
o instalaciones necesarias para el desarrollo de la
actividad agrícola en el caso de que cese la misma.

4. La ganadería.

b. Usos y actividades autorizables.

1. La construcción de nuevas canalizaciones, con-
ducciones o depósitos de agua.

2. Las actividades de mejora, adecuación o am-
pliación de instalaciones aeroportuarias.

3. Las obras de rehabilitación y mejora del faro y
de las construcciones ligadas al mismo.

4. La instalación de tendidos eléctricos o telefó-
nicos bajo tierra.

c. Usos y actividades permitidos.

1. El uso público de carácter educativo, recreati-
vo y de interpretación de la naturaleza, desarrollán-
dose conforme a lo dispuesto en el reglamento que
el órgano de gestión y administración de la Reserva
establezca para los equipamientos presentes (activi-
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dades de mejora, adecuación o ampliación de insta-
laciones y actividades derivadas del faro).

Artículo 35.- Zona de Uso Especial.

1. Suelo Urbano no Consolidado por la urbaniza-
ción.

a. Usos y actividades prohibidos.

1. Cualquier tipo de edificación o instalación que
no sea acorde con el destino como zonas verdes y es-
pacios libres de esta área.

2. Los vallados, cercados y cerramientos de fin-
cas.

3. Cualquier tipo de edificación o instalación que
no sea acorde con el destino como zonas verdes y es-
pacios libres de esta área.

4. La ocupación temporal para instalaciones mó-
viles con finalidad recreativa.

5. El abandono sobre el terreno de los elementos
o instalaciones necesarias para el desarrollo de la
actividad agrícola en el caso de que cese la misma.

6. La ganadería.

b. Usos y actividades autorizables.

1. La instalación de tendidos eléctricos o telefó-
nicos bajo tierra.

2. Las instalaciones destinadas a ofertar los ser-
vicios propios de una zona verde, de forma que se
permita practicar un ocio recreativo de carácter ex-
tensivo (senderismo, recorridos deportivos, picnic, etc.)
acordes con el espacio natural en el que se insertan.

3. Los proyectos destinados a la restauración eco-
lógica de los terrenos.

CAPÍTULO 4

CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE LOS USOS
Y ACTIVIDADES AUTORIZABLES

Sección 1ª

Para los actos de ejecución

Artículo 36.- Definición.

1. Los actos de ejecución que se desarrollen en la
Reserva Natural Especial del Malpaís de la Rasca de-
berán cumplir las condiciones establecidas en el pre-
sente capítulo, tanto las de carácter general, como las
de carácter específico, detalladas en el régimen ur-
banístico de cada una de las categorías de suelo.

2. A los efectos del apartado anterior, se entiende
por actos de ejecución las actuaciones que se reali-
zan puntualmente en el tiempo para modificar las ca-
racterísticas del ámbito espacial respectivo, a fin de
adaptarlo para que sea soporte material de un uso pro-
pio. No son actos de ejecución las actividades con-
sustanciales al ejercicio continuado del uso.

Artículo 37.- Condiciones para el acondicionamiento
de pistas y senderos.

1. El acondicionamiento de las pistas de la Reserva
deberá estar justificado mediante el correspondien-
te proyecto técnico, en el que se deberá dar priori-
dad a los factores medioambientales y a la adapta-
ción de las propias pistas al entorno.

2. El mencionado proyecto deberá contemplar la
posibilidad de generar procesos erosivos, previéndose
la promoción de acciones que los minimicen. En es-
te sentido, se realizarán drenajes transversales así
como contrapendientes transversales para evitar los
daños causados por el movimiento del agua.

3. Se reducirá al máximo la afección paisajística
y la anchura de la calzada se ajustará a la intensidad
de la circulación, de manera que en las pistas que que-
den cerradas al público en general no será posible un
incremento de la anchura.

4. En el transcurso de las obras de acondiciona-
miento se procurará reducir al mínimo indispensa-
ble los movimientos de tierras y desmontes, no per-
mitiéndose en ningún caso desmontes o terraplenes
de alturas superiores a 3 metros.

5. En ningún caso se permitirá la pavimentación
de las pistas o senderos de la Reserva.

6. Finalizadas las obras de acondicionamiento,
no podrán quedar depósitos o acumulaciones de es-
combros de ningún tipo.

7. La restauración de senderos será autorizable cuan-
do se lleve a cabo por medios manuales respetando
siempre los elementos naturales y paisajísticos del lu-
gar.

8. Sólo se permitirá el uso de maquinaria pesada
en la Reserva por razones de gestión, conservación
o de aprovechamientos o actos autorizados, debien-
do constar esta posibilidad en la autorización del ór-
gano de gestión y administración de la Reserva.

Artículo 38.- Condiciones específicas para los
movimientos de tierra

1. Se definen los movimientos de tierra como to-
da remoción, recogida o deposición de materiales del
terreno, así como toda transformación de su perfil.
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2. Serán autorizables siempre y cuando no afec-
ten a yacimientos arqueológicos o etnográficos.

3. La altura del desmonte o terraplén estará en con-
sonancia con la de los abancalamientos existentes en
el entorno, o en lugares de pendiente similar.

4. No se permite el acopio del material sobrante
de las excavaciones sobre el terreno, siendo necesa-
ria su explanación o el transporte a vertedero.

5. En los movimientos de tierra en las laderas se
evitará aquellas roturaciones y prácticas suscepti-
bles de generar procesos erosivos si no viniese acom-
pañado de abancalamientos u otros sistemas de pro-
tección.

6. Sólo se permitirá el uso de maquinaria pesada
en la Reserva por razones de gestión, conservación
o de aprovechamientos o actos autorizados, debien-
do constar esta posibilidad en la autorización del ór-
gano de gestión y administración de la Reserva.

Artículo 39.- Condiciones específicas para la res-
tauración de muros y vallados.

1. En restauración de muros o contención de ban-
cales deberán tener siempre un acabado en piedra vis-
ta rústica del lugar.

2. Serán autorizables siempre y cuando no afec-
ten a yacimientos arqueológicos o etnográficos.

3. Se podrá autorizar la construcción de muros
por razones de gestión, en aquellos lugares donde
sea necesaria para la contención de tierras. El pro-
blema deberá quedar justificado y la utilización de
muro de fábrica se limitará a la zona que presente
esa circunstancia, sin rebasar, el nivel del terreno
en su lado más alto.

4. La altura de los elementos de contención deri-
vados de los movimientos de tierra no podrán supe-
rar en ningún caso los 2 metros.

5. Los parámetros exteriores de los mismos se
deberán recubrir enteramente con piedra vista simi-
lar a la del lugar. En el caso de que el elemento re-
sultante del movimiento de tierra fuera un talud, és-
te se deberá revegetar con especies propias del piso
bioclimático de la zona.

6. Los desmontes y terraplenes deberán estar com-
pensados, permitiéndose una diferencia del 20%.

7. Los vallados de fincas requerirán previa auto-
rización del órgano de gestión y administración de
la Reserva que considerará como criterio básico la
adecuada integración paisajística del mismo, con los
siguientes condicionantes:

1. Emplear materiales de tipo: madera, piedra y/o
malla metálica sin color.

2. Altura inferior a los 1,50 m de altura.

Artículo 40.- Condiciones específicas para las
instalaciones temporales.

1. La instalación de infraestructuras temporales se-
rá autorizada solamente por razones de gestión, in-
vestigación, emergencia o fuerza mayor.

2. Se entiende por instalaciones vinculadas a la ges-
tión, aquellas que recojan actividades destinadas al
disfrute de las condiciones paisajísticas y naturales
del territorio.

3. No se podrá instalar ninguna infraestructura en
parcelas con superficies inferiores a los 10.000 m2,
a excepción de aquellas que, por las características
de la actividad, requieran superficies menores. En es-
te caso, el proyecto técnico contendrá la justificación
de esa condición especial.

4. Todas las infraestructuras deberán ajustarse a
un proyecto técnico que tendrá características cons-
tructivas de bajo impacto visual, integradas perfec-
tamente en el entorno, cuyo acabado previsto de fa-
chada incluya el enfoscado y pintado, o acabado en
piedra vista del lugar.

5. La finalización del uso para el que haya sido
concebida la instalación, vendrá aparejada de su reu-
tilización o derribo y consecuente restauración del me-
dio por cuenta del propietario o promotor.

6. Sólo se permitirá el uso de maquinaria pesada
en la Reserva por razones de gestión, conservación
o de aprovechamientos o actos autorizados, debien-
do constar esta posibilidad en la autorización del ór-
gano de gestión y administración de la Reserva.

7. Será autorizable siempre y cuando no afecte a
yacimientos arqueológicos o etnográficos.

Artículo 41.- Condiciones específicas para la ins-
talación y el mantenimiento de los conductos y de-
pósitos de agua.

1. Todas las obras referidas a infraestructuras hi-
dráulicas deberán justificarse mediante el corres-
pondiente proyecto técnico. En cualquier caso, de-
berá adaptarse a las disposiciones establecidas en el
Plan Hidrológico Insular para este tipo de infraestructuras,
así como a lo dispuesto en la Ley 12/1990, de Aguas
de Canarias, y al Decreto 86/2002, por el que se
aprueba el Reglamento de Dominio Público Hi-
dráulico.

2. Las nuevas instalaciones deberán situarse en los
lugares que provoquen el menor impacto paisajísti-
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co posible, incorporando el criterio de mínimo im-
pacto visual en los proyectos técnicos.

3. Los depósitos de agua deberán estar enterrados
o semienterrados, de manera que no sobresalgan más
de 2 metros, como máximo en su punto más alto de la
superficie del terreno donde se ubiquen. Las paredes
exteriores deberán estar forradas en piedra o pintadas
con tonos que permitan mimetizar la instalación con
el objeto de lograr una mayor integración paisajística.

4. Las nuevas canalizaciones y las instalaciones
de redes de servicio de abastecimiento de agua y sa-
neamiento, serán subterráneas siempre que sea téc-
nica y económicamente viable y no suponga un im-
pacto mayor para el espacio y sus recursos. En el caso
de que no sea posible su enterramiento, deberán re-
vestir con piedra vista similar a la del lugar.

5. Las canalizaciones hidráulicas deberán ajustarse,
en aquellos casos que sea factible, al trazado de otras
infraestructuras lineales de trazado paralelo para evi-
tar duplicidad de impactos sobre el territorio.

6. Se deberán plantear medidas de camuflaje de
las conducciones como su pintado con colores que
favorezcan su integración en el entorno o su cubri-
miento con piedra similar a la del lugar.

7. Los estanques o depósitos cubiertos deberían
disponer de una capa de picón o material similar en la
cubierta, semejante al existente en la zona con el fin
de mejorar la integración paisajística de los mismos.

8. Durante la realización de cualquier tipo de obras
deberán tomarse precauciones necesarias para evitar
alteraciones de la cubierta vegetal en las zonas ad-
yacentes y, en todo caso, el proyecto que desarrolle
la actuación incluirá las necesarias partidas presu-
puestarias para la corrección del impacto producido
así como para la adecuación ecológica y paisajística
de la zona afectada.

9. Sólo se permitirá el uso de maquinaria pesada
en la Reserva por razones de gestión, conservación
o de aprovechamientos o actos autorizados, debien-
do constar esta posibilidad en la autorización del ór-
gano de gestión y administración de la Reserva.

Artículo 42.- Condiciones específicas para la ins-
talación de tendidos eléctricos subterráneos.

1. Los nuevos tendidos eléctricos, telefónicos o si-
milares, se realizarán de forma subterránea, buscan-
do la solución técnica más adecuada y ajustándose,
donde sea factible, al trazado de otras infraestructuras
lineales para evitar duplicidad de impactos sobre el
territorio.

2. Se seleccionará, de entre las alternativas posi-
bles, aquella que produzca la mínima interferencia

hacia los procesos naturales no pudiendo afectar en
ningún caso a comunidades y especies vegetales,
faunísticas catalogados como en peligro de extin-
ción, vulnerables o sensibles a la alteración de su há-
bitat, así como cualesquiera otros recursos naturales
y culturales protegidos por el presente plan o por los
diferentes documentos jurídicos vigentes, o para los
que se constate una necesidad de protección por cri-
terios de peculiaridad, rareza, valor científico o so-
cioeconómico u otros que justifique el órgano de
gestión y administración de la Reserva.

3. Deberán adaptarse al entorno aplicando el cri-
terio de mínimo impacto visual para reducir al má-
ximo posible las afecciones paisajísticas.

4. En los tendidos existentes se procurará igual-
mente el enterrado, permitiéndose las obras de man-
tenimiento. Si debiera de ser sustituido algún tramo
o pie de torre sólo se modificará el trazado si supu-
siera una mejora para el paisaje y en este caso habrá
que eliminar los restos del tendido que quede fuera
de servicio.

5. Sólo se permitirá el uso de maquinaria pesada
en la Reserva por razones de gestión, conservación
o de aprovechamientos o actos autorizados, debien-
do constar esta posibilidad en la autorización del ór-
gano de gestión y administración de la Reserva.

Artículo 43.- Condiciones específicas para las
obras de Mantenimiento y Rehabilitación de las In-
fraestructuras.

1. Las actividades de mejora, adecuación o am-
pliación de instalaciones, actividades derivadas del
faro (posible centro de visitantes) o aquellas recrea-
tivas y/o educativas adecuadas a la finalidad de la Re-
serva que pretendan ofrecer nuevos servicios a la
misma estarán autorizados en la Zona de Uso Gene-
ral. Esto será así siempre que constituyan una actuación
compatible con este tipo de zona no contravenga
ninguna disposición del Plan.

2. Las obras de rehabilitación y mejora del faro y
de las construcciones ligadas al mismo serán autori-
zadas cuando constituyan una actuación compatible
con este tipo de zona, no contravenga ninguna disposi-
ción del Plan, incluyendo cualquier nueva actividad
que pretenda ofrecer nuevos servicios a la Reserva.

Sección 2ª

Para los usos, la conservación
y el aprovechamiento de los recursos

Artículo 44.- Definición.

Los usos, la conservación y el aprovechamiento
de los recursos que se desarrollen en la Reserva Na-
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tural Especial de la Rasca deberán cumplir las con-
diciones establecidas en el presente capítulo, tanto las
de carácter general, como las de carácter específico,
detalladas en el régimen urbanístico de cada una de
las categorías de suelo.

Artículo 45.- Condiciones para los usos genera-
les y específicos definidos.

1. La organización de excursiones de centros edu-
cativos y culturales en grupos reducidos, será auto-
rizable previa presentación de un programa de visi-
ta, con antelación suficiente a la misma, donde se
concretarán el número de visitantes y los recorridos
que desean efectuar.

2. En las Zonas de Uso Moderado y de Uso Res-
tringido la utilización de maquinaria pesada será au-
torizable únicamente en aquellos casos en los que es-
té justificada para la gestión del Espacio, debiendo
cumplir en todo momento con las normas estableci-
das en el presente Plan.

Artículo 46.- Condiciones para la actividad cinegética.

La actividad cinegética será autorizable en las
Zonas de Uso Moderado y en la Zona de Uso Tradi-
cional, por motivos de control de las poblaciones, mien-
tras el órgano de gestión y administración de la Re-
serva no resuelva disponer medidas en contrario. La
práctica de la caza, con carácter general, estará a lo
dispuesto en la Ley 7/1998, de Caza de Canarias y
su Reglamento de desarrollo aprobado por Decreto
42/2003, de 7 de abril y, con carácter específico, a lo
que establezca anualmente la Orden Canaria de Caza:

a. El empleo de hurones estará supeditado al uso
del bozal denominado zálamo.

b. Los cazadores en el uso de su escopeta vendrán
obligados a retirar los cartuchos de postas dispara-
dos.

Artículo 47.- Condiciones para las actividades
apícolas.

1. Las actividades apícolas serán autorizables só-
lo si las colmenas se integran paisajísticamente y se
señaliza su ubicación para la seguridad de los tran-
seúntes.

2. En caso de que se detecte que la actividad pue-
de desplazar a variedades autóctonas de Canarias o
crear perjuicios a la fauna de la Reserva, ésta podrá
ser prohibida por el Órgano gestor.

3. La explotación apícola deberá disponer de las
autorizaciones correspondientes, así como de haber
pasado los controles sanitarios oficiales pertinentes.

Artículo 48.- Condiciones para la ganadería.

1. La ganadería extensiva será autorizable siem-
pre que se limite a cabañas para autoconsumo de los
propietarios y se ciñan únicamente a la Zona de Uso
Tradicional.

2. El ganado se mantendrá estabulado y cuando
salga a pastar deberá estar presente el responsable de
los rebaños.

3. No podrán construirse infraestructuras asocia-
das a la actividad.

Artículo 49.- Condiciones para la agricultura.

El cambio de cultivos será autorizable siempre que
se trate de cultivos que no se practiquen de forma in-
tensiva y no se empleen especies de carácter inva-
sor, que pudiera comprometer la conservación de la
Reserva.

Artículo 50.- Condiciones para la roturación de
tierras agrarias.

1. Estará ligado a la puesta en explotación agrí-
cola de las tierras.

2. Será autorizable siempre que los terrenos a ro-
turar no estén invadidos o recolonizados por vege-
tación potencial.

3. Será autorizable siempre y cuando no afecte a
yacimientos arqueológicos o etnográficos.

Artículo 51.- Condiciones para el desarrollo de
actividades científicas y/o de investigación.

1. Las infraestructuras que se realicen en apoyo
de las labores de investigación deberán minimizar su
impacto.

2. Se fomentará la investigación en aquellos ám-
bitos menos estudiados de la Reserva, en especial los
recomendados en el Programa de Actuación de Es-
tudios, Investigación y Seguimiento del presente
Plan Director.

3. Se deberán evitar aquellas labores de investi-
gación que requieran la instalación de infraestructu-
ra pesada.

4. La ejecución de proyectos deberá contemplar
la eventual restauración de los terrenos a su estado
anterior una vez concluidos los trabajos. 

5. El promotor deberá entregar como anexo a la so-
licitud, una memoria explicativa de los objetivos, pun-
to o puntos geográficos en los que se va a realizar el
estudio, material disponible, metodología, plan de tra-
bajo, duración y personal que intervendrá en el estudio.
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6. El promotor se comprometerá a entregar informes
parciales durante la ejecución del proyecto, si pre-
viamente al inicio de los trabajos se lo ha solicitado
la Administración gestora.

7. Al concluir la investigación, el promotor debe-
rá entregar un informe final del estudio a la Admi-
nistración gestora, que deberá contener al menos una
memoria de las actividades realizadas y del material
biológico, geológico y arqueológico manipulado o ad-
quirido para la investigación, así como una referen-
cia de los resultados obtenidos.

8. El Órgano Gestor se compromete a la no pu-
blicación de los datos sin el consentimiento de los in-
vestigadores y a la no utilización de los mismos sin
citar la fuente.

Artículo 52.- Condiciones para las actividades
comerciales de cinematografía y vídeo, televisión o
similares de carácter profesional.

1. Los usos relacionados con la cinematografía,
fotografía, vídeo, televisión, radio, publicidad y si-
milares serán autorizables siempre que tengan carácter
profesional, comercial o mercantil, y siempre precedidas
por una autorización de la Administración com-
petente.

2. No podrán desarrollarse si suponen un riesgo
para los valores de la Reserva y nunca en zonas don-
de existan riesgos para las especies catalogadas.

3. No podrá llevarse a cabo la construcción de nin-
gún tipo de infraestructura o instalación de carácter
permanente.

4. Se adoptarán las pertinentes medidas de segu-
ridad para que no se provoquen situaciones de peli-
gro o riesgos para los recursos de la Reserva o del
entorno.

TÍTULO IV

CRITERIOS PARA POLÍTICAS SECTORIALES

Artículo 53.- Objetivo.

1. Con la finalidad de regular las políticas secto-
riales, se establecen aquí las orientaciones a tener en
cuenta por las Administraciones Públicas con com-
petencias ejecutivas en sectores específicos a la ho-
ra de definir y ejecutar sus programas, planes o pro-
yectos con incidencia en el espacio protegido. Cuando
dichas orientaciones no sean asumidas deberán ser
objeto de expresa justificación.

2. Así mismo, tendrán carácter vinculante cuan-
do exista una remisión expresa a ellas en el régimen
de usos, convirtiéndose en fundamentos jurídicos

determinantes del pronunciamiento, de las condi-
ciones del informe del Órgano Gestor o de la reso-
lución autorizatoria o denegatoria a emitir por el ór-
gano de gestión y administración de la Reserva.

Artículo 54.- Criterios para las políticas científi-
cas y de investigación.

1. Todos aquellos proyectos o estudios de inves-
tigación deberán necesariamente solicitar una auto-
rización para su realización al órgano de gestión y
administración de la Reserva. La Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial deberá expe-
dir la correspondiente autorización adicional, para el
uso de las especies catalogadas “en peligro de extinción”,
“sensibles a la alteración de su hábitat” o “vulnera-
bles”.

2. El órgano de gestión y administración de la
Reserva tendrá potestad para autorizar o denegar de
forma motivada los proyectos de investigación que
se susciten desde distintas instancias, previo estudio
de una memoria de éstos. Asimismo, dichos proyec-
tos deberán ajustarse a un modelo que especifique los
objetivos, material y métodos, presupuesto económico,
entidad financiera, personal, duración y, finalmente,
currículum vitae del Director del proyecto y de los
componentes principales del equipo investigador.

3. Los investigadores se comprometerán a man-
tener informada sobre la ejecución del proyecto al ór-
gano de gestión y administración de la Reserva. Los
investigadores estarán obligados a entregar al órga-
no gestor al menos una memoria que contenga los re-
sultados obtenidos en la investigación, con el com-
promiso de este órgano de no publicar los datos sin
el conocimiento de los investigadores y de no utili-
zar los mismos sin citar la fuente. Asimismo, se en-
tregará una copia de los trabajos que se publiquen,
tanto al órgano de gestión y administración como a
la Consejería competente del Gobierno de Canarias
en conservación de la naturaleza.

4. En aquellos casos en que sea necesario llevar
a cabo la recolección de muestras de cualquier tipo,
ésta deberá someterse a la previa autorización del ór-
gano de gestión y administración de la Reserva.

5. Los permisos de investigación podrán ser reti-
rados por probado incumplimiento de las normas
dictadas al efecto.

6. El órgano de gestión y administración de la
Reserva arbitrará medidas tendentes a posibilitar el
conocimiento y análisis de los recursos naturales
potenciales del Espacio Protegido, al objeto de lo-
grar una mejor utilización y gestión de los mismos.
Asimismo, difundirá entre los diferentes centros de
investigación las prioridades de estudio de la Re-
serva.
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7. El Órgano gestor se compromete a la no publi-
cación de los datos sin el consentimiento de los in-
vestigadores y a la no utilización de los mismos sin
citar la fuente.

Artículo 55.- Criterios para las actividades agro-
pecuarias.

1. Se evitará la utilización de productos fitosani-
tarios de amplio espectro y alta persistencia así co-
mo aquellos que presentan toxicidad manifiesta pa-
ra los valores ecológicos de cada zona y en todo caso
atendiendo a lo dispuesto en la Ley 11/1990, de 13
de julio, de Prevención de Impacto Ecológico para
campañas de tratamientos fitosanitarios o usos de
determinados productos. Además deberá ser notifi-
cado previamente a los responsables de la adminis-
tración de la Reserva. 

2. Las nuevas roturaciones para cultivos preverán
la utilización de especies adecuadas al grado de con-
servación de las condiciones edafológicas, prohi-
biéndose los casos asociados a un desequilibrio en-
tre ambos aspectos.

Artículo 56.- Aprovechamiento ganadero.

1. Las explotaciones ganaderas nunca tendrán un
alcance, número de cabezas o superficie ocupada
susceptible de concebirse como una actividad in-
dustrial agroalimenticia.

2. Pueden incluirse en las explotaciones ganade-
ras aquellas especies consideradas como clásicas,
tales como vacuno, porcino, caprino, bovino, ovino,
conejos, caballos y aves.

3. Todo proyecto de introducción o liberación de
especies animales no autóctonas, así como de cons-
trucción o habilitación de centros faunísticos, debe-
rá contar con la aprobación de la Evaluación Deta-
llada de Impacto Ecológico, según lo dispuesto por
la Ley 11/1990, de Prevención de Impacto Ecológi-
co.

Artículo 57.- Aprovechamientos cinegéticos.

Se dará prioridad al control poblacional de las es-
pecies cinegéticas introducidas mediante la regula-
ción de la caza, evitando, en cualquier caso, los re-
forzamientos poblacionales.

Artículo 58.- Actividad apícola.

Con objeto de regular su aprovechamiento, se han
de tomar medidas para garantizar que toda explota-
ción cuente con las autorizaciones y certificaciones
correspondientes, así como haber pasado los controles
sanitarios oficiales pertinente.

Artículo 59.- Actuaciones sobre los recursos pa-
trimoniales.

1. Catalogación.

a. Se deberá impulsar la catalogación de todos los
elementos de interés que conforman el patrimonio cul-
tural de la Reserva, tanto los bienes muebles como
los inmuebles edificados, sus espacios libres exteriores
e interiores, así como los componentes naturales que
los acompañan, definiendo en cada caso las inter-
venciones posibles.

2. Zona Arqueológica a favor de Rasca.

a. La protección de dicha zona deberá garanti-
zarse mediante la aprobación del oportuno Plan Es-
pecial previsto en la normativa de Patrimonio, cuyas
determinaciones serán concurrentes con la normati-
va del presente plan.

b. Con el objeto de fomentar el conocimiento y la
investigación de los valores culturales de la Reser-
va y en concordancia con la promoción del uso pú-
blico, se promoverá la inclusión de estas aquellos va-
lores menos sensibles entre las visitas a la Reserva.

3. Previamente a cualquier autorización, todo pro-
yecto que pudiera afectar a un yacimiento reconoci-
do como tal en los inventarios elaborados por el De-
partamento de Patrimonio Histórico del Ayuntamiento
de Arona, deberá contar con la aprobación de la Eva-
luación Detallada de Impacto Ecológico relativo a la
incidencia de la obra o actuación sobre los valores
arqueológicos del área implicada, según lo dispues-
to por la Ley 11/2002, de 21 de noviembre, de mo-
dificación de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Pa-
trimonio Histórico de Canarias.

TÍTULO V

NORMAS, DIRECTRICES Y CRITERIOS
DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

CAPÍTULO 1

EL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

Artículo 60.- Órgano de Administración y Ges-
tión.

De acuerdo con el artículo 232.2 del Texto Refundido
para la administración y gestión de una Reserva Na-
tural Especial, en el caso que no se opte por la crea-
ción de un Área de Gestión Integrada, se podrá con-
tar con un Director-Conservador, que será nombrado
por orden de la Consejería competente en materia de
Medio Ambiente, a propuesta del Cabildo Insular de
Tenerife y previa Audiencia del Patronato Insular de
Espacios Naturales.
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Artículo 61.- Funciones del órgano de Adminis-
tración y Gestión.

1. Serán funciones del órgano de gestión y admi-
nistración de la Reserva Natural Especial del Mal-
país de la Rasca las siguientes:

a. Garantizar el cumplimiento del Régimen de
Usos, así como el resto de la normativa establecida
en este Plan Director.

b. Procurar la suficiente dotación de medios para
la gestión de la Reserva, tanto en recursos materia-
les como humanos.

c. Promover la colaboración de otros organis-
mos y entidades competentes públicos y privados
en la Reserva para llevar a cabo las actuaciones de
conservación y restauración contempladas en es-
te Plan.

d. Autorizar o informar, en su caso, las actuacio-
nes que se realicen en la Reserva, según las disposi-
ciones del presente Plan.

e. Coordinar todos los servicios que se ofrezcan
al público en la Reserva, para garantizar la protec-
ción de sus valores naturales de forma compatible con
el uso público ordenado.

f. Elaborar el Programa Anual de Trabajo, espe-
cificando los proyectos a realizar en orden de prio-
ridad y el presupuesto correspondiente, previo informe
vinculante del Patronato Insular.

g. Preparar la “Memoria Anual de Actividades y
Resultados” de la Reserva Natural Especial del Mal-
país de la Rasca.

h. Presentar la “Memoria Anual de Actividades y
Resultados” así como las cuentas de cada ejercicio
de la Reserva Natural Especial del Malpaís de la
Rasca ante las autoridades competentes.

i. Comunicar periódicamente a la Consejería com-
petente en materia de conservación de la naturaleza
los usos que se vayan autorizando, a efectos de su in-
clusión en el Registro de la Red Canaria de Espacios
Naturales Protegidos.

j. Proponer la revisión del Plan una vez finaliza-
das las actuaciones previstas en el mismo, o cuando
por algún otro criterio se estime necesaria su revisión.

k. Cualquier otra función atribuida por este Plan
o Normativa aplicable.

2. Asimismo, según establece el artículo 230.2
del Texto Refundido, el órgano de gestión y admi-
nistración de la Reserva tiene la potestad para el es-
tablecimiento de las siguientes medidas, previo in-

forme vinculante del Patronato Insular de Espacios
Naturales Protegidos de Tenerife:

a. Adoptar, conforme a las directrices de la admi-
nistración responsable contra incendios, las medidas
pertinentes y necesarias en los períodos de mayor ries-
go de incendios, que podrán incluir la prohibición cau-
telar de actividades permitidas y autorizables y en ca-
so externo, el cierre de la Reserva a visitantes.

b. Reducir, de forma excepcional y debidamen-
te justificada los efectivos poblacionales de una
especie no protegida dentro de la Reserva, si fue-
ra considerada nociva para la conservación de los
recursos.

CAPÍTULO 2

DIRECTRICES PARA LA GESTIÓN

Artículo 62.- Disposiciones Comunes.

Las directrices señaladas en este capítulo marca-
rán las pautas que deberá seguir el órgano de gestión
y administración de la Reserva en su actividad de or-
denación del uso público y a la regulación de las ac-
tividades de conservación e investigación, los cua-
les se concretarán y llevarán a efecto a través de los
correspondientes Programas de Actuación.

Artículo 63.- Para la restauración ambiental.

1. Los residuos inertes obtenidos de las obras de
restauración y limpieza de la Reserva se podrán em-
plear como relleno, para llevar a cabo otras actuaciones.

2. Se promoverá la participación de las Adminis-
traciones con intereses o competencias sobre el área
extractiva de Montaña Gorda en la restauración de
la misma una vez contratado que no existe riesgo de
derrumbe.

3. Se buscará cooperación de los propietarios de
la Laguneta, para cualquier actuación en la Zona de
Uso Tradicional, permitiendo la supervisión de los
propietarios de la finca en las obras con vistas a con-
trolar la posible alteración del sustrato en los alrededores
del área cultivada.

4. Se procurará la autorización de los propietarios
de La Laguneta, para la gestión de las infraestructuras
agrícolas en desuso en la misma, restaurándolas o eli-
minándolas según decisión tomada por el propio ór-
gano gestor en función de sus valores culturales.

5. Se estudiará una solución al tendido eléctrico,
estudiando como alternativas su enterramiento o su
retirada por las carreteras que circunvalan la Reser-
va.
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6. Se promoverá la eliminación o cambio de ubi-
cación del depósito de la Caraba previo acuerdo con
los propietarios.

7. Se promoverá la reconstrucción de los muros
entre los propietarios del sector comprendido entre
Montaña Gorda y los invernaderos de la finca del su-
reste en aquellos puntos en los que pudieran permi-
tir el acceso de los vehículos todoterreno, de cara a
completar el cerramiento perimetral ya iniciado en
fechas recientes.

8. Dada la riqueza arqueológica de la Reserva y
con el fin de preservar los valores culturales de la mis-
ma, deberían integrarse arqueólogos especializados
en todas las labores de restauración ambiental. De es-
te modo un arqueólogo actuará como asesor de la Di-
rección de Obra en todas las actuaciones llevadas a
cabo en su seno y otro estará a pie de obra como par-
te del equipo de trabajo. Su presencia será necesaria
al menos durante las labores de mayor riego para el
patrimonio, tales como movimientos de tierra.

9. Se procurará que los propietarios y promotores
del suelo en la zona especial, realicen trabajos enca-
minados a lograr su restauración hasta recuperar al
máximo su aspecto natural, salvo en el espacio ocu-
pado por el depósito de agua.

10. Se favorecerá la expansión de la vegetación
potencial mediante la recuperación de tierras de cul-
tivo abandonadas preferentemente en zonas de pen-
diente o que estén alteradas, para evitar el desenca-
denamiento o el incremento de la dinámica de los
procesos erosivos.

Artículo 64.- Para la conservación.

1. Se deberá priorizar el establecimiento de un sis-
tema de vigilancia mínimo con objeto de disuadir y
en su caso denunciar a aquellos conductores, en es-
pecial de motocicletas que no respeten la normativa
de la Reserva.

2. Se estudiarán los insecticidas utilizados en las
fincas de los alrededores de la Reserva, fomentando
en el caso de que fuera necesario un cambio por in-
secticidas biológicos, menos peligrosos para la fau-
na.

3. Se deberá impulsar la catalogación de todos los
elementos de interés que conforman el patrimonio cul-
tural de la Reserva, tanto los bienes muebles como
los inmuebles edificados, sus espacios libres exteriores
e interiores, así como los componentes naturales que
los acompañan, definiendo en cada caso las inter-
venciones posibles.

4. Se procurará que el material propagativo pro-
ceda de la propia Reserva o de su entorno, siempre

que sea posible, ya que hay casos (reintroducciones
por ejemplo) en las que el material de repoblación
procederá con seguridad de otras localidades de la is-
la.

5. Se procurará garantizar el mantenimiento de los
grupos de tarajales (Tamarix sp.) existentes en los már-
genes de La Laguneta.

Artículo 65.- Actividad científica y de investiga-
ción.

1. Fomentar el conocimiento, la investigación, la
apreciación y el estudio de los recursos de la Reser-
va por su interés como herramienta de gestión, im-
pulsando proyectos de investigación, de informa-
ción e interpretación. En esta línea se ha de facilitar
el acceso a la información difundiendo entre Uni-
versidades y organismos de investigación aquellos te-
mas que se consideren prioritarios por su interés pa-
ra la conservación y la gestión del espacio.

2. Promover la información, colaboración e in-
tercambio de experiencias en temas relacionados con
la conservación o la gestión de la Reserva.

Artículo 66.- Para la ordenación del uso público
de la Reserva.

1. En el caso de que algún yacimiento arqueoló-
gico fuera incluido dentro de los lugares a visitar en
la Reserva, se podrá estudiar el acondicionamiento
de un sendero hasta el mismo (caso de que no lo hu-
biera) bajo aprobación del órgano gestor y previa pre-
sentación de un proyecto de actuación. En cualquier
caso prevalecerá el régimen de usos establecido en
el presente Plan Director.

2. El órgano gestor podrá proceder a la instalación
de recipientes contenedores de basura en la Reserva
y suministradores de bolsas, de forma puntual, en fun-
ción de las necesidades generadas por el uso públi-
co. El diseño de estas instalaciones será tal que fa-
cilite su utilización impidiendo el acceso animales,
utilizándose para ello materiales de bajo impacto vi-
sual (madera, piedra del lugar ...).

3. Se fomentarán las actividades turístico recrea-
tivas extensivas que produzcan un menor impacto so-
bre el medio facilitando el acceso a los visitantes y
la información con fines de ocio o educativo, y que
no conlleven el uso de vehículos motorizados. 

4. El desarrollo de actividades que requieran co-
nocimientos específicos se desarrollarán por quienes
posean la debida cualificación o titulación académi-
ca, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de
la Ley 7/1995, de Ordenación del Turismo de Cana-
rias.
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Artículo 67.- Para la cooperación interadminis-
trativa.

1. Contribuir de forma efectiva a la ejecución y
desarrollo de los Planes de Recuperación, Planes de
Conservación del Hábitat, Planes de conservación y
Planes de Manejo que se redacten en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 31, apartados 2, 3, 4 y
5 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conserva-
ción de los Espacios Naturales y la Flora y Fauna Sil-
vestres, para aquellas especies, subespecies o po-
blaciones catalogadas “en peligro de extinción”,
“sensibles a la alteración de su hábitat”, “vulnerables”
y “de interés especial”, respectivamente.

2. Dada la importancia de los valores culturales
en la Reserva se procurará llevar a cabo de forma efi-
ciente una coordinación inter-administrativa entre
las administraciones con competencias en la gestión
del ENP y en la conservación de los valores arqueo-
lógicos, de cara a desarrollar una gestión conjunta.

TÍTULO VI

PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Artículo 68.- Contenido.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.3.b)
del Texto Refundido, y para el cumplimiento de los
fines con los que fue creada esta Reserva y la con-
secución de los objetivos propuestos en este Plan
Director, se requiere la ejecución de proyectos con-
cretos, cuyo diseño obedecerá a las directrices que
se señalan en los siguientes Programas de Actuación.

• Programa de Restauración del Medio.

• Programa de la Vida Silvestre.

• Programa de Seguimiento Ambiental, Estudios
e Investigación.

• Programa de Uso Público, Infraestructuras y Se-
ñalización.

2. Para poder alcanzar los objetivos que se persi-
guen con el desarrollo de los referidos programas, se
llevarán a cabo las labores de vigilancia y manteni-
miento necesarias, las cuales formarán parte inte-
grante de las actuaciones y directrices contenidas en
el presente apartado.

CAPÍTULO 1

PROGRAMA DE RESTAURACIÓN DEL MEDIO

Artículo 69.- Objetivo.

Los proyectos que desarrollarán este Programa
van encaminados a mejorar la calidad paisajística

y natural de la Reserva mediante la restauración de
aquellas zonas del territorio afectadas fundamen-
talmente por extracciones, actividades agrícolas y
por el tráfico de vehículos de motor exteriormen-
te a las pistas. Por otro lado, dentro de este programa
se encuentran las actividades de recogida de basu-
ras de todo tipo dentro del territorio de la Reserva.
Para ello se seguirá en la línea adoptada durante el
primer Plan Director de eliminación de aquellas in-
fraestructuras existentes que generen un fuerte im-
pacto visual, y rehabilitación de aquellas cons-
trucciones que puedan formar parte del uso público
de la Reserva.

Artículo 70.- Cierre de Pistas.

1. Cerrar al tráfico rodado general las pistas del
interior de la Reserva, mediante el vallado de las
mismas.

2. En cualquier caso, los propietarios de los terrenos
de la Reserva dispondrán de una llave de la valla o
cadena que se instale en las pistas, que les permita
su eventual acceso a las mismas.

3. El órgano encargado de la administración y
gestión de la Reserva llevará a cabo las labores de
mantenimiento que sean precisas en las pistas del es-
pacio protegido para que puedan ser empleadas en
caso de incendio, urgencia o gestión, de acuerdo con
las condiciones establecidas en el artículo 37 del pre-
sente documento.

4. Se reconstruirá la atarjea que va junto a la ca-
rretera del Palm-Mar en Montaña Aguzada, y como
medida de refuerzo, se instalará otra valla de cierre
en el tajo que da acceso a La Laguneta.

5. Delimitar los márgenes de la pista que va
desde el caserío hasta La Laguneta, permitiendo
el acceso exclusivamente a los propietarios de la
finca.

6. En la pista que pasa al noroeste de Montaña Gor-
da, se reconstruirá la atarjea que viene desde Mon-
taña Caraba, teniendo presente que por este lugar pa-
sará un sendero incluido en la red de la Reserva, por
lo que se cerrará al tráfico rodado estrechándose por
debajo de la anchura de un vehículo.

7. En los principales accesos a la Reserva el cie-
rre de las pistas se reforzará con una señalización que
indique que el cierre de las mismas al tráfico roda-
do forma parte de la normativa de obligado cumpli-
miento.

8. Se eliminarán aquellas pistas que no sean es-
trictamente necesarias para los usos y actividades
permitidas y autorizadas, manteniendo únicamente
la pista asfaltada que da acceso al faro, el ramal que
da acceso a la baliza aeroportuaria y la pista que va
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desde los Bebederos hasta la carretera que va al
Palm-Mar, destinada a permitir el acceso a La Laguneta.
Para ello se llevarán a cabo las siguientes actuacio-
nes:

1. El tramo de pista que discurre por el fondo del
cráter en Montaña Gorda se acondicionará como sen-
dero en el primer tramo (actualmente muy deteriorado).
En la zona en la que la pista se aproxima a la can-
tera se colocará una barandilla y se advertirá del ries-
go de caídas mediante una señal. Estos acondicio-
namientos se realizarán posteriormente a los
resultados del Estudio de la influencia sobre el
Halcón tagarote (Falco pelegrinoides) del uso del
sendero de Montaña Gorda, y en consecuencia con
los mismos.

2. Las pistas de acceso al área de cultivo de La
Laguneta, serán limitadas por piedras en sus bor-
des para restringir la circulación de vehículos
autorizados estrictamente a su interior. Mientras
que todas aquellas pistas y pequeños ramales in-
necesarios existentes entre La Laguneta y Mon-
taña Gorda, serán restauradas difuminándolas
mediante la extensión de piedras del lugar en su
plataforma.

3. En el área de los Goros, la más afectada en el
pasado por los efectos negativos del tráfico rodado,
se van a llevar a cabo las siguientes actuaciones des-
tinadas a restaurarla:

• Estrechamiento de la pista que señala el límite
de la Reserva desde Montaña Gorda hasta las proxi-
midades del Caletón, convirtiéndola en un sendero
peatonal con una anchura máxima de 2 metros, con
un pequeño muro de piedra del lugar en su margen
exterior.

• Estrechamiento de la pista que une la pista an-
terior a la pista de servicio del Faro, convirtiéndola
en un sendero peatonal con una anchura máxima de
2 metros.

• Reconstrucción de la atarjea que atraviesa la
Reserva por su flanco oeste, convirtiéndose en una
segunda línea de cierre.

• Eliminación del resto de las pistas difuminándolas
mediante la extensión de piedras del lugar por toda
su plataforma.

• Tratamiento superficial de las numerosas ro-
dadas existentes en los llanos arcillosos exteriores a
las pistas mediante el esparcimiento de piedra del lu-
gar. En caso de que no se produzca por sí sola la re-
generación natural y se considere necesario llevar a
cabo otro tipo de actuación complementaria, será
necesario elaborar un detallado estudio de la meto-
dología de actuación.

Artículo 71.- Limpieza de la Reserva.

1. Continuar con la limpieza de los vertederos ile-
gales:

a. La basura que se acumula en la zona de Mon-
taña Gorda y La Laguneta, una vez eliminados los
plásticos de invernaderos y chatarra de la zona pró-
xima a Los Bebederos.

b. Parcela cercana a la baliza aeroportuaria, don-
de los responsables de la finca próxima se deshacen
de los restos de las cosechas. Dado que la naturale-
za de esos residuos hace innecesaria su retirada, se
procedería a exigir a los propietarios de los vertidos
que se responsabilicen de su retirada o de su trata-
miento para su uso como abono.

2. Retirar todos los escombros, basuras y vertidos
en general, del área próxima a la Caraba.

3. Establecer unos programas de limpieza perió-
dica en la Reserva, donde se contemple la limpieza
del litoral, tanto de los restos depositados por las
mareas como de los desperdicios acumulados por el
uso público y la del resto de la reserva con especial
incidencia en los puntos sensibles (red de senderos,
etc.).

Artículo 72.- Actuaciones de restauración paisa-
jística de Montaña Gorda y La Laguneta.

1. Eliminación de los restos de las antiguas ac-
tividades extractivas; restos de maquinaria e in-
fraestructuras de la cantera que consisten en una pla-
taforma de cemento de unos 60 x 40 m, casa almacén
de 5 x 15 m y una estructura metálica para cernir
el picón.

2. Se rellenarán dos grandes agujeros que se en-
cuentran situados en la parte de la cantera más pró-
xima al caserío de los Bebederos. Una vez hecho es-
to se recubrirán con escorias volcánicas que deberán
ser de aspecto similar a las del volcán restaurado. De
cara al desarrollo de esta actuación se seguirán los
siguientes criterios:

a. Utilización de los escombros inertes resultan-
tes de la actuación anterior para el relleno, así como
los obtenidos de otras operaciones potenciales de
desescombro.

b. Para el aporte de material necesario de cara a
mimetizar esta actuación, se utilizarán las acumula-
ciones de escorias depositadas junto a la cantera de
Montaña Gorda, desechadas para la construcción por
su tamaño. Este criterio será válido para todas las ac-
tuaciones donde sea necesario aporte de material pa-
ra mimetizar.
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3. Se continuará con la nivelación del perfil de las
zonas removidas en las que se ha extraído material
sin llegar a formar grandes socavones.

Artículo 73.- Actuaciones de restauración paisa-
jística de La Caraba.

La Caraba está afectada por dos extracciones de
picón, de cara a su restauración se llevarán a cabo las
siguientes actuaciones:

1. Se rellenará la extracción situada al nordeste de
dicho volcán con tierra y piedras, y finalmente con
una fina capa de picón.

2. En la extracción que ocupa la ladera sureste se
suavizará el talud que forma, acumulando tierra y pi-
cón en su base y tocando ligeramente la parte supe-
rior para suavizar su perfil.

3. Para restaurar la extracción la ladera de la Mon-
taña de la Caraba visible desde la Laguneta, se suavi-
zarán los cortes provocados por una pista, minimizando
los lugares más removidos con una capa de picón.

Artículo 74.- Acondicionamiento de los alrede-
dores del faro.

Mejorar la integración paisajística de los alrede-
dores del faro mediante el acondicionamiento de los
accesos al mar, mediante su delimitación con piedras
del lugar y restaurando el edificio del garaje-alma-
cén, con los siguientes criterios:

1. Mantener una referencia intencionada a las lí-
neas generales de composición, aleros, impostas, re-
cercados, ritmos y proporción de huecos, etc.

2. Utilizar análogos acabados de fachada, guardando
una textura y color armónicos con el edificio principal.

3. En las actuaciones de rehabilitación y conser-
vación que se realicen y en el caso de añadirse ma-
teriales o partes indispensables para conseguir esta-
bilidad, mantenimiento o adecuación al uso, las
acciones serán reconocibles, evitando las reproduc-
ciones miméticas.

4. La cubierta mantendrá en trazado, pendientes
y material, los criterios del edificio principal.

5. Los materiales de cierre y seguridad, ventanas,
puertas y otros elementos, deberán guardar una ade-
cuada integración con los preexistentes.

Artículo 75.- Restauración de La Laguneta y las
áreas próximas.

1. El órgano gestor decidirá previo acuerdo con
los propietarios, el destino de las infraestructuras

agrícolas que queden en desuso en el interior de La
Laguneta.

2. Rellenar y nivelar la excavación que se en-
cuentra en el sur de La Laguneta.

3. Integrar paisajísticamente los dos puntos de la
ladera interior de Montaña Aguzada afectados por ex-
tracciones poco profundas, rellenándolos con las pie-
dras sobrantes de los muros más cercanos.

4. Extender o quitar los montones de tierra que se
encuentran a lo largo de la pista de La Laguneta, apro-
vechándolos siempre que sea posible para la restau-
ración de huecos, etc.

5. Una vez retirados los escombros, basuras y ver-
tidos en general, del área próxima a La Caraba. Su-
primir el tramo de atarjea que pasa por el lugar y
cubrir el suelo con una capa de picón en la zona más
cercana a la montaña y con tierra hacia La Lagu-
neta.

CAPÍTULO 2

PROGRAMA DE LA VIDA SILVESTRE

Artículo 76.- Objetivo.

Dentro de este Programa se incluyen todos los pro-
yectos destinados a lograr la conservación y auto-man-
tenimiento de las comunidades biológicas presentes
en la Reserva.

Artículo 77.- Erradicación y control de las espe-
cies vegetales exóticas.

Se continuará con las tareas emprendidas de con-
trol de las principales especies exóticas vegetales in-
troducidas en la Reserva: Nicotiana glauca y Opun-
tia dillenii.

Artículo 78.- Medidas de protección de las po-
blaciones amenazadas de la Reserva.

1. Se llevará a cabo la protección de las poblaciones
de las especies amenazadas de la flora y la fauna, co-
mo Artemisia ramosa, Neochamaelea pulverulenta,
Ammodaucus leucotrichus ssp. nanocarpus, Phagnalon
umbellifomorme, Herniaria canariensis, Gymnocar-
pos dacander; las aves Falco pelegrinoides, Lanius
meridionalis koenigi, Charadrinus alexandrinus, Bur-
hinus oedicnemus y Bucanetes githagineus amantum;
y el coleóptero Pimelia canariensis, así como las de-
más especies de vertebrados e invertebrados objeto
de algún tipo de protección o incluidas en algún lis-
tado de especies amenazadas, entre las especies ani-
males. Las medidas concretas a tomar serán las si-
guientes:
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1. Proteger las poblaciones de especies vegetales
amenazadas mediante un vallado, sobre todo en las
maretas, donde se concentran los efectivos de Arte-
misia ramosa.

2. Evitar ruidos y molestias fundamentalmente
en las épocas de cría prohibiendo las obras de cual-
quier tipo durante la misma, siempre que sea posi-
ble, extendiéndose ésta entre diciembre y julio, ex-
ceptuando la pardela cenicienta que lo hace entre
mayo y octubre.

3. Establecer los mecanismos adecuados de cara
a evitar el acceso del público a las mismas durante
los períodos críticos.

2. Las medidas tomadas en este sentido se regi-
rán bajo los siguientes criterios:

1. Las actuaciones tomadas a favor de una espe-
cie no deben perjudicar a otras especies autóctonas
o endémicas del lugar.

2. El nivel mínimo taxonómico es la variedad y
la unidad de actuación la población.

3. Se preservará la variación genética de las po-
blaciones, primando la protección a largo plazo.

4. El material propagativo procederá de la propia
isla de Tenerife y de ecosistemas lo más próximos po-
sibles a la Reserva (siempre y cuando esto sea posi-
ble).

5. La selección de las especies y poblaciones a re-
cuperar, se llevara a cabo considerando principalmente
su estado actual de conservación y primando la ma-
yor fragilidad.

CAPÍTULO 3

PROGRAMA DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL,
ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN

Artículo 79.- Objetivo.

1. Con la puesta en marcha de este programa se
persigue realizar un seguimiento de especies anima-
les y vegetales de gran interés, de los restos de inte-
rés cultural, de los proyectos de restauración ecoló-
gica, de las variables ambientales, y del número de
visitantes, etc.

2. Por otro lado, este programa va a llevar a cabo
aquellos proyectos encaminados a profundizar en el
conocimiento de este espacio natural (flora y fauna
amenazadas, invertebrados, restauración ecológica,
etc.), necesarios para el desarrollo y la consecución
de las directrices de los diversos programas de ges-
tión y los futuros planes directores.

3. Con el presente Programa de Seguimiento Am-
biental, a través de las determinaciones que se esta-
blecen, se cumple la Directriz de Ordenación 16.2,
en referencia a la obligatoriedad de cumplimiento del
desarrollo de un seguimiento ecológico de los hábi-
tats presentes y las especies que albergan.

Artículo 80.- Seguimiento del estado general de
la Reserva para conocer su grado de conservación.

Se elaborará un plan de seguimiento del estado ge-
neral del medio natural y de los restos de interés cul-
tural de la Reserva para conocer su grado de conservación
y las consecuencias de su uso público derivado del
presente Plan Director sobre el mismo.

Artículo 81.- Seguimiento del estado de las po-
blaciones de las comunidades de aves.

1. Determinar la estructura de las poblaciones de
aves existentes en la Reserva, con especial atención
de las nidificantes, estudiando que factores del me-
dio (predadores, etc.), pudieran incidir negativamente
en la viabilidad de sus puestas.

2. De entre las aves residentes se llevará a cabo
un seguimiento de las poblaciones más escasas así
como de las más representativas. Se considerarán
especies prioritarias para su seguimiento las si-
guientes:

• Alcaraván (Burhinus oedicnemus distinctus).

• Chorlitejo patinegro (Charadrius alexandrinus).

• Alcaudón (Lanius excubitor).

• Halcón tagarote (Falco pelegrinoides).

• Camachuelo trompetero (Bucanetes githagineus
amantum).

• Cuervo (Corvus corax).

• Lechuza común (Tyto alba).

• Pardela cenicienta (Calocnectris diomedea).

3. En cuanto a las aves migratorias, se llevará a
cabo un seguimiento de aquellas que visitan la cos-
ta de la Reserva: correlimos, agachadizas, zarapitos,
incluidos la pardela cenicienta y el petrel de Bulwer.

Artículo 82.- Seguimiento de la dinámica de las
formaciones vegetales autóctonas.

1. Se seguirán las formaciones vegetales autócto-
nas de cara a verificar su tendencia evolutiva o re-
gresiva respecto a las formaciones climácicas de la
Reserva.
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2. Serán de especial atención las unidades de ve-
getación Artemisietum ramosae y Ceropegio fuscae-
euphorbietum balsamiferae.

3. Las siguientes especies autóctonas se conside-
ran indicadoras del estado de la vegetación y de la
sucesión de la misma en los terrenos degradados:

• Euphorbia balsamifera (tabaiba dulce).

• Euphorbia canariensis (cardón).

• Zygophyllum fontanesii (uva de mar).

• Astydamia latifolia (lechuga de mar).

• Ceropegia fusca (cardoncillo).

• Launaea arborescens (aulaga).

• Eremopogon foelatus.

• Artemisia ramosa (incienso morisco).

• Asparagus arborescens.

• Neochamaelea pulverulenta (leña buena).

• Ammodaucus leucotrichus ssp. nanocarpus.

• Phagnalon umbellifomorme.

• Gymnocarpos dacander.

4. Se tomarán medidas inmediatas ante la pre-
sencia de especies invasoras con tendencia rápida
a la expansión, tales como Pennisetum setaceum,
con el objeto de evitar el peligro de que dichas
plantas cubran grandes extensiones en poco tiem-
po, comprometiendo así la conservación de las for-
maciones vegetales importantes en las zonas de-
gradadas.

Artículo 83.- Control de las variables atmosféri-
cas y de la contaminación.

1. Se llevará a cabo un seguimiento de los nive-
les de basuras acumuladas y de contaminación en las
zonas del litoral.

2. Se incorporarán medidores de todas las varia-
bles atmosféricas que sea posible, así como detecto-
res de contaminación ambiental, como medida de me-
jora de la estación meteorológica existente.

Artículo 84.- Seguimiento del número de visitantes
y su efecto en el medio.

Se realizará un seguimiento del número de vi-
sitantes de la Reserva, donde se incluya el tipo de

usuarios, preferencias, expectativas, comporta-
miento y/o respuesta al tipo de información e in-
terpretación, así como de las actuaciones que se va-
yan realizando, tanto a través de encuestas como
mediante la observación de los comportamientos rea-
les. A partir de estos datos se podría llegar a esta-
blecer un cupo de visitantes si se estimase necesa-
rio.

Artículo 85.- Control de los fenómenos erosivos
apreciables en Montaña Gorda.

Se llevará a cabo un control de los fenómenos
erosivos apreciables en Montaña Gorda, estu-
diando la necesidad de tomar medidas en el caso
de que tiendan a formarse acarcavamientos im-
portantes.

Artículo 86.- Estudios.

1. Actualizar los catálogos de fauna y flora de la
Reserva.

2. Realizar estudios sobre la flora amenazada don-
de se identifiquen los factores que causen su posible
regresión.

3. Estudio sobre los factores que están provocan-
do la regresión del Cardón en la Reserva, con vistas
a detectar los problemas.

4. Realizar estudios de las poblaciones de inver-
tebrados, sobre su dinámica y distribución principalmente
y en especial de aquellas que son propias del cardo-
naltabaibal.

5. Estudio específico de la dinámica poblacional
y el éxito reproductor de las aves de la Reserva.

6. Estudio de la influencia sobre el Halcón taga-
rote (Falco pelegrinoides) del uso del sendero de
Montaña Gorda.

7. Estudiar las especies idóneas a emplear en res-
tauraciones de la vegetación autóctona, determinando
así mismo los mejores métodos de plantación dis-
ponibles en la isla de cara a su utilización en res-
tauración.

8. Estudio de los recursos marinos existentes en
la franja litoral de la Reserva y la incidencia sobre
ellos de la contaminación y de la pesca que se reali-
za en la actualidad.

9. Proyecto de restauración de la parte principal
de la cantera de Montaña Gorda, con vistas a su uso
en actividades de educación ambiental, incluida
una revegetación por plantación de especies pro-
pias del lugar y un estudio del riesgo de derrum-
bamiento.
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CAPÍTULO 4

PROGRAMA DE USO PÚBLICO,
INFRAESTRUCTURAS Y SEÑALIZACIÓN

Artículo 87.- Objetivo.

1. Este programa tiene por objetivo la ordenación
de las actividades culturales, educativas y recreati-
vas que puedan realizarse en la Reserva de modo com-
patible con los fines de protección de los recursos na-
turales perseguidos. La implantación del mismo es
de gran importancia debido al incremento de la de-
manda del uso turístico en todo el sur de la isla, por
lo que es necesario reconducirlo hacia actividades po-
co agresivas con el medio.

2. En el mismo se encuadra la señalización de la
Reserva, la adecuación de la red de senderos por
donde se permitirá el paso a la ubicación de las in-
fraestructuras de tipo informativo (mesas interpreta-
tivas paneles informativos, ...) y recreativo que se juz-
guen necesarios.

Artículo 88.- Red de senderos y pistas.

1. Esta red ha de permitir obtener un conocimiento
amplio de la Reserva, visitando sus principales eco-
sistemas, lo que es potencialmente viable dada la lo-
calización actual de los senderos existentes. Todos
ellos estarán acondicionados y señalizados de modo
compatible con el medio, y formarán parte de los pro-
gramas de educación ambiental de la Reserva.

2. Actualmente la red viaria de la Reserva está cons-
tituida en su mayor parte por pistas innecesarias, que
conforman en algunos lugares del espacio una trama
densa y caótica a través de la cual han sido afecta-
dos los terrenos colindantes. En muchos casos el
destino de estas pistas será el ser reconvertidas en sen-
deros tal y como ha quedado reflejado en el Capítu-
lo 1. Programa de Restauración del Medio.

3. De cara a ofrecer diferentes tipos de recorridos
a los visitantes potenciales de la Reserva, la red de
senderos estará integrada por los siguientes recorri-
dos:

1. Sendero de la Costa: la vereda que recorre to-
da la costa de la Reserva a escasa distancia del mar,
desde los invernaderos hasta el Caletón. Este sende-
ro estará destinado a acoger visitas autoguiadas (o con
servicio de guía autorizado), haciendo accesible pa-
ra el público el conocimiento de los recursos cultu-
rales de la zona, que poseen un gran valor etnográ-
fico y consistente en los restos de la antigua ocupación
y usos de la costa: cabañas, salinas semiartificiales,
cultivos, etc. Además pueden complementarse con los
yacimientos paleontológicos y arqueológicos más
cercanos.

2. Sendero de Montaña Gorda: el camino que su-
be a Montaña Gorda hasta el vértice Geodésico. La
primera parte es una pista en la actualidad y más ade-
lante un sendero poco marcado.

3. Sendero Montaña Gorda-El Caletón: la pista que
lleva desde la base de Montaña Gorda hasta las in-
mediaciones del Caletón y que constituye en todo su
trazado el límite oeste de la Reserva.

4. Sendero de Montaña Pardela: la pista que bor-
dea Montaña Pardela por su lado meridional, enla-
zando la anterior con el camino asfaltado de faro. Pre-
senta una bifurcación, dirigiéndose el ramal del sur
a las proximidades del faro, mientras que el superior
llega también al camino del faro, pero sobre la cota
de los 25 metros.

5. Pista de Mantenimiento del Faro y la Baliza
aeroportuaria: la pista asfaltada del faro y el peque-
ño tramo que enlaza con la baliza del aeropuerto, que
son las únicas que se va a mantener tal y como se en-
cuentra en la actualidad.

6. Pista de acceso a La Laguneta (Bebederos): la
pista que sale de los bebederos hacia el norte pasan-
do por la cantera de Montaña Gorda, también que-
dará con su anchura actual, pero el tráfico estará res-
tringido a los propietarios de la finca.

7. Pista de acceso a La Laguneta (El Palm-
mar): la pista poco marcada que con dirección es-
te-oeste, une la anterior con la que procede de la
Laguneta y a continuación de esta hasta la salida
de la Reserva. Quedará con su anchura actual, pe-
ro el tráfico estará restringido a los propietarios
de la finca.

4. Los senderos de esta red se mejorarán de la si-
guiente manera:

1. Delimitándolos mediante piedras del lugar.

2. En aquellos casos en los que los senderos coin-
cidan con los límites de la Reserva se levantará un
murete del lado del borde exterior.

3. Se construirán de muretes de piedra o barandi-
llas cuando sea necesario acotar alguno de los luga-
res de visita, y donde se vayan a situar en mesas in-
terpretativas o similares.

5. En el sendero de Montaña Gorda, además de
lo anterior, se colocará una barandilla de seguridad
y se acotarán los puntos que pudieran resultar pe-
ligrosos por desprendimientos, posteriormente a
los resultados del Estudio de la influencia sobre el
Halcón tagarote (Falco pelegrinoides) del uso del
sendero de Montaña Gorda, y en consecuencia con
los mismos.
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Artículo 89.- Instalación de mirador en la cima
de Montaña Gorda.

Se instalará un pequeño mirador en la cima de Mon-
taña Gorda colocando una pequeña barandilla que aco-
te el lugar unos metros por delante del vértice geo-
désico. Este mirador, estará dotado de una mesa
interpretativa, aprovechando la amplia vista de la
Reserva y los territorios adyacentes que se ven des-
de el mismo. Estas obras se realizarán posterior-
mente a los resultados del Estudio de la influencia
sobre el Halcón tagarote (Falco pelegrinoides) del uso
del sendero de Montaña Gorda, y en consecuencia
con los mismos.

Artículo 90.- Señalización de la Reserva.

1. Llevar a cabo la señalización de este Espacio,
así como corregir la ya existente, debiéndose en su
conjunto adaptar todas las señales a las características,
contenido y tipologías establecidas en la Orden de 30
de junio de 1998 (B.O.C. nº 99, de 5.8.98), de la Con-
sejería de Política Territorial, por la que se regulan
los tipos de señales y su utilización en relación con
los espacios naturales protegidos de Canarias. Para
ello habrá que completar la señalización de la Reserva
y revisar el estado de la señalización existente. Los
tipos de señales susceptibles de ser incluidos son:

1. Señales de accesos al espacio: este grupo de se-
ñales lo forman aquéllas a colocar en los accesos al
espacio por pistas y senderos. Están destinadas a in-
dicar al visitante la entrada a un espacio protegido,
sometido a una normativa específica de usos y que
llevan implícita la función de potenciar la imagen pú-
blica de la Red Canaria de Espacios Naturales Pro-
tegidos y de los organismos competentes en su ges-
tión. Se colocarán en los límites del espacio, según
los proyectos realizados hasta la fecha en esta mate-
ria por la Viceconsejería de Medio Ambiente y, en
todo caso:

• En los tres puntos de acceso principales a las dos
pistas que se van a mantener. En los Bebederos (dos
accesos, hacia el Faro y hacia la Laguneta) y en la
entrada desde la carretera del Palm-mar de la pista
que pasa al noroeste de Montaña Gorda.

• En el sendero de la costa al lado de los inverna-
deros.

• En los accesos a la Reserva de la pista que mar-
ca el límite en los Goros, destinada a convertirse en
un sendero.

2. Señales Informativas del espacio: estas señales
incluirán un mapa del mismo, donde se especificará
la red viaria, los senderos, itinerarios, posibilidades
de visita, equipamientos, servicios y cualquier aspecto
que pueda resultar de interés en la visita, junto a un
texto explicativo de las características a destacar del

espacio (fecha de declaración, extensión, valores na-
turales y culturales, etc.). Se ubicarán señales en los
accesos más importantes de la Reserva y en los pun-
tos de máxima afluencia de visitantes, junto a la ca-
rretera de Palm-mar cerca de Montaña Aguzada (en
el acceso), en los Goros, junto al faro, y en los Bebe-
deros.

3. Mesas Interpretativas: destinadas a la explica-
ción del paisaje o sobre aspectos naturales, etnográ-
ficos, etc. Los lugares más adecuados para su insta-
lación son la cantera de Montaña Gorda y el mirador
ubicado en la cima de la misma. El motivo de la
elección de este soporte frente a otro tipo de cartel,
es que resulta menos llamativo, y para remarcar es-
te hecho su acabado se hará con piedras del entorno
o lo más parecido posible a las mismas, y no con ma-
teriales metálicos o de madera.

4. Señales de Normativa del Espacio: del tipo de
servicios, usos y restricciones. En ellas se recogerán
las limitaciones más importantes impuestas a los vi-
sitantes: no circular con vehículos motorizados, no
salirse de los senderos, respetar las flora y la fauna,
etc. Se instalarán en las entradas de la Reserva y co-
mo en el caso de las informativas, junto a la carrete-
ra del Palm-mar (cerca del acceso de Montaña Agu-
zada) y en los lugares en los que por su topografía
sean más accesibles al tráfico.

5. Señales de los Senderos: estas señales se colo-
carán en los puntes de cruce de los distintos sende-
ros acondicionados según el criterio del órgano de ges-
tión y administración de la Reserva, con el fin de indicar
las direcciones de los correspondientes itinerarios.

6. Señales de Límite del Espacio: en consonancia
con lo dispuesto en el artículo 243 del Texto Refun-
dido, se colocarán señales a lo largo de todo el perí-
metro del espacio, de forma que, desde la localiza-
ción de cualquiera de ellas, se divisen las inmediatamente
adyacentes por ambos flancos.

7. En lo que se refiere a las pistas, la señalización
queda fuera de lugar, en tanto que se plantea su in-
clusión en la red de la reserva, quedando señaliza-
das como sendero e indicado su cierre al tráfico sal-
vo con las excepciones autorizadas.

8. En todo caso, deberán adoptarse las medidas opor-
tunas para la señalización de los eventuales riesgos
que pueda comportar la utilización de los senderos,
de acuerdo con el artículo 18.4 de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias.

Artículo 91.- Material de educación ambiental.

1. El material de apoyo en la educación ambien-
tal es básico y estará dirigido fundamentalmente a los
estudiantes de todos los niveles, y con especial aten-
ción a los escolares del entorno. Toda la información
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será rigurosa pero sencilla y adecuada a todos los ni-
veles, y se podrá presentarse en los siguientes soportes:

a. Trípticos divulgativos en los que aparezca un
sencillo mapa de la Reserva, con el relieve principal
y la red de senderos, además de informar de mane-
ra general, sobre sus características físicas, biológi-
cas y culturales, y las normas más importantes que
regulan su uso.

b. Folletos que incluyan principalmente los sen-
deros y que complementados con las mesas interpretativas
y el resto de información del interior de la Reserva,
permitan a un visitante con un nivel medio de cono-
cimientos, realizar visitas autoguiadas.

c. Videos y/o diapositivas, dentro de programas
audiovisuales que traten sobre los recursos naturales
y culturales de la Reserva, sus usos, protección y todo
lo que se considere de interés. Este material tendrá
un carácter marcadamente educativo y dirigido de for-
ma especial a los colegios, centros culturales, etc.

d. La información que se suministre al público den-
tro de este programa, sobre la Reserva Natural Es-
pecial del Malpaís de la Rasca, se regirá en cuanto a
su finalidad y contenidos por los siguientes crite-
rios:

• Llegar al mayor número posible de personas.

• Ser sencilla pero rigurosa y ofrecerse siempre a
un mismo nivel, salvo en el caso de programas des-
tinados de forma específica a centros de enseñanza.

• Dar preferencia a la lengua española, haciendo
uso del ingles y el alemán cuando sea posible y se
considere oportuno.

• Introducir siempre las normas de uso más im-
portantes para la Reserva.

2. Los temas a tratar por los distintos medios di-
vulgativos que se han enumerado dentro de este apar-
tado, serán los siguientes:

• El medio marino: con una introducción sobre la
dinámica litoral y el papel del mar como regulador
del clima. Centrándose concretamente en la costa de
la Reserva. Incluirá las franjas litoral y mesolitoral,
la flora y la fauna que se encuentra en sus aguas, y
con especial interés en el conocimiento de las aves
marinas que anidan o visitan la costa de la Rasca.

• El soporte físico de la Reserva: donde se pres-
tará atención a la génesis de los terrenos volcánicos
y a los procesos erosivos que han actuado hasta nues-
tros días.

• Ecosistemas de la Reserva: incluye su flora, su
fauna (tanto vertebrada como invertebrada). El pe-

queño yacimiento paleontológico cercano al faro,
junto con los niveles marinos fósiles que aparecen en
varios lugares de la costa, permiten introducir el te-
ma de los cambios que se operan en nuestro entorno
y que no son apreciables a escala de la vida huma-
na: el clima, la distribución de tierras y mares, las es-
pecies animales y vegetales que los habitaron en el
pasado, etc.

• Ocupaciones humanas en el territorio: el ser hu-
mano ha tenido relación con el territorio a lo largo
de la historia. Esta información va a recoger el abun-
dante patrimonio arqueológico datado de la época prehis-
pánica presente en la Reserva. La información pos-
terior es más completa, con un material etnográfico
más fácilmente reconocible, compuesto por restos de
cabañas, salinas semiartificiales, viejos campos ro-
turados, etc, que informan de una ocupación y unos
usos del medio más recientes, aunque todavía leja-
nas en el tiempo.

• Afección antrópica: es importante reconocer que
las transformaciones que la actividad desde un pun-
to de vista de su impacto ambiental y las tareas de
restauración que se lleven a cabo dentro de la Reserva.

Artículo 92.- Punto de control e información.

Se llevará a cabo la instalación de un punto de in-
formación y control, siendo el más conveniente el An-
tiguo Faro de la Rasca, que será adaptado a está fun-
ción previo acuerdo con la autoridad portuaria. En
caso de no llegarse a un acuerdo se buscará alguna
alternativa a este punto por la zona de Los Bebederos. 

TÍTULO VII

VIGENCIA Y REVISIÓN

Artículo 93.- Vigencia.

1. La vigencia del presente Plan Director será in-
definida, mientras no se revise o modifique el docu-
mento.

2. Revisión y modificación.

1. La revisión o modificación del Plan Director se
regirá por lo previsto en los artículos 45 y 46 del Tex-
to Refundido.

2. La aparición de circunstancias sobrevenidas
que afecten a la aplicación del Plan Director consti-
tuye criterio decisivo para evaluar la conveniencia de
su modificación o revisión. En todo caso será pro-
cedente la revisión o modificación en los supuestos
previstos en el artículo 46 del Texto Refundido.

3. La revisión o modificación se regirá por el mis-
mo procedimiento de trámite y aprobación que el pro-
pio Plan Director.
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3. Revisión y Modificación de los Programas de
Actuación.

1. Los Programas de Actuación podrán ser revi-
sados, si así se estima necesario, antes de cumplir los
objetivos que establecían, por razones de cambio de
las condiciones que los justificaron, pérdida de efi-
cacia o inconveniencia de su aplicación en el caso de
que perjudicaran intereses generales de protección y/o
conservación.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Audiencia de Cuentas 
de Canarias

4185 ANUNCIO de 2 de diciembre de 2004, por el
que se hace pública la adjudicación definiti-
va del contrato de consultoría y asistencia de-
nominado “Colaboración en la fiscalización
del Ayuntamiento de La Laguna, ejercicio
2002”.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Audiencia de Cuentas de Cana-
rias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

c) Número de expediente: 1.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: contrato de consultoría y
asistencia.

b) Descripción del objeto: colaboración en la fis-
calización del Ayuntamiento de La Laguna, ejercicio
2002.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 25.000,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 30 de noviembre de 2004.

b) Contratista: ATD Auditores Sector Público,
S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 19.900,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de diciembre de 2004.-
El Secretario General, Juan Fuentes Fornell.

Consejería de Sanidad

4186 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.- Anuncio de 25 de noviembre de 2004,
por el que se hace pública la relación de ad-
judicatarios de los procedimientos abiertos
y negociados celebrados en la Gerencia del
Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín, en
cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas (Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2004-0-68.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: asistencia y consultoría.

Descripción del objeto: contratación de la asistencia
en la codificación de diagnósticos para el Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín.

Lote: 1.
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Publicación: (B.O.C. nº 167, 30.8.04).

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 74.898,00 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 27 de octubre de 2004.

Contratista: Iasist, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 74.565,12 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de noviembre
de 2004.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Cas-
tellano.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

4187 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 3 de di-
ciembre de 2004, por el que se convoca con-
curso público, procedimiento abierto y trámite
de urgencia, para la contratación de un ser-
vicio de implantación y puesta en marcha de
un sistema de información para la mejora en
la prestación farmacéutica.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información. 

c) Número de expediente: 04 AM AM AB E0000177.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: implantación y puesta
en marcha de un sistema de información para la me-
jora en la prestación farmacéutica.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgencia.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del servicio asciende a la cantidad de doscientos
treinta y dos mil trescientos ocho (232.308,00) eu-
ros. 

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación:
cuatro mil seiscientos cuarenta y seis euros con die-
ciséis céntimos (4.646,16 euros). 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475220.

e) Telefax: (922) 476772.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 13 horas del octavo día natural,
a contar desde el siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, salvo que dicho día fuese sábado o fes-
tivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará automáti-
camente hasta el siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13 ho-
ras del octavo día natural, a contar desde el siguien-
te a la publicación del presente anuncio, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Te-
nerife, y en Dirección General de Telecomunicacio-
nes y Sociedad de la Información, calle Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro de la Vi-
ceconsejería de Industria y Nuevas Tecnologías, ca-
lle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38071.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiese
proposiciones enviadas por correo, la apertura de
ofertas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente
a la fecha de entrega de la correspondiente proposi-
ción en la Oficina de Correos, salvo que dicho día
fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se
prorrogará automáticamente hasta el siguiente día la-
borable, a las 11 horas. 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación ge-
neral), y en el caso que no se observaran defectos ma-
teriales o que éstos no fueran subsanables, se procederá,
en el mismo acto, a la apertura del sobre nº 2.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en calle Rubens Marichal López, 12, Urbaniza-
ción La Ninfa- Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfo-
nos (922) 475220 y (922) 476691.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de diciembre de 2004.-
El Director General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información, José María Quinteiro González. 

4188 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 3 de di-
ciembre de 2004, por el que se convoca con-
curso público, procedimiento abierto, para la
contratación del suministro de adquisición de
licencias para la actualización de productos
microstrategy para el Gobierno de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información. 
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c) Número de expediente: 04 SM EQ AB B0000180.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de adquisi-
ción de licencias para la actualización de productos
microstrategy para el Gobierno de Canarias.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad de cincuenta y
dos mil seiscientos dos euros con noventa céntimos
(52.602,90 euros). 

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación: mil
cincuenta y dos euros con seis céntimos (1.052,06 eu-
ros). 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información. 

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475220.

e) Telefax: (922) 476772.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 13 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13 ho-
ras del decimoquinto día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Te-
nerife, y en la Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información, calle Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro de la Vi-
ceconsejería de Industria y Nuevas Tecnologías, ca-
lle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara. 
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Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38071.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiese
proposiciones enviadas por correo, la apertura de
ofertas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente
a la fecha de entrega de la correspondiente proposi-
ción en la Oficina de Correos, salvo que dicho día
fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se
prorrogará automáticamente hasta el siguiente día la-
borable, a las 11 horas. 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación
general), y en el caso que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueran subsanables, se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº
2.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en calle Rubens Marichal López, 12, Urbaniza-
ción La Ninfa Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfo-
nos (922) 475220 y (922) 476691. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de diciembre de 2004.-
El Director General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información, José María Quinteiro González.

Administración Local

Ayuntamiento de Pájara 
(Fuerteventura)

4189 ANUNCIO de 4 de noviembre de 2004, por el
que se convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación del suministro de neu-
máticos para el mantenimiento del Parque
Móvil Municipal.

D. Rafael Perdomo Betancor, Alcalde-Presiden-
te del Ayuntamiento de Pájara, hace saber:

Que mediante Decreto de la Alcaldía nº 4080, de
fecha 4 de noviembre de 2004, se aprueba sacar a con-
curso, por el procedimiento abierto, la contratación
del suministro de neumáticos para el mantenimien-
to del Parque Móvil Municipal.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Ayuntamiento de Pájara.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: contratación del sumi-
nistro de neumáticos para el mantenimiento del Par-
que Móvil Municipal.

b) Número de unidades a entregar: según el Plie-
go de Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de entrega: según el Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.

d) Plazo de entrega: según el Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: doscientos cuarenta y ocho mil tres-
cientos cuarenta y seis euros con ochenta y siete cén-
timos.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No procede.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Ayuntamiento de Pájara.

b) Domicilio: calle Nuestra Señora de Regla, 3.
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c) Localidad y código postal: Pájara-35628.

d) Teléfono: (928) 161704.

e) Telefax: (928) 161474.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: la de finalización del plazo para presen-
tación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.
SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y SOLVEN-
CIA TÉCNICA Y PROFESIONAL.

7.1. Solvencia económica y financiera: artº. 16
(TRLCAP).

7.2. Solvencia técnica o profesional: artº. 18
(TRLCAP).

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: quince días na-
turales a partir del siguiente de la publicación del úl-
timo de los anuncios que se inserten en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y en el Boletín Oficial de Canarias,
hasta las 12 horas del último día.

b) Documentación a presentar: la relacionada en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Ayuntamiento de Pájara.

2º) Domicilio: calle Nuestra Señora de Regla, 3.

3º) Localidad y código postal: Pájara-35628.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): hasta la fecha de
adjudicación.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Ayuntamiento de Pájara.

b) Domicilio: calle Nuestra Señora de Regla, 3.

c) Localidad: Pájara.

d) Fecha: apertura de proposiciones económicas:
a las doce horas del undécimo día siguiente hábil (que
no sea sábado) a la fecha en que expire el plazo de
admisión de plicas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Por cuenta de la persona o entidad adjudicataria.

Pájara, a 4 de noviembre de 2004.- El Alcalde, Ra-
fael Perdomo Betancor.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

4190 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 8 de noviembre de 2004, que con-
voca concurso, procedimiento abierto, para la
adjudicación de la explotación de la Cafete-
ría-Comedor de la Escuela Universitaria de
Arquitectura Técnica.- Expte. nº 115/04.

La Universidad de La Laguna ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, para la adjudi-
cación de la explotación de la Cafetería-Comedor de
la Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica (ex-
pediente nº 115/04), con destino a la Universidad de
La Laguna.

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Patrimonio (expediente nº 115/2004).

Canon anual mínimo: 3.237,01 euros.

Garantía provisional: de acuerdo a lo previsto en
el artículo 35.1 del Real Decreto Legislativo 2/2000,
no se establece garantía provisional.

Duración del contrato: un (1) año, a partir del día
siguiente a su formalización.

Obtención de documentación e información: el Plie-
go de Bases de Contratación se encuentra a disposi-
ción de los interesados en la página web: www.ull.es/in-
for_general/contratacion.html y en el Servicio de
Contratación y Patrimonio de la Universidad de La
Laguna, Pabellón de Gobierno, calle Molinos de
Agua, s/n, 38207-La Laguna, Tenerife, teléfono (922)
319497, fax (922) 319557, durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones, de lunes a viernes de
nueve a catorce horas.

Plazo de presentación de proposiciones: finaliza
a los quince (15)  días naturales, contados a partir del
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día siguiente al de la publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias (B.O.C.).

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula 10 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

Lugar y presentación de proposiciones: en el Re-
gistro General de la Universidad de La Laguna en la
dirección anteriormente indicada, o bien mediante en-
vío por correo, en cuyo caso el interesado deberá acre-
ditar, con el resguardo correspondiente, la fecha de
imposición del envío en la oficina de Correos y co-
municar en el mismo día al Órgnao de Contratación,
por fax, télex o telegrama, la remisión de la propo-
sición. En ambos casos hasta las 13,00 horas del úl-
timo día del plazo.

Calificación de la documentación general: se pro-
cederá a la calificación de la documentación gene-
ral (sobre nº 1) el día hábil siguiente a la terminación
del plazo de presentación de proposiciones, ajustán-
dose la citada calificación a lo establecido en la cláu-
sula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Apertura y lectura de proposiciones económicas:
la apertura y lectura de las ofertas económicas ten-
drá lugar al día siguiente hábil de la terminación del
plazo de presentación de proposiciones, si es califi-
cada de conformidad la documentación general pre-
sentada por todos los licitadores, o la documentación
presentada contiene defectos o deficiencias materia-
les no subsanables. En caso contrario, se celebrará
el día y hora que se indique a los licitadores a través
de la correspondiente comunicación.

Gastos de publicación: correrán a cargo del adju-
dicatario.

La Laguna, a 8 de noviembre de 2004.- El Rec-
tor, Ángel M. Gutiérrez Navarro.

4191 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 26 de noviembre de 2004, que ha-
ce público el resultado de la adjudicación de
un sistema multiespectral M.U.S.I.S. 2007,
con destino al Aula de Restauración y Con-
servación, situada en la Facultad de Bellas Ar-
tes.- Expte. nº 074-024.I/04.

La Universidad de La Laguna ha resuelto adjudi-
car el día 8 de noviembre de 2004, la adquisición de
un sistema multiespectral M.U.S.I.S. 2007, con des-
tino al Aula de Restauración y Conservación, situa-
da en la Facultad de Bellas Artes (expediente nº 074-
024.I/04), mediante procedimiento negociado sin
publicidad, con un presupuesto base de licitación de
75.022,00 euros, a la empresa Productos de Conser-
vación, S.A., en la cantidad de 71.980,30 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio.

La Laguna, a 26 de noviembre de 2004.- El Rec-
tor, Ángel M. Gutiérrez Navarro.

4192 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 26 de noviembre de 2004, que ha-
ce público el resultado de la adjudicación de
un sistema de fisisorción y quimisorción, con
destino al Laboratorio de Caracterización de
Partículas y Microsuperficies del Servicio Ge-
neral de Apoyo a la Investigación.- Expte. nº
090-029.I/04.

La Universidad de La Laguna ha resuelto adjudi-
car el día 8 de noviembre de 2004, la adquisición de
un sistema de fisisorción y quimisorción, con desti-
no al Laboratorio de Caracterización de Partículas y
Microsuperficies del Servicio General de Apoyo a la
Investigación (expediente nº 090-029.I/04), mediante
concurso, procedimiento abierto, convocado por Re-
solución del Rectorado de fecha 10 de agosto de
2004 (B.O.C. nº 173, de 7.9.04), con un presupues-
to base de licitación de 175.000,00 euros, a la em-
presa Bonsai Technologies Group, S.A., en la canti-
dad de 175.000,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio.

La Laguna, a 26 de noviembre de 2004.- El Rec-
tor, Ángel M. Gutiérrez Navarro.
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4193 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 26 de noviembre de 2004, que ha-
ce público el resultado de la adjudicación de
un porosímetro de mercurio y picnómetro de
helio (lote 1) y un analizador de adsorción de
agua (lote 2), con destino al Laboratorio de
Caracterización de Partículas y Microsuper-
ficies del Servicio General de Apoyo a la In-
vestigación (SEGAI) dependiente del Vice-
rrectorado de Investigación y Desarrollo
Tecnológico.- Expte. nº 091-030.I/04.

La Universidad de La Laguna ha resuelto adjudi-
car el día 8 de noviembre de 2004, la adquisición de
un porosímetro de mercurio y picnómetro de helio
(lote 1) y un analizador de adsorción de agua (lote
2), con destino al Laboratorio de Caracterización de
Partículas y Microsuperficies del Servicio General de
Apoyo a la Investigación (SEGAI) dependiente del
Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico (expediente nº 091-030.I/04), mediante
concurso, procedimiento abierto, convocado por Re-
solución del Rectorado de fecha 10 de agosto de
2004 (B.O.C. nº 173, de 7.9.4), con un presupuesto
base de licitación de 110.000,00 euros, distribuidos
por lotes, lote 1: 63.000,00 euros y lote 2: 47.000,00
euros, a las empresas que a continuación se relacio-
nan:

LOTE 1: un porosímetro de mercurio y picnómetro de helio.
EMPRESA ADJUDICATARIA: Bonsai Technologies Group,
S.A.
IMPORTE ADJUDICACIÓN: 63.000,00 euros.

LOTE 2: un analizador de adsorción de agua (lote 2).
EMPRESA ADJUDICATARIA: Hucoa Erloss, S.A.
IMPORTE ADJUDICACIÓN: 46.950,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio.

La Laguna, a 26 de noviembre de 2004.- El Rec-
tor, Ángel M. Gutiérrez Navarro.

4194 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 29 de noviembre de 2004, que ha-
ce público el resultado de la adjudicación de
una unidad de 128 canales EEG/ERP y una uni-

dad de 32 canales DC-EEG/ERP-fMRI com-
patible con resonancia magnética funcional,
con destino al Departamento de Fisiología de
la Facultad de Medicina y a la Unidad de Re-
sonancia Magnética Funcional del Hospital Uni-
versitario de Canarias.- Expte. nº 066-020.I/04.

La Universidad de La Laguna ha resuelto adjudi-
car el día 29 de octubre de 2004, la adquisición de
una unidad de 128 canales EEG/ERP y una unidad
de 32 canales DC-EEG/ERP-fMRI compatible con
resonancia magnética funcional, con destino al De-
partamento de Fisiología de la Facultad de Medici-
na y a la Unidad de Resonancia Magnética Funcio-
nal del Hospital Universitario de Canarias (expediente
nº 066-020.I/04), mediante concurso, procedimien-
to abierto, convocado por Resolución del Rectorado
de fecha 9 de julio de 2004 (B.O.C. nº 148, de 2.8.04),
con un presupuesto base de licitación de 170.000,00
euros, a la empresa Bionice Ibérica, S.A., en la can-
tidad de 170.000,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio.

La Laguna, a 29 de noviembre de 2004.- El Rec-
tor, Ángel M. Gutiérrez Navarro.

Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

4195 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio de 17 de noviembre de 2004,
por el que se hace pública la Resolución de 12
de noviembre de 2004, que aprueba inicialmente
las Normas de Conservación del Monumento
Natural de Los Ajaches (L-5), en el término mu-
nicipal de Yaiza (Lanzarote). 

Habiéndose aprobado inicialmente las Normas de
Conservación del Monumento Natural de los Ajaches
(L-5), en el término municipal de Yaiza (Lanzarote),
mediante Resolución del Director General de Orde-
nación del Territorio de fecha 12 de noviembre de 2004,
se suspende el otorgamiento de licencias urbanísti-
cas en todo el ámbito del Monumento Natural de los
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Ajaches, supongan una modificación del régimen
urbanístico vigente.

Asimismo se somete el expediente al trámite de
participación ciudadana, durante el plazo de cuaren-
ta días a partir del siguiente al de su publicación, es-
tando el expediente de manifiesto en las oficinas de
esta Dirección General, sita en calle Profesor Agus-
tín Millares Carló, 18, Edificio de Servicios Múlti-
ples II, 5ª planta, lado mar, de Las Palmas de Gran
Canaria, Ayuntamiento de Yaiza y Cabildo de Lan-
zarote, de lunes a viernes y en horario de 9,00 a
14,00 horas.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo no obstante interponer
el que se considere oportuno si se entendiese que se
dan algunos de los supuestos excepcionales estable-
cidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; a excepción de la suspensión de licencias ur-
banísticas, respecto de la que cabrá interponer recurso
de alzada, ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Orde-
nación Territorial, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación, según esta-
blece el artº. 114.1 de la Ley 30/1992, en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999, que modifica la ante-
rior, y contra su desestimación expresa se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, dentro del plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en el artº. 46.6 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa; también ca-
brá interponer recurso contencioso-administrativo
contra la desestimación presunta, por silencio admi-
nistrativo, que se entenderá así, si transcurridos tres
meses desde la interposición del recurso de alzada,
no hubiera recaído resolución alguna, sin perjuicio
de interponer cualquier otro que se estime proce-
dente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviembre
de 2004.- El Director General de Ordenación del Te-
rritorio, Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

4196 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio de 22 de noviembre de 2004,
por el que se hace pública la Resolución de 17
de noviembre de 2004, que aprueba inicialmente
las Normas de Conservación del Monumento

Natural de la Corona (L-4), en el término mu-
nicipal de Haría (Lanzarote).

Habiéndose aprobado inicialmente las Normas de
Conservación del Monumento Natural de la Corona
(L-4), en el término municipal de Haría (Lanzarote),
mediante Resolución del Director General de Orde-
nación del Territorio de fecha 16 de noviembre de 2004,
se suspende el otorgamiento de licencias urbanísti-
cas en todo el ámbito del Monumento Natural de la
Corona, en cuanto a las nuevas determinaciones con-
tenidas en las Normas de Conservación, supongan una
modificación del régimen urbanístico vigente.

Asimismo se somete el expediente al trámite de
participación ciudadana, durante el plazo de cuaren-
ta días a partir del siguiente al de su publicación, es-
tando el expediente de manifiesto en las oficinas de
esta Dirección General, sita en calle Profesor Agus-
tín Millares Carló, 18, Edificio de Servicios Múlti-
ples II, 5ª planta, lado mar, de Las Palmas de Gran
Canaria, Ayuntamiento de Haría y Cabildo de Lan-
zarote, de lunes a viernes y en horario de 9,00 a
14,00 horas.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo no obstante interponer
el que se considere oportuno si se entendiese que se
dan algunos de los supuestos excepcionales estable-
cidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; a excepción de la suspensión de licencias ur-
banísticas, respecto de la que cabrá interponer recurso
de alzada, ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Orde-
nación Territorial, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación, según esta-
blece el artº. 114.1 de la Ley 30/1992, en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999, que modifica la ante-
rior, y contra su desestimación expresa se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, dentro del plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en el artº. 46.6 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa; también ca-
brá interponer recurso contencioso-administrativo
contra la desestimación presunta, por silencio admi-
nistrativo, que se entenderá así, si transcurridos tres
meses desde la interposición del recurso de alzada,
no hubiera recaído resolución alguna, sin perjuicio
de interponer cualquier otro que se estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 noviembre de
2004.- El Director General de Ordenación del Terri-
torio, Miguel Ángel Pulido Rodríguez.
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4197 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio de 30 de noviembre de 2004,
por el que se somete al trámite de información
pública el Plan Rector de Uso y Gestión del
Parque Rural del Valle de Gran Rey (La Go-
mera), aprobado inicialmente mediante Re-
solución de 4 de noviembre de 2004.

Habiéndose aprobado inicialmente el Plan Rector
de Uso y Gestión del Parque Rural del Valle de Gran
Rey mediante Resolución del Director General de Or-
denación del Territorio de fecha 4 de noviembre de
2004, se somete el expediente al trámite de información
pública durante el plazo de cuarenta días a partir del
siguiente al de su publicación, estando el expedien-
te de manifiesto en la sede de esta Dirección Gene-
ral, en Santa Cruz de Tenerife, Edificio Salesianos,
calle Galcerán, 15, local 17, en el Excmo. Cabildo
Insular de La Gomera, Ayuntamiento de Valle Gran
Rey y Ayuntamiento de Vallehermoso, en horario de
9 a 14 horas de lunes a viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de noviembre de
2004.- El Director General de Ordenación del Terri-
torio, Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

4198 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 29
de noviembre de 2004, del Director, relativo
a notificación de resolución de reintegro de la
subvención concedida a Mantenimiento, Ser-
vicios y Jardinería Joyma, S.L.L.- Expte. nº 02-
38/001017.

Habiendo sido intentada la notificación de la ci-
tada Resolución en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el Servicio Canario de Em-
pleo, sin que haya sido recibida por el interesado, se
procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a la notificación a Man-
tenimiento, Servicios y Jardinería Joyma, S.L.L., de
la Resolución nº 04-38/2500, de fecha 10 de septiembre
de 2004, cuyo tenor literal es el siguiente:

Examinado el expediente de referencia, con pro-
cedimiento de reintegro iniciado por esta Dirección
a la entidad Mantenimiento, Servicios y Jardinería Joy-
ma, S.L.L., referente a reintegro de subvención, re-
sulta:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución del Director, de fecha
17 de diciembre de 2002, con número de registro 02-
38/7715, se concedió a la entidad Mantenimiento, Ser-
vicios y Jardinería Joyma, S.L.L., una subvención por
importe de seis mil diez euros con doce céntimos
(6.010,12 euros), de la cual se abonó el 100% en fe-
cha 13 de enero de 2003, de las previstas en el pro-
grama “Desarrollo de la Economía Social”, de la Or-
den de 29 de diciembre de 1998, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de
ayudas y subvenciones públicas con cargo al programa
“Desarrollo de la Economía Social” (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), modificada por las Órdenes de 24 de no-
viembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99), de 4
de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00)
y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº 299, de
14.12.01), para la realización de la incorporación de
desempleados como socios trabajadores o socios de
trabajo a cooperativas y sociedades laborales, de las
siguientes personas:

APELLIDOS Y NOMBRE: Sabina Campos, José.
N.I.F.: 43610630P.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 1.4.02.

APELLIDOS Y NOMBRE: García Meseguer, Ubaldo.
N.I.F.: 42083442C.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 9.8.02.

Segundo.- Que mediante Resolución nº 04-38/1076,
de 26 de abril de 2004, se acuerda el reintegro par-
cial de la subvención concedida, correspondiente a
la incorporación del socio trabajador D. Ubaldo Gar-
cía Meseguer, desde que dicha persona dejó de tener
la condición de socio trabajador en la entidad, y por
el tiempo que le resta por justificar, al haber incurri-
do en causa determinante de reintegro de la referida
subvención.

Tercero.- Que se ha incurrido en la siguiente cau-
sa determinante del reintegro de oficio de la referi-
da subvención, a tenor de lo establecido en el artículo
12 de la Orden de 29 de diciembre antes menciona-
da, en relación con el artº. 37 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, que es-
tablece que:

“Procederá el reintegro de las cantidades percibi-
das y la exigencia del interés de demora correspon-
diente desde el momento del pago de la subvención
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, en los siguientes casos:
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c) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 30 de esta Ley, y en su ca-
so, en las normas reguladoras de la subvención.”

Y ello es así por las siguientes razones:

1º) Que el punto tercero del resuelvo de la indi-
cada Resolución y en los mismos términos el ar-
tículo 8 de la Orden de 29 de diciembre de 1998, por
la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas y subvenciones públicas con car-
go al programa “Desarrollo de la Economía Social”
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99), modificada por las Órde-
nes de 24 de noviembre de 1999 (B.O.E. nº 287, del
1.12.99), de 4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221,
de 14.9.00) y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E.
nº 299, de 14.12.01), obliga, entre otros, en el plazo
de tres años y anualmente a contar desde la fecha de
incorporación a la entidad del socio trabajador sub-
vencionado a:

1. A justificar la utilización de los fondos públi-
cos en la realización de la actividad objeto de la sub-
vención, mediante la presentación ante el Servicio Ca-
nario de Empleo de la siguiente documentación:

- Fotocopia compulsada del libro de socios o de
participaciones.

- Informe de Vida Laboral de la empresa corres-
pondiente a la anualidad a justificar en el caso de al-
tas en el Régimen General de la Seguridad Social.

- Informe de Vida Laboral de cada uno de los so-
cios subvencionados, correspondiente a la anuali-
dad a justificar, en el caso de Altas en el Régimen de
Autónomos.

2. A mantener, al menos durante tres años, como
socio trabajador o de trabajo, a la persona o perso-
nas por cuya incorporación se concede la ayuda.

3. Durante el plazo de esos tres años, y para el ca-
so de baja por cualquier causa de alguno de los so-
cios en virtud de cuya incorporación se hubiera otor-
gado la subvención, a cubrir el puesto de trabajo con
un nuevo socio trabajador o de trabajo en el que con-
curra alguna de las circunstancias recogidas en el pun-
to 1.1.1 del artº. 3 de la Orden referenciada.

4. Acomunicar inmediatamente al Servicio Canario
de Empleo, las bajas de los socios por los que se ha

percibido subvención, así como proceder a su susti-
tución en el plazo de cuatro meses siguientes a la fe-
cha de la baja y presentar la documentación que acre-
dite haberla realizado dentro de los quince días
siguientes a la misma.

Cuarto.- Que de la documentación obrante en el
expediente se desprende que la citada entidad ha jus-
tificado la utilización de los fondos públicos en la ac-
tividad, correspondiente a la incorporación del socio
D. José Sabina Campos, objeto de subvención por el
primer plazo que abarca la misma, restando por apor-
tar el segundo y tercer plazos, toda vez que se ha jus-
tificado hasta el 8 de octubre de 2003, fecha del úl-
timo informe de vida laboral.

Quinto.- Que tras varios intentos de notificación
infructuosos, se anuncia en el tablón de edictos en el
ayuntamiento del último domicilio de la entidad be-
neficiaria de la subvención, así como en el Boletín
Oficial de Canarias (B.O.C. nº 126, de 1.7.04), es-
crito mediante el cual se requiere a la entidad la apor-
tación de la documentación justificativa, a la que ha-
ce referencia los preceptos anteriormente indicados,
correspondiente a la segunda anualidad, y referente
al socio trabajador D. José Sabina Campos, no ha-
biéndose cumplimentado y/o subsanado el mismo, en-
contrándose por tanto, sin justificar la subvención con-
cedida.

Sexto.- Que con fecha 24 de agosto de 2004 se ha
notificado, según acuse de recibo que obra en el ex-
pediente Resolución de 23 de julio de 2004, con re-
gistro nº 04-38/2017, se procedió a iniciar expe-
diente de reintegro por las causas anteriormente
señaladas, con indicación del derecho que le asistía
a formular alegaciones, presentar documentos y prue-
bas que estimara por convenientes, en el plazo de diez
días, todo ello de conformidad con lo establecido en
el artículo 84 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP-PAC.

Séptimo.- Que en el indicado plazo, el interesado
no hizo uso de su derecho a formular alegaciones.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que el Servicio Canario de Empleo es
competente para conocer y tramitar el presente ex-
pediente a tenor de lo establecido en el artº. 9 de la
Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de
Empleo, así como el artº. 41.1 de la Ley 38/2003, de
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17 de noviembre, General de Subvenciones, en re-
lación con la Orden de 29 de diciembre de 1998, por
la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas y subvenciones públicas con car-
go al programa “Desarrollo de la Economía Social”
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99), modificada por las Órde-
nes de 24 de noviembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de
1.12.99), de 4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221,
de 14.9.00) y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E.
nº 299, de 14.12.01), y con el Decreto 155/2002, de
25 de octubre, por el que se modifica el Decreto
150/2001, de 23 de julio, que modifica los Decretos
de adaptación de los procedimientos de concesión de
determinadas subvenciones y se establecen normas
procedimentales.

Segundo.- Que en la tramitación del expediente
de reintegro se han observado las prescripciones le-
gales establecidas en la legislación vigente de apli-
cación, en lo concerniente a la iniciación, instruc-
ción y resolución del expediente, de conformidad
con los artículos 37, 38, 41 y siguientes de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en relación con el artº. 8 de la Orden de 29
de diciembre.

Tercero.- Que a la vista de las actuaciones prac-
ticadas procede acordar el reintegro parcial referen-
te a la incorporación del socio D. José Sabina Cam-
pos de la subvención al incumplir el beneficiario con
el deber de justificar el empleo dado a los fondos re-
cibidos en la forma y plazos establecidos en la Re-
solución de concesión de la subvención y sus normas
reguladoras. 

Vistos los antecedentes relatados, de conformidad
con los artículos 37, 38, 41 y siguientes de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en re-
lación a la Orden de 29 de diciembre, en ejercicio de

las competencias que me atribuye la Ley 12/2003, de
4 de abril, del Servicio Canario de Empleo, en rela-
ción con lo dispuesto en los artículos 69.1 y 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar procedente el reintegro par-
cial de la subvención concedida a la entidad Man-
tenimiento, Servicios y Jardinería Joyma, S.L.L., me-
diante Resolución del Director de fecha 17 de
diciembre de 2002, con Registro nº 02-38/7715,
referente a la incorporación del socio trabajador D.
José Sabina Campos, por el tiempo que le resta por
justificar, al haber incurrido en causa determinan-
te de reintegro de la referida subvención, en base a
los hechos y fundamentos jurídicos expuestos en el
cuerpo de la resolución.

Segundo.- En aplicación a lo dispuesto en el artº.
8 de la Orden de 29 de diciembre de 1998, en rela-
ción con el artº. 37.1 de la Ley General de Sub-
venciones, la cantidad a reintegrar asciende a mil
quinientos dos euros con cincuenta y tres céntimos
(1.502,53 euros), por el principal, más ciento ocho
euros con cincuenta y tres céntimos (108,53 euros),
en concepto de intereses legales de demora deven-
gados desde la fecha de pago de la subvención has-
ta la fecha de la presente Resolución, calculados apli-
cando el tipo de interés a que se refiere el artículo
38.2 de la Ley General de Subvenciones y en los tér-
minos señalados en la Orden de 10 de junio de
2004, sobre liquidación de intereses de demora en
el reintegro de subvenciones (B.O.C. nº 134, de
13.7.04), de acuerdo con los datos señalados en la
tabla siguiente:
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Tercero.- El reintegro, que deberá ser notificado
al Servicio Canario de Empleo, deberá efectuarse en
el plazo máximo de quince días en la cuenta co-
rriente que este Organismo tiene abierta en la Caja
General de Ahorros de Canarias, con el número
2065/0118/81/1114001822. La no satisfacción de la
deuda en período voluntario motivará la apertura del
procedimiento recaudatorio por la vía de apremio. La
deuda en descubierto se incrementará con el recar-
go de apremio, intereses de demora y costas que en
cada caso sean exigibles. 

Cuarto.- La obligación de reintegro establecida en
esta resolución no exime al interesado de las demás
responsabilidades en que haya podido incurrir como
consecuencia del incumplimiento y que se exigirá,
en su caso, por los procedimientos que legalmente
correspondan.

Notifíquese la presente resolución al interesado en
el expediente, con la indicación de que contra ésta,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante el Excma. Sra. Con-
sejera de Empleo y Asuntos Sociales en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a la noti-
ficación de la presente resolución, de conformidad
con lo dispuesto en el artº. 114 de la Ley 4/1999, de
13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, sin perjuicio de cualquier otro que se
estime oportuno interponer.- El Director del Servi-
cio Canario de Empleo, Claudio-Alberto Rivero Lez-
cano, propuesto por la Jefe de Sección de Promoción
a la Economía Social, p.d. (Resolución del Director
nº 04-35/1616, de 17.8.04, Araceli García Santama-
ría.”

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de noviembre de
2004.- El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezca-
no.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

4199 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 5 de noviembre de 2004, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Línea de
M.T. y E.T. para bombeo de agua, ubicada en
Cuesta La Arena-La Goleta, término munici-
pal de Arucas (Gran Canaria).- Expte. nº AT
04/128.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 04/128, denominado: Lí-
nea de M.T. y E.T. para bombeo de agua.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición del Consejo Insular
de Aguas de Gran Canaria, con domicilio en Aveni-
da Juan XXIII, 7, término municipal de Las Palmas
de Gran Canaria, sobre el establecimiento de una lí-
nea subterránea, trifásica, de circuito simple, a 20 kV
de tensión de servicio, con origen en apoyo A-101.607
de la línea y su final en ET que se proyecta, con lon-
gitud total de 150 metros y sección de 1 x 150 mm2

AL, afectando al término municipal de Arucas.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado
de superficie, situado en Cuesta La Arena-La Gole-
ta, con capacidad de albergar transformadores de
una potencia igual o inferior a 630 kVA y una rela-
ción de transformación de 20/0,420 kV, así como un
aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
59.865,14 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carló, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y for-
mularse al mismo las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de noviembre de
2004.- El Director General de Industria y Energía, p.d.f.,
el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Re-
solución de 21.11.01, N.R. 1044), Juan Antonio León
Robaina.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

4200 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 22 de noviembre de 2004, relati-
va a notificación de Resoluciones recaídas en
expedientes sancionadores por infracción a la
legislación de transportes por carretera.
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Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 22 de noviembre de 2004, la
Resolución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

No teniendo constancia en este Cabildo del domicilio
de los titulares de los vehículos que se relacionan y
siendo preciso notificarles la oportuna incoación co-
mo consecuencia de las denuncias contra ellos a
efectos de que aleguen lo que a sus derechos convenga,
y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-
caciones, de fecha 22 de noviembre de 2004, es por
lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan las resoluciones que han recaído en los ex-
pedientes sancionadores que les han sido instruidos
por este Cabildo por infracción a la legislación de trans-
porte por carretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días
a partir de la publicación de la presente Resolución
para manifestar por escrito lo que a sus derechos
convenga, aportando o proponiendo las pruebas de
que, en su caso, intenten valerse. 

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: Transportes Garsan, Sociedad Civil Par-
ticular; EXPTE.: GC/200075/O/04; POBLACIÓN: Las Pal-

mas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-6006-BL; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.f) LOTT; HECHO INFRACTOR: la realización
de transporte público de mercancías en vehículo ligero, ca-
reciendo de autorización.

2) TITULAR: Paz Bus, S.L.; EXPTE.: GC/200170/O/04;
POBLACIÓN: Arrecife; MATRÍCULA: GC-1140-AF;
INFRACCIÓN: artº. 140.1.4 LOTT, artículos 68 y 89
LOTT, artº. 106 ROTT, artº. 2 del Real Decreto 443/2001,
de 27.4 (B.O.E. de 2.5); CUANTÍA: 4.601,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.i) LOTT; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte público de viajeros de
uso especial-especial-escolares careciendo de autoriza-
ción específica, sin tener derecho a ella. 

3) TITULAR: Quevedo Marrero, S.L.; EXPTE.:
GC/200188/O/04; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: 7315-BKH; INFRACCIÓN: artº.
142.25, en relación con el artº. 141.13 LOTT, artículos 45,
47 y 103 LOTT, artículos 4 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado en vehículo ligero, careciendo de autorización por
no haber realizado su visado reglamentario.

4) TITULAR: Avanzit Telecom, S.L.; EXPTE.:
GC/200147/O/04; POBLACIÓN: Madrid; MATRÍCU-
LA: M-4471-KW; INFRACCIÓN: artº. 141.13 LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 1.001,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.e) LOTT; HECHO INFRACTOR: la realiza-
ción de transporte privado en vehículo pesado, carecien-
do de autorización.

5) TITULAR: Garfamac, S.L.; EXPTE.: GC/200196/O/04;
POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCU-
LA: GC-7463-BW; INFRACCIÓN: artº. 142.9 LOTT,
artº. 119 ROTT; CUANTÍA: 201,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.b) LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: no llevar a bordo del vehículo la autorización
de transporte.

6) TITULAR: Rutherford Española, S.A.; EXPTE.:
GC/200182/O/04; POBLACIÓN: Madrid; MATRÍCU-
LA: 9587-CLT; INFRACCIÓN: artº. 141.13 LOTT, artículos
47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA:
1.001,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.e) LOTT; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte privado complementario de viajeros, careciendo de
autorización.

7) TITULAR: Manuel Garabote Santos; EXPTE.:
GC/200320/I/04; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
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naria; MATRÍCULA: GC-5349-BY; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos
47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción.

8) TITULAR: Michel Prado Cuesta; EXPTE.:
GC/200152/O/04; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: 1155-CDD; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado en vehículo ligero, careciendo de autorización.

9) TITULAR: Manuel Garabote Santos; EXPTE.:
GC/200102/O/04; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-5349-BY; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos
47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción.

10) TITULAR: Guerra Distribuciones Ttes. Almace-
naje, S.L.; EXPTE.: GC/200273/I/04; POBLACIÓN: Las
Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: 6714-BMZ; IN-
FRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; HECHO INFRACTOR: la realiza-
ción de transporte privado en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

11) TITULAR: Guerra Distribuciones Ttes. Almace-
naje, S.L.; EXPTE.: GC/200270/I/04; POBLACIÓN: Las
Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: 6714-BMZ; IN-
FRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; HECHO INFRACTOR: la realiza-
ción de transporte privado en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

12) TITULAR: Sergio Juan Rodríguez Hernández;
EXPTE.: GC/200106/O/04; POBLACIÓN: Antigua;
MATRÍCULA: 9852-BFF; INFRACCIÓN: artº. 140.19
LOTT; CUANTÍA: 4.600,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.h) LOTT; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario de mercancías
en vehículos de hasta 10 tm con un exceso de peso sobre
la m.m.a. superior al 25%.

13) TITULAR: Amesmar, S.L.; EXPTE.: GC/200298/I/04;
POBLACIÓN: Villamayor (Salamanca); MATRÍCULA:
M-0261-TC; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13,
en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos
41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado en vehículo
ligero, careciendo de autorización.

14) TITULAR: Pereira y Martín, S.L. EXPTE.:
GC/200132/I/04; POBLACIÓN: Alcobendas (Madrid);
MATRÍCULA: M-5879-XT; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47
y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA:
400,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado en vehículo ligero, careciendo de autori-
zación.

15) TITULAR: Seguridad Integral Canarias, S.A.;
EXPTE.: GC/200142/I/04; POBLACIÓN: Las Palmas de
Gran Canaria; MATRÍCULA: 9891-BWJ; INFRACCIÓN:
artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41
y 109 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.i) LOTT; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte público de mercancías en ve-
hículo pesado, careciendo de autorización.

16) TITULAR: Paz Bus, S.L.; EXPTE.: GC/200171/O/04;
POBLACIÓN: Arrecife; MATRÍCULA: GC-1140-AF;
INFRACCIÓN: artº. 140.16.1 LOTT, artº. 8 Real Decre-
to 443/2001, de 27.4 (B.O.E. de 2.5); CUANTÍA: 3.301,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.h) LOTT;
HECHO INFRACTOR: la ausencia de acompañante dis-
tinto del conductor durante la realización del servicio, en-
cargado del cuidado de los menores cuando ello fuere
obligatorio.

17) TITULAR: Guzmán Rosales Santana; EXPTE.:
GC/200089/O/04; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA:
GC-4489-AS; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13,
en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos
41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: la ausencia de acompañante distinto del con-
ductor durante la realización del servicio, la realización
de transporte privado en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

Puerto del Rosario, a 22 de noviembre de 2004.-
El Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Mar-
tínez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera De-
legada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Ro-
dríguez Ávila.
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4201 ANUNCIO de 29 de octubre de 2004, relati-
vo al Decreto por el que se resuelve aprobar
la calificación territorial para construcción de
un almacén agrícola, situado en El Carbón,
término municipal de Antigua, solicitada por
Dña. Teresa de Jesús Martínez Cabrera.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
29 de octubre de 2004, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to por el que se resuelve aprobar la calificación te-
rritorial para construcción de un almacén agrícola, situado
en El Carbón, término municipal de Antigua, solici-
tada por Dña. Teresa de Jesús Martínez Cabrera.

Puerto del Rosario, a 29 de octubre de 2004.- El
Consejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

Cabildo Insular
de Tenerife

4202 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2004, por
el que se notifica Resolución de 15 de abril de
2004, a D. Alfredo Torres Sosa, en ignorado
paradero.

Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación por escrito a D. Alfredo Torres Sosa, por en-
contrarse en ignorado paradero, y en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace pú-
blico, a efectos de notificación, que por la Sra. Con-
sejera Insular de Desarrollo Económico, Comercio
y Empleo se ha dictado Resolución de fecha 15 de
abril de 2004, recaída en el expediente AC166/04 de
calificación, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Otorgar trámite de audiencia de veinticinco (25)
días al Ayuntamiento de La Laguna y a Alfredo To-
rres Sosa para que, de acuerdo a lo previsto en el ar-
tículo 17.3 de la citada Ley de Régimen Jurídico de
los Espectáculos Públicos y Actividades Clasificadas
mencionado, puedan realizar las alegaciones que
consideren oportunas y presentar en su caso, la siguiente
documentación:

- Licencia de primera ocupación o, en su defecto,
certificado final de obras u otro cualquiera que, ex-
pedido por Técnico competente y visado por el co-
rrespondiente Colegio Oficial, permita garantizar la
seguridad constructiva del edificio en el que se pre-
tende instalar la actividad.

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de noviembre de
2004.- El Jefe del Servicio Administrativo, Jesús
Bernardos Correa.

4203 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2004, por
el que se notifica Resolución de 28 de abril de
2004, a D. Goran Jovanovic, en ignorado pa-
radero.

Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación por escrito a D. Goran Jovanovic, por en-
contrarse en ignorado paradero, y en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace pú-
blico, a efectos de notificación, que por la Sra. Con-
sejera Insular de Desarrollo Económico, Comercio
y Empleo se ha dictado Resolución de fecha 28 de
abril de 2004, recaída en el expediente AC215/04 de
calificación, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Otorgar trámite de audiencia de veinticinco (25)
días al Ayuntamiento de Arona y a Goran Jovanovic
para que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17.3
de la citada Ley de Régimen Jurídico de los Espec-
táculos Públicos y Actividades Clasificadas men-
cionado, puedan realizar las alegaciones que consi-
deren oportunas y presentar en su caso, la siguiente
documentación:

Primero.- Licencia de primera ocupación o, en su
defecto, certificado final de obras u otro cualquiera
que, expedido por Técnico competente y visado por
el correspondiente Colegio Oficial, permita garanti-
zar la seguridad constructiva del edificio en el que
se pretende instalar la actividad.

Segundo.- Anexo a proyecto, por duplicado ejem-
plar, realizado por técnico competente y visado por
el correspondiente Colegio Oficial, en el que se con-
tenga: 

- Al pretenderse emitir humos, vahos, olores, ai-
res contaminados, etc. a la atmósfera se deberá jus-
tificar debidamente con planos de detalle, descripción
de las características, etc., que las extracciones pre-
vistas serán realizadas por conducto independiente
hasta la cubierta de la edificación, donde no moles-
ten a vecinos ni transeúntes, salvo que las disposi-
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ciones municipales las permitan explícitamente a
otros lugares.

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de noviembre de
2004.- El Jefe del Servicio Administrativo, Jesús
Bernardos Correa.

4204 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2004, por
el que se notifica Resolución de 22 de abril de
2004, a Comunidad de Bienes Nivaria, en ig-
norado paradero.

Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación por escrito a Comunidad de Bienes Nivaria,
por encontrarse en ignorado paradero, y en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 59.5 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace público, a efectos de notificación, que por la
Sra. Consejera Insular de Desarrollo Económico,
Comercio y Empleo se ha dictado Resolución de fe-
cha 22 de abril de 2004, recaída en el expediente
AC216/04 de calificación, cuya parte dispositiva di-
ce lo siguiente:

Conceder el trámite de audiencia por plazo de
veinticinco (25) días al Sr. Alcalde del Ayuntamien-
to de La Laguna y a Comunidad de Bienes Nivaria
para que puedan alegar lo pertinente sobre la infor-
mación adicional solicitada, que se deberá aportar en
anexo a proyecto, por duplicado ejemplar, realizado
por técnico competente y visado por el correspondiente
Colegio Oficial y que es la siguiente:

- Al pretenderse emitir humos, vahos y olores a
la atmósfera se deberá justificar debidamente con
planos de detalle, descripción de las características,
etc., que las extracciones previstas serán realizadas
por conducto independiente hasta la cubierta de la edi-
ficación, donde no molesten a vecinos ni transeún-
tes, salvo que las disposiciones municipales las per-
mitan explícitamente a otros lugares.

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de noviembre de
2004.- El Jefe del Servicio Administrativo, Jesús
Bernardos Correa.

4205 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2004, por
el que se notifica Resolución de 4 de octubre
de 2004, a D. Christopher Michael Atkinson,
en ignorado paradero.

Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación por escrito a D. Christopher Michael Atkin-
son, por encontrarse en ignorado paradero, y en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.5 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace público, a efectos de notificación, que por la
Sra. Consejera Insular de Desarrollo Económico,
Comercio y Empleo se ha dictado Resolución de fe-
cha 4 de octubre de 2004, recaída en el expediente
AC240/04 de calificación, cuya parte dispositiva di-
ce lo siguiente:

Conceder el trámite de audiencia por plazo de
veinticinco (25) días al Sr. Alcalde del Ayuntamiento
de Santiago del Teide y a Christopher Michael
Atkinson para que puedan alegar lo pertinente sobre
la información adicional solicitada, que se deberá apor-
tar en anexo a proyecto, por duplicado ejemplar, rea-
lizado por técnico competente y visado por el co-
rrespondiente Colegio Oficial y que es la siguiente: 

a) Al superar la ocupación de la actividad las 100
personas, justificación del cumplimiento del artº. 7
de la Norma Básica de la Edificación sobre Condi-
ciones de Protección Contra Incendios NBE-CPI/96. 

b) Al superar la ocupación del local las 50 plazas
se deberá justificar la idoneidad de las soluciones adop-
tadas en memoria y documentación gráfica para el
cumplimiento del Decreto 227/1997, de 18 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 8/1995, de 6 de abril, de accesibilidad y supre-
sión de barreras físicas y de la comunicación, cum-
plimentándose en cualquier caso la Ficha Técnica de
accesibilidad que se incluye en el anexo 6.

c) Estudio pormenorizado de la insonorización
proyectada del local donde se expresen los datos téc-
nicos necesarios que avalen una correcta eficacia de
la misma, con planos de detalles de los diferentes ele-
mentos constructivos.

En esta información técnica complementaria, re-
ferida al aislamiento acústico, deberá tenerse en cuen-
ta que para establecer el nivel global mínimo de ais-
lamiento de los paramentos horizontales y verticales
de la actividad deberán aplicarse los siguientes cri-
terios:
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1. Se considerará un nivel sonoro en los equipos
de reproducción musical de al menos 75 dB (Leq).

2. Al nivel sonoro resultante anterior, se le añadi-
rán 6 dB por cada 10 dB de aumento en el nivel so-
noro del equipo de reproducción musical por enci-
ma de 50 dB, motivados por las conversaciones de
las personas.

3. Calculado el nivel sonoro total previsto según
los anteriores apartados, se deberán justificar los ni-
veles de emisión sonora al exterior, e inmisión so-
nora en las propiedades colindantes.

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de noviembre de
2004.- El Jefe del Servicio Administrativo, Jesús
Bernardos Correa.

4206 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2004, por
el que se notifica Resolución de 14 de junio de
2004, a Lápidas de Tenerife, S.L., en ignora-
do paradero.

Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación por escrito a Lápidas de Tenerife, S.L., por en-
contrarse en ignorado paradero, y en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace pú-
blico, a efectos de notificación, que por la Sra. Con-
sejera Insular de Desarrollo Económico, Comercio
y Empleo se ha dictado Resolución de fecha 14 de
junio de 2004, recaída en el expediente AC290/04 de
calificación, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Conceder el trámite de audiencia por plazo de
veinticinco (25) días al Sr. Alcalde del Ayuntamien-
to de La Laguna y a Lápidas de Tenerife, S.L. para
que puedan alegar lo pertinente sobre la información
adicional solicitada, que se deberá aportar en anexo
a proyecto, por duplicado ejemplar, realizado por
técnico competente y visado por el correspondiente
Colegio Oficial y que es la siguiente: 

- Medidas correctoras a adoptar para mantener el
aislamiento acústico del local al preverse que la ven-
tilación del mismo se realice por puertas y/o venta-

nas. Previsión de los niveles de ruidos que se emitirán
tanto en el interior (estimándose como mínimo 75 dBA)
como en el exterior del local. El nivel de ruidos emi-
tidos al exterior no superará los 55 dBA, sin perjui-
cio de cualquier otra norma municipal más restricti-
va. Asimismo, el nivel de ruidos transmitidos al
interior de las viviendas no sobrepasará los 30 dBA.

- Ubicación del depósito decantador proyectado
así como sistema de depuración de aguas a emplear
y destino de los residuos que se obtendrán.

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife a 30 de noviembre de
2004.- El Jefe del Servicio Administrativo, Jesús
Bernardos Correa.

4207 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2004, por
el que se notifica Resolución de 10 de agosto
de 2004, a Método Canarias, S.L., en ignora-
do paradero.

Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación por escrito a Método Canarias, S.L., por en-
contrarse en ignorado paradero, y en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace pú-
blico, a efectos de notificación, que por la Sra. Con-
sejera Insular de Desarrollo Económico, Comercio
y Empleo se ha dictado Resolución de fecha 10 de
agosto de 2004, recaída en el expediente AC333/04
de calificación, cuya parte dispositiva dice lo si-
guiente:

Otorgar trámite de audiencia de veinticinco (25)
días al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife y a
Método Canarias, S.L. para que, de acuerdo a lo pre-
visto en el artículo 17.3 de la citada Ley de Régimen
Jurídico de los Espectáculos Públicos y Actividades
Clasificadas mencionado, puedan realizar las alega-
ciones que consideren oportunas y presentar en su ca-
so, la siguiente documentación:

a) Licencia de primera ocupación o en su defec-
to, certificado final de obras u otro cualquiera que,
expedido por Técnico competente y visado por el co-
rrespondiente Colegio Oficial, permita garantizar la
seguridad constructiva del edificio en el que se pre-
tende instalar la actividad.
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b) Anexo a proyecto, por duplicado ejemplar, rea-
lizado por técnico competente y visado por el co-
rrespondiente Colegio Oficial, en el que se contenga: 

- Cálculos detallados de la Carga de fuego pon-
derada, Qp, en Mcal/m2, de los materiales que se pre-
vean almacenar y/o manipular, indicando cantidad y
tipo de almacenamiento, medidas correctoras adi-
cionales, si procede, en base a los resultados obteni-
dos.

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de noviembre de
2004.- El Jefe del Servicio Administrativo, Jesús
Bernardos Correa.

4208 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2004, por
el que se notifica Resolución de 10 de agosto
de 2004, a Dña. Carmen Rosa Trujillo Expó-
sito, en ignorado paradero.

Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación por escrito a Dña. Carmen Rosa Trujillo Ex-
pósito, por encontrarse en ignorado paradero, y en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.5 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace público, a efectos de notificación, que por la
Sra. Consejera Insular de Desarrollo Económico,
Comercio y Empleo se ha dictado Resolución de fe-
cha 10 de agosto de 2004, recaída en el expediente
AC336/04 de calificación, cuya parte dispositiva di-
ce lo siguiente:

Conceder el trámite de audiencia por plazo de
veinticinco (25) días al Sr. Alcalde del Ayuntamien-
to de Santa Cruz de Tenerife y a Carmen Rosa Tru-
jillo Expósito para que puedan alegar lo pertinente
sobre la información adicional solicitada, que se de-
berá aportar en anexo a proyecto, por duplicado ejem-
plar, realizado por técnico competente y visado por
el correspondiente Colegio Oficial y que es la siguiente: 

- Justificación, con planos de detalle, descripción
de las características, etc., de que las extracciones de
humos previstas serán realizadas por conducto in-
dependiente hasta la cubierta de la edificación, don-
de no molesten a vecinos ni transeúntes.

- En caso de emplear el conducto inicialmente
previsto para la ventilación del garaje, justificación
técnica de que esta utilización no afecta al correcto
funcionamiento del mismo, y no altera las condicio-
nes bajo las que fue diseñado.

- Justificación de que el conducto de evacuación
de humos estará provisto de aislamiento y revestimiento
suficientes para evitar que la radiación de calor y la
producción y/o transmisión de ruidos y vibraciones
se transmita a las propiedades contiguas.

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de noviembre de
2004.- El Jefe del Servicio Administrativo, Jesús
Bernardos Correa.

4209 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2004, por
el que se notifica Resolución de 2 de julio de
2004, a Dña. María del Pilar Díaz González,
en ignorado paradero.

Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación por escrito a Dña. María del Pilar Díaz Gon-
zález, por encontrarse en ignorado paradero, y en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.5 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace público, a efectos de notificación, que por la
Sra. Consejera Insular de Desarrollo Económico,
Comercio y Empleo se ha dictado Resolución de fe-
cha 2 de julio de 2004, recaída en el expediente
AC343/04 de calificación, cuya parte dispositiva di-
ce lo siguiente:

Otorgar trámite de audiencia de veinticinco (25)
días al Ayuntamiento de La Laguna y a María del Pi-
lar Díaz González para que, de acuerdo a lo previs-
to en el artículo 17.3 de la citada Ley de Régimen
Jurídico de los Espectáculos Públicos y Actividades
Clasificadas mencionado, puedan realizar las alega-
ciones que consideren oportunas y presentar en su ca-
so, la siguiente documentación:

Primero.- Licencia de primera ocupación o, en su
defecto, certificado final de obras u otro cualquiera
que, expedido por Técnico competente y visado por
el correspondiente Colegio Oficial, permita garanti-
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zar la seguridad constructiva del edificio en el que
se pretende instalar la actividad.

Segundo.- Proyecto técnico actualizado de la ac-
tividad por duplicado ejemplar, redactado por técni-
co competente y visado por el correspondiente Co-
legio Oficial, ya que en el período de tiempo transcurrido
desde la redacción del proyecto presentado (visado
de fecha 15.3.90) se han producido modificaciones
de la normativa aplicable, debiendo quedar justificado
su cumplimiento.

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de noviembre de
2004.- El Jefe del Servicio Administrativo, Jesús
Bernardos Correa.

4210 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2004, por
el que se notifica Resolución de 1 de julio de
2004, a Villa Dote, S.L., en ignorado paradero.

Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación por escrito a Villa Dote, S.L., por encontrar-
se en ignorado paradero, y en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se hace público,
a efectos de notificación, que por la Sra. Consejera
Insular de Desarrollo Económico, Comercio y Em-
pleo se ha dictado Resolución de fecha 1 de julio de
2004, recaída en el expediente AC360/04 de califi-
cación, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Conceder el trámite de audiencia por plazo de
veinticinco (25) días al Sr. Alcalde del Ayuntamien-
to de Adeje y a Villa Dote, S.L. para que puedan ale-
gar lo pertinente sobre la información adicional so-
licitada, que se deberá aportar en anexo a proyecto,
por duplicado ejemplar, realizado por técnico com-
petente y visado por el correspondiente Colegio Ofi-
cial y que es la siguiente: 

- Cálculo de la ocupación prevista en la totalidad
de la actividad (incluidos espacios exteriores) to-
mando como valores de densidad de ocupación los
que se indican en el artº. 6 de la Norma Básica de la
Edificación CPI-96 (incluido plano donde se descri-
ban en su caso las diferentes zonas), por la posible
aplicación de las condiciones previstas en el anexo
2 (Edificación) del Decreto 227/1997, de 18 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la

Ley 8/1995, de 6 de abril, de accesibilidad y supre-
sión de barreras físicas y de la comunicación.

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de noviembre de
2004.- El Jefe del Servicio Administrativo, Jesús
Bernardos Correa.

4211 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2004, por
el que se notifica Resolución de 9 de septiem-
bre de 2004, a Tinerfeña de Lubricantes, S.L.,
en ignorado paradero.

Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación por escrito a Tinerfeña de Lubricantes, S.L.,
por encontrarse en ignorado paradero, y en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 59.5 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace público, a efectos de notificación, que por la
Sra. Consejera Insular de Desarrollo Económico,
Comercio y Empleo se ha dictado Resolución de fe-
cha 9 de septiembre de 2004, recaída en el expediente
AC421/04 de calificación, cuya parte dispositiva di-
ce lo siguiente:

Conceder el trámite de audiencia por plazo de
veinticinco (25) días al Sr. Alcalde del Ayuntamien-
to de Santa Cruz de Tenerife y a Tinerfeña de Lubricantes,
S.L. para que puedan alegar lo pertinente sobre la in-
formación adicional solicitada, que se deberá apor-
tar en anexo a proyecto, por duplicado ejemplar, rea-
lizado por técnico competente y visado por el
correspondiente Colegio Oficial y que es la siguiente: 

- Justificación del cumplimiento de las condicio-
nes exigibles a las zonas de riesgo alto (artículo 19
de la Norma Básica de la Edificación sobre Condi-
ciones de Protección Contra Incendios, NBE-CPI/96).

- Distribución interior de la actividad, indicando
especialmente los pasillos fijos de evacuación tal y
como se indica en el artículo 3 “Régimen de aplica-
ción” de la NBE-CPI-96 en su apartado C.3.1 “Uso
comercial”.

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de noviembre de
2004.- El Jefe del Servicio Administrativo, Jesús
Bernardos Correa.
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Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria

4212 ANUNCIO de 11 de noviembre de 2004, por
el que se somete a información pública el ex-
pediente Proyecto de Expropiación por el pro-
cedimiento de Tasación Conjunta para la eje-
cución de la Unidad de Actuación 36 Lomo
Batista I.

Habiéndose aprobado por la Junta de Gobierno Lo-
cal celebrada el 21 de octubre de 2004, en la cual se
acordó la aprobación inicial del Proyecto de Expro-
piación por el procedimiento de Tasación Conjunta
de los bienes y derechos que comprende la finca de
la propietaria no adherida a la iniciativa presentada
por los promotores para el establecimiento del Sis-
tema de Compensación por el procedimiento abre-
viado, de conformidad con lo dispuesto por el artº.
105 del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, para la ejecución de la Unidad de Ac-
tuación 36 Lomo Batista I; se pone de manifiesto al
público en la Unidad de Gestión Urbanística del Área
de Urbanística, 4ª planta de las Oficinas Municipa-
les, calle León y Castillo, 270, para que en el espa-
cio de un mes, a partir de la última publicación o no-
tificación, puedan formularse alegaciones sobre la
procedencia o disposición de los bienes y su estado
material o legal, reparos y defectos que se estimen
pertinentes, con arreglo a las normas vigentes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de noviembre
de 2004.- La Alcaldesa-Presidenta, p.d., el Concejal
de Gobierno del Área de Planeamiento y Gestión
Urbanística y Patrimonio (Decreto nº 115, de 7.1.04,
y nº 14.026, de 15.6.04), Felipe Afonso El Jaber.

Ayuntamiento de Pájara 
(Fuerteventura)

4213 ANUNCIO de 27 de abril de 2004, por el que
se somete a información pública el expedien-
te de “Legalización y mejora del pavimento de
la pista que conecta la carretera FV-2 con
Risco del Paso”.

Por la presente se hace público que la Junta de Go-
bierno Local, en sesión de 15 de abril de 2004, acor-
dó someter el expediente de “Legalización y mejo-
ra del pavimento de la pista que conecta la carretera
FV-2 con Risco del Paso”, emplazado en este térmi-
no municipal de Pájara y promovido por esta Insti-
tución, a información pública por plazo de un mes,
a contar desde la inserción del presente anuncio en

el Boletín Oficial de Canarias, sin perjuicio de su di-
fusión en otros medios, al objeto de que cuantos se
consideren interesados puedan examinar el mismo en
la Secretaría General de este Ayuntamiento y formular
las reclamaciones que estimen convenientes, todo
ello conforme a las prescripciones recogidas en el ar-
tículo 28 de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Pre-
vención del Impacto Ecológico.

Pájara, a 27 de abril de 2004.- El Alcalde, Rafael
Perdomo Betancor.

Otras Administraciones

Audiencia Provincial. Sección Tercera.
Santa Cruz de Tenerife

4214 EDICTO de 25 de marzo de 2004, relativo a
notificación de la sentencia recaída en apelación
nº 829/2003 dimanante de los autos de menor
cuantía nº 458/1999.

En virtud de lo acordado por la Sala en el rollo de
apelación nº 829/2003 dimanante de los autos de
menor cuantía nº 458/1999, procedentes del Juzga-
do de Primera Instancia nº 1 de Santa Cruz de Te-
nerife, seguidos a instancias de la Procuradora Dña.
Carmen Blanca Orive Rodríguez, bajo la dirección
del Letrado D. Juan Gutiérrez Pérez en nombre y re-
presentación de D. Gabriel Rodríguez Rodríguez
contra la entidad mercantil Trabajos de Estructura y
Albañilería, S.L. (Tesal) (en rebeldía), D. Argeo Se-
mán Díaz y D. Jesús Romero Espeja representados
por la Procuradora Dña. Beatriz Ripollés Molowny
bajo la dirección de la Letrado Dña. Ana García Fa-
cundo; y contra D. Ernesto Rodríguez Duque, re-
presentado por la Procuradora Dña. María Eugenia
García Guerrero bajo la dirección del Letrado D. Pe-
dro Afonso Perdomo, en los cuales fue declarado re-
belde la entidad mercantil Trabajos de Estructura y
Albañilería, S.L. (Tesal) cuyo paradero actual y do-
micilio se desconoce.

Por medio del presente, se le notifica la Senten-
cia recaída en apelación, de fecha trece de febrero de
dos mil cuatro, con nº 65/2004, cuyo fallo es del te-
nor literal siguiente:

“1º) Desestimamos el recurso formulado por D.
Argeo Semán Díaz y D. Jesús Romero Espeja.

2º) Confirmamos en su integridad la sentencia
apelada.

3º) Imponemos a los referidos apelantes las cos-
tas de esta alzada.
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Siguen diligencias de notificación y publicación.

D. José Antonio González González, Dña. Maca-
rena González Delgado, Dña. María Luisa Santos Sán-
chez.- Rubricado.”

Asimismo, se le hace saber que contra la anterior
resolución no cabe recurso alguno.

Y para que sirva de notificación a la demandada
rebelde y para su inserción en los medios corres-
pondientes, expido y firmo el presente en Santa Cruz
de Tenerife, a veinticinco de marzo de dos mil cua-
tro.- El Secretario.

Juzgado de 1ª Instancia nº 1 
(Antiguo mixto nº 1) de La Laguna 

4215 EDICTO de 22 de noviembre de 2004, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000201/2004.

JUZGADO DE: 1ª Instancia nº 1 (Antiguo mixto nº 1) de La
Laguna.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000201/2004.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Manuel Ramón Pérez Fer-
nández.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Toure Fatoumata.
SOBRE: desh. falta pago y recl. rentas.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En La Laguna, a ocho de junio de dos mil cuatro.

Vistos por mí, Dña. Gabriela Reverón González,
Magistrado-Juez de Primera Instancia del Juzgado nº
Uno de esta ciudad y su Partido, los presentes autos
de juicio verbal nº 201/04, promovidos por el Pro-
curador de los Tribunales D. Juan Oliva-Tristán Fer-
nández, en nombre y representación de D. Manuel
Ramón Pérez Fernández, contra Dña. Toure Fatoumata.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por el Procurador de los Tribunales D.
Juan Oliva-Tristán Fernández, en nombre y repre-
sentación de D. Manuel Ramón Pérez Fernández, se
presenta demanda de juicio verbal contra Dña. Tou-
re Fatoumata, solicitando la resolución del contrato
de arrendamiento celebrado entre ambos el día 11 de

agosto de 2002 y el lanzamiento de la demandada de
la vivienda sita entre Salud Alto y Barrio de la Can-
delaria, en la Urbanización El Rocío, en la calle Rec-
tor José Escobedo y González Alberu, portal 26, pi-
so 1º B, en La Laguna y condena a la demandada al
pago de la cantidad de 1.564 euros en concepto de
rentas, debiendo imponérsele las costas procesales cau-
sadas.

Segundo.- Emplazada la demandada, con los re-
quisitos y las advertencias legales, se celebró el ac-
to de la vista en la que asistió el actor con la asistencia
de los profesionales indicados en el encabezamien-
to y con la ausencia de la demandada. Abierto el ac-
to, la parte actora se ratificó en la demanda, intere-
sando se decrete sin más trámite el desahucio, ante
la incomparecencia del demandado, quedaron los
autos vistos para sentencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En el presente juicio verbal, el deman-
dante, en su condición de arrendador de un bien in-
mueble, ha deducido demanda contra la arrendata-
ria, con base en la falta de pago, por parte de la
misma, de las rentas pactadas. Del conjunto de ele-
mentos probatorios obrante en autos, se desprende,
ante todo, que el día 11 de agosto de 2002, D. Álva-
ro Rodríguez González, actuando en nombre y re-
presentación del actor, cedió a la demandada, Dña.
Toure Fatoumata, quien actuó en su propio nombre,
el uso de un inmueble urbano de su propiedad, que
se encuentra situado entre Salud Alto y Barrio de la
Candelaria, en la Urbanización El Rocío, en la calle
Rector José Escobedo y González Alberu, portal 26,
piso 1º B, en La Laguna; de ahí que, habida cuenta
de las características del inmueble, así como su des-
tino primordial, el contrato concertado deba ser subsu-
mido en el tipo negocial de los arrendamientos de vi-
vienda, definidos en el artículo 2 de la vigente Ley
de Arrendamientos Urbanos, y cuya regulación nor-
mativa está prevista en los artículos 4.1 y 2, y demás
concordantes de ese mismo texto legal.

Segundo.- Por otro lado, y a la vista de lo conve-
nido en el contrato de arrendamiento aquí controvertido,
queda acreditado que la renta que la arrendataria de-
bía abonar, como contraprestación del derecho de uso
que el arrendador le cedió, consistía en la cantidad
de trescientos noventa y un euros, que serían abona-
dos por mensualidades. Así las cosas, habiendo que-
dado demostrada por el actor la falta de pago de las
rentas desde el mes de febrero de 2004, y ante la au-
sencia injustificada de la demandada al acto del jui-
cio, se está en el caso contemplado en el artículo 440.3
de la LEC; por lo que, procede la estimación íntegra
de la misma, declarando el desahucio sin más trámite.
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Tercero.- El artículo 394 de la nueva Ley de En-
juiciamiento Civil obliga a imponer las costas a la par-
te contraria, si se estiman las pretensiones de una de
las partes, por lo que cabe la imposición de las mis-
mas a la demandada.

Vistos los artículos citados, y demás de general y
pertinente aplicación.

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda enta-
blada por el Procurador de los Tribunales D. Juan Oli-
va-Tristán Fernández, en nombre y representación de
D. Manuel Ramón Pérez Fernández, contra Dña.
Toure Fatoumata, debo declarar y declaro resuelto el
contrato de arrendamiento del inmueble urbano de
la propiedad de aquél, que se encuentra situado en
la Urbanización El Rocío, en la calle Rector José Es-
cobedo y González Alberu, portal 26, piso 1º B, en
La Laguna, y en consecuencia, debo condenar y con-
deno a ésta a estar y pasar por esta declaración, y al
desalojo de la vivienda dentro del término legal-
mente establecido, con apercibimiento de lanza-
miento si no lo hiciere, así como al abono de la can-
tidad de mil quinientos sesenta y cuatro euros en
concepto de rentas, con los intereses legales corres-
pondientes; y ello con imposición a la demandada de
las costas del presente juicio.

Dedúzcase testimonio literal de esta sentencia que
quedará en estas actuaciones, con inclusión de la ori-
ginal en el Libro de sentencias.

Esta resolución no es firme, y contra ella cabe in-
terponer recurso de apelación que se preparará ante
este Juzgado, en el plazo de cinco días y del que co-
nocerá en su caso la Audiencia Provincial de Santa
Cruz de Tenerife.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo. 

AUTO

D./Dña. María Gabriela Reverón González, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de 1ª Instancia nº 1 (An-
tiguo mixto nº 1) de La Laguna.

En La Laguna, a 24 de junio de 2004.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el presente juicio se ha dictado en
fecha 8 de junio de 2004 sentencia que ha sido noti-
ficada a las partes el día 17 de junio de 2004.

Segundo.- Dentro del plazo establecido en el
artículo 215.1 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamien-
to Civil (LECn), se ha presentado por el Procura-
dor D./Dña. Juan Oliva-Tristán Fernández escrito
indicando que la resolución había incurrido en la
omisión consistente en el estado de rebeldía de la
demandada en dicha sentencia, solicitando su sub-
sanación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Ci-
vil (LECn), después de proclamar en el artículo 214
el principio de que los tribunales no podrán variar sus
resoluciones una vez firmadas, permite en el aparta-
do 1 del artículo siguiente 215, la posibilidad de sub-
sanar omisiones o defectos en que hubieran podido
incurrir los autos y las sentencias, siempre que ello
fuera necesario para poder llevar plenamente a efec-
to dichas resoluciones.

La subsanación puede tener lugar de oficio o a ins-
tancia de parte, siempre dentro del plazo estableci-
do en el artículo 215.1 de la LECn.

PARTE DISPOSITIVA

Se subsana la omisión advertida en la sentencia
de fecha 8 de junio de 2004, consistente en añadir,
coletilla en el segundo de los antecedentes de hecho
después de “ante la incomparecencia del demanda-
do”, en situación procesal de rebeldía. En el segun-
do de los fundamentos de derecho después de “ante
la ausencia injustificada de la demandada al acto del
juicio”, en situación procesal de rebeldía. Y en el fa-
llo después de “contra Dña. Toure Fatoumata”, in-
comparecida en el acto y en situación procesal de re-
beldía.

Este auto es firme y contra el mismo no cabe re-
curso alguno, sin perjuicio del procedente contra la
resolución original que ya fue indicado al notificar-
se aquélla. Pero, el plazo para interponerlo comen-
zará a computarse desde el día siguiente al de la no-
tificación del presente auto (artículo 215.4 LECn).

Lo acuerda y firma S.Sª. Doy fe.- El/la Magistrado-
Juez.- El/la Secretario.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 22 de noviembre de 2004 el señor Juez, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto en el ta-
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blón de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la
diligencia de notificación. 

En La Laguna, a 22 de noviembre de 2004.- El/la
Secretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 
de Las Palmas de Gran Canaria

4216 EDICTO de 7 de octubre de 2004, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0001141/2002.

En el procedimiento de referencia se ha dictado
la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA

D./Dña. Carlos Javier Garzón Inigo, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las
Palmas de Gran Canaria, ha visto los presentes au-
tos de juicio ordinario siendo parte actora D. Sebas-
tián Pedro Jiménez Marrero y como parte demanda-
da D. Pedro Alonso Tabuenca y Dña. Dolores Macías
Soler.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de octubre
de 2004.

FALLO

Que estimando parcialmente la demanda formu-
lada por el Procurador D. Octavio Esteva Navarro en
nombre y representación de D. Sebastián Pedro Ji-
ménez Marrero debo condenar a los codemandados
D. Pedro Alonso Tabuenca y Dña. Dolores Macías
Soler a elevar a escritura pública el referido contra-
to privado de fecha 15 de marzo de 1970 con aper-
cibimiento de que si no lo realizan en el plazo de un
mes será verificada dicha elevación por el Juzgado
sustituyendo así la voluntad de los codemandados,
absolviéndoles del resto de pedimentos contenidos
en la demanda, todo ello sin hacer expresa mención
de costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, a
los codemandados rebeldes por edictos a publicar en
el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
conformidad con lo prevenido en el artículo 497 de
la LEC.

MODO DE IMPUGNACIÓN: mediante recurso de
apelación ante la Audiencia Provincial de Las Pal-
mas de Gran Canaria (artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior
Sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, estando ce-
lebrando audiencia pública en el mismo día de su fe-
cha, doy fe en Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de
octubre de 2004.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
D./Dña. Pedro Alonso Tabuenca y Dolores Macías
Soler, se extiende la presente para que sirva de cé-
dula de notificación.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de octubre
de 2004.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 2
de Puerto de la Cruz

4217 EDICTO de 21 de octubre de 2004, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000020/2003.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 2 de Puerto de la Cruz.
JUICIO: ordinario 0000020/2003.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Comunidad de Propietarios
del Edificio Belair.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Antonio Regel Gutiérrez y sus
inciertos e ignorados herederos.
SOBRE: reclamación de cantidad.

En el juicio referenciado, se ha dictado la senten-
cia que se acompaña por testimonio íntegro.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada por provi-
dencia del día de hoy el señor Juez, de conformidad
con lo dispuesto en el artº. 497.2 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación
del presente en ese Boletín para llevar a efecto la di-
ligencia de notificación.

En Puerto de la Cruz, a 21 de octubre de 2004.-
El/la Secretario Judicial.

SENTENCIA

En Puerto de la Cruz, a 28 de junio de 2004, el
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
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nº 2 de esta ciudad, D. José Ramón García Aragón,
en los autos seguidos en este Tribunal de juicio or-
dinario nº 20/2003, interpuesto por la Procuradora Dña.
Ana Isabel Estellé Afonso en nombre y representa-
ción de la Comunidad de Propietarios del Edilicio Be-
lair contra D. Antonio Regel Gutiérrez y sus incier-
tos e ignorados herederos, en situación de rebeldía
procesal, en el que obran los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El 24 de enero de 2003 se interpuso de-
manda por la Procuradora Dña. Ana Isabel Estellé Afon-
so en nombre y representación de Comunidad de
Propietarios del Edificio Belair, que por turno de re-
parto correspondió a este Juzgado. En ella se inter-
ponía demanda contra D. Antonio Regel Gutiérrez y
sus inciertos e ignorados herederos, solicitando la con-
dena del demandado en la forma solicitada en el su-
plico de la demanda.

Admitida la demanda mediante auto de 7 de fe-
brero de 2003, se da traslado a la parte demandada
para que conteste a la demanda y citándoles en legal
forma no compareciendo éstos, declarando a los mis-
mos en situación de rebeldía procesal, mediante pro-
videncia de fecha 16 de abril de 2004, previos los em-
plazamientos legalmente previstos.

Segundo.- El acto de la audiencia previa se cele-
bra el 26 de mayo de 2004 en la que tan solo com-
parece la parte actora, la cual se afirma y ratifica en
su escrito de demanda así como solicita el recibimiento
del pleito a prueba, proponiéndose y admitiéndose aque-
llas que constan en el acta.

El acto del juicio se celebra el 15 de junio de 2004
en el que se practican las pruebas admitidas, dando
traslado a la parte para conclusiones quedan los au-
tos vistos para sentencia.

Tercero.- En este procedimiento se han observa-
do las previsiones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La parte actora ejercita la acción de re-
clamación de cantidad derivada del artº. 9.e) de la Ley
de Propiedad Horizontal, Contribuir, con arreglo a la
cuota de participación fijada en el título o a lo espe-
cialmente establecido, a los gastos generales para el
adecuado sostenimiento del inmueble, sus servicios,
cargas y responsabilidades que no sean susceptibles
de individualización en la medida en que el deman-
dado ha dejado de hacer frente a la misma. Dicho ex-
tremo queda acreditado de la documental aportada
por la parte actora, en la que consta la certificación
de las deudas del demandado que ascienden a 3.237,82
euros en los que se incluyen las cuotas de la comu-

nidad y derramas los años 1997 a 2002 más los re-
cargos de las referidas partidas, recargos que cons-
tan debidamente aprobados en las Juntas de propie-
tarios. Tales extremos, a mayor abundamiento, respecto
de la existencia y cuantía de la deuda, se desprenden
de la declaración de los testigos D. Santiago Moya
Arones, Secretario de la Comunidad Actora y sobre
todo de la declaración de la administradora de la Co-
munidad, Dña. Nereida Gil, quien manifiesta que la
deuda se ha confeccionado de acuerdo con la infor-
mación de que se cuenta en la comunidad, con los
requisitos legales previstos.

Segundo.- Respecto de los intereses resultaría de
aplicación lo dispuesto en el artº. 1.100 y ss. del
C.C. en relación con lo dispuesto en el artº. 1.108 del
C.C. Si la obligación consistiere en el pago de una
cantidad de dinero, y el deudor incurriere en mora,
la indemnización de daños y perjuicios, no habien-
do pacto en contrario, consistirá en el pago de los in-
tereses convenidos, y a falta de convenio, en el inte-
rés legal, desde el momento de la interposición de la
demanda de reclamación de cantidad hasta sentencia.

Tercero.- En aplicación del artº. 394.1 de la LEC
las costas corresponderán al demandado en tanto que
se han estimado íntegramente las pretensiones del ac-
tor.

FALLO

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta
por la Procuradora Dña. Ana Isabel Estellé Afonso
en nombre y representación de la Comunidad de Pro-
pietarios del Edificio Belair contra D. Antonio Re-
gel Gutiérrez y sus inciertos e ignorados herederos
por lo que debo condenar y condeno a D. Antonio Re-
gel Gutiérrez y sus inciertos e ignorados herederos
al pago de 3.237,82 euros más los intereses confor-
me a lo dispuesto en el fundamento segundo, así co-
mo las costas procesales.

Notifíquese a las partes la presente resolución ha-
ciéndoles saber que esta resolución no es firme y con-
tra ella podrá interponerse recurso de apelación que
se tendrá por preparado ante este Juzgado en el pla-
zo de cinco días a partir del día siguiente al de la no-
tificación de la presente resolución.

Así lo pronuncio, mando y firmo.

Juzgado de Primera Instancia nº 5
de Santa Cruz de Tenerife

4218 EDICTO de 11 de octubre de 2004, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio incidental sobre juicio verbal LEC. 2000
nº 0000104/2004.
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El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 5.

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta la sentencia cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva tiene el tenor literal siguiente:

El Ilmo. Sr./a. D./Dña. María del Mar Sánchez Hie-
rro, Magistrado-Juez Titular del Juzgado de Prime-
ra Instancia nº 5 de esta capital y su Partido, ha pro-
nunciado en nombre del Rey, la siguiente:

SENTENCIA

En los presentes autos de juicio incidental sobre
juicio verbal LEC. 2000, registrado bajo el nº
0000104/2004, en virtud de demanda formulada por
D./Dña. Alfonso de Orleans-Borbón Ferrara, repre-
sentado por el Procurador/a D./Dña. María del Pilar
Medina Palazón, contra D./Dña. José Manuel López
Pérez y Grupo Inmobiliario Tres Piedras, S.L., de-
clarado/a judicialmente en rebeldía.

FALLO

1º) Se estima parcialmente la demanda interpuesta
por la representación procesal de D. Alfonso de Or-
leans-Borbón Ferrera contra D. José Manuel López
Pérez y Tres Piedras, S.L.

2º) Se declara resuelto, por falta de pago de las ren-
tas, el contrato de arrendamiento de la vivienda sita
en esta ciudad, calle Elías Ramos González, Edifi-
cio Tahodio, portal C, vivienda 6-3.

3º) Se apercibe al arrendatario demandado de que
se procederá a su lanzamiento si no desaloja el in-

mueble y lo pone a disposición del actor en el plazo
legalmente establecido.

4º) Se condena a los demandados a abonar soli-
dariamente a la actora la suma de mil ciento setenta
y tres (1.173) euros, en concepto de rentas debidas
hasta el mes de enero de 2004, inclusive, más cua-
renta y nueve con ocho (49,08) euros en concepto de
gastos de agua y gas, debidos hasta el día 30 de di-
ciembre de 2003, inclusive.

5º) Se condena también a los demandados, con
carácter solidario al pago de las rentas que se de-
jaren de abonar hasta el momento en que la parte
actora recupere la posesión de la vivienda. Esta
cantidad se determinará en ejecución de sentencia,
siendo la renta mensual de trescientos noventa y un
(391) euros.

6º) No se hace especial pronunciamiento en cos-
tas.

Notifíquese esta resolución que no es firme y con-
tra la misma cabe recurso de apelación en ambos efec-
tos para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Santa
Cruz de Tenerife, en el plazo de cinco días a partir
de la notificación, mediante escrito que se presenta-
rá ante este Juzgado para su admisión previa.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y expido el presente para que sirva de notifica-
ción a la parte demandada cuyo último domicilio se
desconoce.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 11 de octubre
de 2004.- El/la Secretario/a.
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